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TABLEA .BAJnuiDA 
CONCESIÓN Ñ< 1805

-Aparece los días hábiles 54 Nacional de *1»  Proptodíid-
Intelectual N» 892.788

HORARIO

Pafa la publicación de avisos en 
el BOLETIN OFICIAL regirá el 
Siguiente horario:

Lunes a Viernes de:
7.30 a 12 horas

Sr. BERNARDINO BIELLA 
Gobernador ds la Provínola,

Ing. JOSE DIONICIO GUZMAN 
VioagQbaraador do la Provincia

Sr JULIO A. BARBARAN ALVARADO 
Ministro de Gobierno, Justicia á Instrucción Pública 

Ing. PEDRO JOSE PERETTI 
Ministro de Economía, Finanzas y Obras Públicas 
Dr. BELISARIO SANTIAGO CASTRO 

Ministro fie Acunina SoolaJss y Salud Pública

DIRECCION Y ADMINISTRACION

ZUVIRIA 536

TELEFONO N9 4780

f

Sr, JUAN RAYMUNDO ARIAS 
Director

Art. 49— Las publicaciones en el BOLETIN OFICIAL se tendrán por auténticas; y un ejemplar de cada uno de 
ellos se distribuirán gratuitamente entre los miembros de las Cámaras Legislativas y todas las oficinas judiciales o admi

nistrativas de la Provincia (Ley 800, original N9 204 de Agosto 14 de 1908).

VENTA DE EJEMPLARES:
■ Decreto N9 8.911 del 2 de Julio de 1957

Art. II9 — La primera publicación de los avisos debe 
ser controlada por los interesados, a fin de poder salvar en 
tiempo oportuno, cualquier error en que se hubiere incurri
do. Posteriormente no se admitirán reclamos.

Art. 139 — SUSCRIPCIONES: El Boletín Oficial se 
envía directamente por correo, previo pago del importe de 
las suscripciones, en base a las tarifas respectivas.

Art. 14’ — Todas las suscripciones, comenzarán a re
gir invariablemente el primer día hábil del mes siguiente 
al de. su pago.

Art. 139 — Estas deben ser renovadas dentro del mes 
de su vencimiento.

Art. 189 — VENTA DE EJEMPLARES: Mantiénese 
para los señores avisadores en el Boletín Oficial, la tarifa 
respectiva por cada ejemplar de la citada publicación.

Art. 379 — El importe abonado por publicaciones, sus
cripciones y venta de ejemplares, no serán devueltos por nin
gún motivo,, ni tampoco será aplicado a otro concepto.

Aft. 389 — Quedan obligadas.todas las reparticiones de 
la Administración Provincial, a coleccionar y encuadernar 
los ejemplares del Boletín Oficial, que Se les provea diaria
mente, debiendo designar entre el personal a un funciona-

PUBLIC

rio o empleado para que se haga cargo de los mismos, el 
que deberá dar estricto cumplimiento a la presente dispo
sición, siendo el único responsable si se constare alguna 
negligencia al respecto (haciéndose por lo tanto pasible a 
medidas disciplinarias).

TARIFAS GENERALES

DECRETO N9 19405, A partir del 1’ de Setiembre de 1961, 

VENTA DE EJEMPLARES 
del día y atrasado dentro del mes ,,,, 
atrasado de más de un mes hasta un año 
atrasado de más de 1 año hasta 3 años 
atrasado de más de 3 años hasta 5 años 
atrasado de más de 5 años hasta 10 años 

atrasado de más de 10 años .

SUSCRIPCIONES

Número 2.00
4.00
8.00

10.00 
25.00 
50.00

Mensual ....
Trimestral .
Semestral . .
Anual ........

C I O N E S

40.00
80.00

140.00
260.00

A
Toda publicación que ño sea de composición corrida, se percibirán los centímetros utilizados y por columna 

fcón de $ 12,00 (DOCE PESOS) el centímetro, considerándose 25 (veinticinco) palabras por centímetro.
Todo aviso por un solo día se cobrará a razón de $ 1,00 (UN PESO) la palabra.
El precio mínimo de toda publicación de cualquier índole será de $ 50,00 (CINCUENTA PESOS),
Los avisos en forma alternada se recargará la tarifa respectiva en un 50%>.
Lós contratos o estatutos de sociedades para su publicación, deberán ser presentados en papel de 25 (veinticim 

Co) líneas, considerándose a razón de 10 (diez) palabras por cada línea ocupada y por foja de 50 (cincuenta) líneas 
como 500 (quinientas) palabras., _ ______________ DIRECCION V ADMINISTRACION - ZUVIRIA §36
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LOS balances de las Sociedades Anónimas que se publiquen en el Boletín, pagarán además de la tarifa, el si-
güiente der.echo adicional fijo:

- 1’)- Si ocupa menos de 1/4 *página  ..........................     $ 62.00
2I?) De más de 1/4 y hasta % página..................................................................................................................... “ 100.00
39) De más de y hasta una página................................................................................................................... “ 180.00

4’) De más de una página se cobrará en la proporción correspondiente...................................................................................

PUBLICACIONES A TERMINO
En las publicaciones a término que tengan que insertarse por dos (2) o más veces, regirá la siguiente tarifa:

Texto no mayor de 12 centímetros 
o 300 palabras

Hasta 
-10 días

Exce
dente

Hasta
20 días

Exce
dente

Hasta
30 días

Exce
dente

$ $ $’ $ $ $
Sucesorios .. ................................................ 130.00 9.00 cm. 180.— 13.— cm. 260.— 18.— cm.

t' Posesión Treintañal y Deslinde .......... 180.00 13.00 tí 360.— 24.— cm. 400.— 36.— cm.
Remáte de Inmuebles y Automotores .. 180.00 13.00 tt 360.— 24.— cm. 400.— 36.— cm.

t Otro Remates .......................................... 130.00 9.00 tt 180.— 13.— cm. 260.— 18.— cm.
? Edictos, de Minas ................................... . 360.00 24.00 tt —. ' *»■
í Contratos- o Estatutos de Sociedades .. . 1.50 la palabra 2.50 la palabra
"Balances i.......................... ... 260.00 20.00 cm. 400.— 36.— cm. 600.— 40.— cm.
Otros Edictos Judiciales y Avisos .... 180.00 13.00 (( 360.— 24.— cm. 400.— 36.— cm.

SMARI0
SECCION ADMINISTRATIVA

PAGINAS

v ? a A " ’ f, ¿el 2G¡10|61.—Amplíanse los importes dé las signantes órdenés de Disposición do Fondos emitidas para el 
rubro Gastos en Personal, a distintas reparticiones de la Provincia ......... ..

~-’*2 ¿el 31‘lOjOl.— Apruébase el certificado No 2—Parcial, corresp judíente a la obra ‘'Ampliación y Refección Escula 
N° 315 - Orfin.  * . ___ ____ __

ti
— >1 lí ‘20543 }• — Apruébase el certificado Nv 4—Adicional, correspondiente a la obra: “Construcción Escuela Primaria 

Juana Manuela Gorriti-Metán’’.............................................   .
>’ ft II II 20544 i. — Apruébase el certificado N*  3—Parcial, correspondiente a la obra: “Construcción Edificio para C)- 

misaría en-Salvador Mazza* ’. ... . .................................................................................. .. ..
n. .. 20545 »• 11 <— Reconócese un crédito a favor del Sr. Lucio Vargas.................................... ....................................... ..* i

o '1 20546 i. 1. — Apruébase el trabajo fotográfico efectuado por el Sr. Arturo Jiménez.......................................... ..
i1 II 11 20547 •i 0 — Adjudícase a la firma Garullo ó Ibarra S.R.L. la provisión de dos camionetas.............. ............... ..

ti 20548 i) — L'quila part:da a favor de Dirección de Arquitectura de la Provincia.............................................
1 II II ti 20549 11 — Otórgase un subsidio a favor d e la Comisión Pro-Capilla de la localidad de Retiro (Dpto. Gral. San 

Martín). .......... ...................... ........................................................................................ ........... .
J» 20550-' ... i> — Liquida partida a favor de la Habilitación de Pagos del Ministerio de Economía.............................
.. 1) 205'51‘ .. „■—•— Modificase el decreto ne 202 1 6)61, referente transferencia dé partida-a favor de'A.G.A.S..............

. ■’V . 'ti •‘T> ■20562 ' II —Apruébase el certificado’ N° *2 —Adicional, correspondiente a la obra “Construcción 60 Viviendas en 
Tartagal”........................................................................................  r

ti II ii II 20563. >♦. 1» — Apruébase él certificado N? ? —Provisorio, correspondiente a in obra: “Construcción 60 Viviendas 
en Tartagal’ ’................... ...........................................................................................................

{VLj» Si lí ti ■ ■ 20654 >> tt — Liquida partida a favor del Banco Provincial de' Salta, .................1>>.,. <■> t. •
iV 
i’g 20585 -*-»  Modificase el decreto n? 1729 5J61. aprobatorio defl Plan Analítico de Trabajos PúbliCóBi

II 20636 >1 II — Apruébase el certificado Nv 1—Parcial, correspondiente a la obra “Construcción Sala Primeros Au»
1 ■ • X'lios en la localidad d© El B arriar* ................ ...................... »..,............. • .»*.»*..**  • •

ir 20557 i. — Reconócese un crédito a favor de la Empresa Constructora. Ing. Vicente Moncho................

»•
i'f" A. S. . 20558 . 11 - II ■ — Apruébase la licitación públi a n° 33..................... ........................... ........... .................................................
•i ti II 20559 i> ti — Apruébase la resolución dictada por la Caja de Jubilaciones y Pensiones, reconociendo los servicios 

prestados por el Sr. José C. Alvares, en Jefatura de Policía. ......................................
ti ti «1 20560 o .« — Modifícase el decreto nf 190 79|61. referente a los haberes jnbilatorios del Sr. Ricardo Tello..............

L’ír h ' .20áril —i*  Ap-n^base la resolución de 1A Caja de Jubilaciones, reconociendo los servicios prestados por el Sr. 
Andrés Gerez en A.GA.S. ................... . ............. ............... ..................................................... ..

G.' ‘í • tt ■ ■20562 II — Apruébase la resolución de la Caja de Jubilaciones, reconociendo los servicios prestados por la Srn.
te

íí tt 20568 »#

Laura D. de Razu, en el Con ■ ejo Gral. de Educación. ............ ........................................*..»*  *.»..  *.
— Desígnase al Sr. Ernesto Brizu >la, en la Dirección de- la Vivienda.  ...............  i »

tt f» 20564 u — Desígnase Vocales de la Caja de Jubilaciones e, los Sras. Ricardo A. Colombano y José A. Vives
«■' •»* ’ t» 20565 II — DUnse por terminadas las fur ciones a la Srta. Antotiiua Ovejero, en el Dpto. de Lucha Antituberculosa

II .20566 ft tt — Concédese licencia extraordina ria sin goce de sueldo al Sr.-Martín Labroussans. del Dpto. de Lucha 
Antituberculosa.................. ............................ ....................................................... . .. ............ .

tt ti n 20567 ti fl — Dánse por terminadas las fu i ciones del Sr. Exequiel Villalobos, del Policlínico Regioual-Salta, .,.
ti ti t? 20568 —* Déjase cesante a la Sr&. Teresa de Gómez, del Policlínico Regional Salta ,...............
tt ti 1! tt 20569 i-® Desígnase Delegado Represo-tanto, de esta Provincia anto •©! Consejo Nacional Coordinador de- Política

- -
i* .»» n 20570 I» * H — Acéptase la renuncia presentada por el Sr.. Valentín Di. Bez, de la Dirección Gral. do la Vivienda.
•i r.l y 20571 tí n CpjipfideBe licencia por maternidad a diverso.personal dependiente del Ministerio de Apuntos Sociales

4859
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4860
4860
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4801 al 4862

4862
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EDICTOS DE MINAS:

M. de A. S. No 20572 del 81|10¡61.- Apruébase la resolución de la Caja de Jubilaciones, acordando el beneficio de una jubilación 
retiro a la Sra. Yamilo Tebech........................ . .......................................................................... . ................

por
4866

J» ü H tt 20573 it — Apruébase la resolución de la Caja de Jubilaciones, acordando el beneficio de una jubilación ordí-
naris al Sr. Pascual Chucliuy. 4866 al 4867

j) ti 20574 H
— Apruébase la resolución de la Caja de Jubilaciones, acordando el beneficio de una jubilación a> la

Srn Tjiiíqn, AT JAndnla dn Son ‘'Iveda. ................................................................ .. 4867
«> 20575 — Apruébase la resolución do la Caja d? Jubilaciones, reconociendo los servicios prestados por el Sr.

Tnmlíq T) Salinas en el Ketrís tro Civil de la Provincia............................................................... 4867
20576 »t H __ Apruébase la resolución de la Caja de Jubilaciones, reconociendo los servicios prestados por el Sr.

Paulino O. Torres, en Jefatura de Policía.................................................  L............ 4867 al 4868

;» i» 2C*ñ77 >1 tí
__ Apruébase la resolución d’c'a'ln por la Caja do Jubilaciones, reajustando el haber de la pensión de

la Sra. Romualdo Gómez Moreno de García.................................................................................... .......... .. • 4868
tí 20578 1) >1

—. Autorízase a la Dirección de la Vivienda a recibir solicitudes de préstamos a varias personas. 4868 al 4869
„ Econ. >i 20579 r» 1 • .— Por Contaduría Gral. de la Peía, procédase a transferir de Rentas Generales a la cuenta Pondos

Obras P tibí i cas la, siunn. dp S> ñ . 000.000 xn|n........... ............... 4869
9O’íR() Tiíqnídn partida a favnr dí> la Habilitación d© Pasos dnl Hinistovio de Gobierno. ......... ..... 4869»t i: »> >♦ )» f»

TJ/pndrr partida ñ favnr d© la Habilitación de Pasos del Ministerio de Economía. ....................... 4869
lí >1 J» ti

TJqiiídn partida, a favor dn la Habilitación de Pasos del Ministerio de Gobierno. ....................... 4869
it tt ::

20583
H H

TiíqiiHa perrtída a favnr dn! S inco Provincial de Salta. . .......... ...................................... 4969 al .4870»>
>> >» II

>i
>: 20584

ti í»

ti Déjase establecido que el crédito de la partida correspondiente al Anexo A, Inciso III, Gastos en
4870

II II It 20585 ti n

.r - • ,« ....... ....

Déjase establecido que la tet minación de funciones dispuesta por decreto n? 19247|61, lo es a paf-
4870
4870>» II

n

n 

ti

t>
H 20587

II

>1

>>

i>
— Otórgase un subsidio a favor dp la Comislófi Pl’o-Edificio Propio Escuela Nacional no 212 del para*

4870
4870 al 48711) 

p
u ti

it

I)
>1 20589

ll

,1

O 

ti —» Acéptase la renuncia presentada por el Sr. Ismael E'erreyra, secretarlo írivado d© S.E. 61 Sr» Go-
bernador de la Provincia. ,.. .............................................................. .................................................... 4871

II li ti 20590 fl H - Desígnase Süb-Dírector de la Cárcel Penitenciaria al Si’. Ismael Feri'eyi'a. > >«« 4871

N° 9857 — sil?. Alberto J. HaWison — Expíe. 8850-11, ,,,,, i,,,i>>>i>t>,si,¡¡t>:i«tc111«11«1111 o111 > i>< 1111: << 4MI
N’ 9809 — s|p. Jaime Hernán FigUei'oa — Expíe, N° 3733-F.............................¡i > 111 >. 11i , i, ¡ ¡ i 11111 > i •> 11 > i >>■: 111 > i 4871
K» 6805 — S|p. Juan Mafotta — Expíe, Ñ» íffl-lí. ,,,»> ...........................................................................................................................  4R?l
Ñ? 0804 <— B|p. Pedro Antonio Tripodi Extíte, Ñ’ 8778—T, .............................. i.,,,,11111,111 n. m ui 4871 al -4875
N’ 9803 — S|p, Safadla Rodríguez Expíe. N 3647—R ,,,, ...................... ................................................... ... i...................., 4*172
N’ 9788 — s|p. Agustín Pétez Alsina — Expíe, N9 3463—P,....................,,,,,,,,,, i,... ■ i, < >,,, ,>>•.,,,., i, i,,, >,, >.,,,, i >.. 4872
W 9785 — sjp. Carlos María Larrory —Expíe. N« 3.398—L............................................................................................................................... 4872

9784 — s|p. Carios María Larrory —Expíe. N’ 3416—I». ................................................ .............................................. ’ 4872
N? 9760 — s|p. José E. Mendoza Expíe. N" 3172—14............... ................................... ..................................................... .. > >.  .........   ...........i < 4873

LICITACIONES PUBLICAS;

N? 082$ — Diree. Nacional de Arquitectura —División Salta —Licit. Pública Ni 1— .......... ...................................................... .............. 4872 al 4873
N? 9819 — .Dirección Nacional de Vialidad —L:cit. Pública N°~ de las obras de Ruta 40 Payogastilla — Angastaco  ........ 4873
N’ 9818 — Direc. Grtti. de Fabricaciones Militares — Licit. Púb. N’ 6|62, ,. ..........................        4873

SECCION JUDICIAL
SUCESOfilÓ§!

No 9862 — De doña Balvlna VidailMa de -Ajbfl.il. .. i, ¡, i: ¡ i i ; i: 11 .. ■, ¡, i! ¡ i 11: i i i 1!! ¡ i i.; ¡ i i! i l i; i l: ¡ i i u l: i i l i 111 ¡ ¡ i í l i. I i 11 ¡ i
N’ 9848 — De don Nicolás Miguel Spinosa............................................ ............................................................................................................................
No 9845 — De don NorvertO ó Noberto Bnnavídéz. ..............................................................................i..;,;.;;.;....;....;.....;.::..-:.:i
N*>  9844 — De doña Luisa Paula Cañizares de Rodríguez .............................. .........................................................;..
Ne 9840 — De don Jacinto Heleto ítefrerá ¡, J ..................
No 9812 — De doña Lucid Elímenea Ranea ......................................     i, i................ . ...........
No 9811 — De don Juan Manuel Flores................................ .. ...................................................... i..-,,......................................*...............
Ñ’ -9808 — De don Secundino Pedio Clerico .............................. .........................................................................................
N’ 9798 — De doña Dorlla Aree de Posadas ........................................................................................................................................ ...............
N’ 9789 — De don Juan Falú ........................................................................................................................................................................................
N” 9783 — De doña Manuela ó Manuela Dominga Tezelra de Díaz......................................    • • ................. •
N’ 9782 — De don Leocadio Cardozo................................................ ...............................................................................................................
No !)774 — De doña María Teresa Solía. .................................................................................... .......................................
Ñ’ 9769 —De doti Benito Honorio Barboza. y Mercedes Sueldo de Búrboza. ,
N” 9753 — De don Senaticio López, Julia P¡úaveCiho y Vherman López Pala-vecino................ ............................
N'i 976? ‘— De doña Sara Reniñalt o Rebiniene de Vítlográd. .......................................................................................... ..............................
N” 9746 — De don Robefío Martínez ....................................................... ..... .... .
Ñ” 9741 — De doña María Agueda Sánchez Robertson      .
Ñ’ 9732 — De don Angel Rafael Acogía ........................................................................................
Ñ’ 9730 — De don Ezio Orivellini y TereBa MaCotlíto de driveilinl,
Ñ’ 9729 —De don Angel Mafia CardoZo ............................................................................................................................
N’ 9728 — De don Santiago BambrBno, ...... o,u u...................................................         ........................
No 9725 —■ tic don Julián Güancá. ................  ‘ , i.,.,.,,...,
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'487S
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4873
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4873 
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4873
4878 
4873
4873
4879
.4873 

4873 át 4874
4874 
48?4 
4874 
4874 
4874 
4874 
4874

N’ 9694 — De doña Borja Acol'ia de Ólafía .......... . .................................................................................................... . i®?4
Ñ5 9687 — De doña Margarita Sánchez.     4874
N’ 9674 — De don ÑicolaS Sarríes ....,, ,»«......................................................... ,.>>>, , 4874
Ni 9654 — De doña Etelvüla OftiZ de Littiache.................     4874
Ñ’ 9662 — De don Julián Valerio dhocobar y de Eügeñia Libélala drUZ. mo,,,,.,,,4874
Ñ’ 9639 — De don Juan Martín DotlSBei ,.,,>,»>>>>>>>.>>>>>...................................    4874
Ñ’ 9638 — De dolí Sebastián Baliato. .,>>,,,,,.............. ,,,,,, > 4874
V’ 9635 — De don José Eduardo Herrera ’ 4674
Ñ’ 9630 — De don Singh Razara ...............            * 4874
N? 9506 — be don Eulogio ttohlBb. ,, ,.,,,,,,,,, i,.. i,, u,. > <,,,.,,, i,,,, u h u,,,,, i i u ,u J
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N9 9566 — De don José Antonio Paiermo.....................................    4874
N9 ! :9527 — De don Alberto Francisco Cafo. ............................................................................................................................................................ 4874
N9 9516 — De don Ramón Sánchez............... . ...........        4874
N9'-9.515 — Ernesto Pascual Moreno.............................................................................................................................................................................................................. 4874
N9 9606 — De doña- Dolores Epifanía Farfán...............................   4874
REMANES JUDICIALES:

N° 9'856 — Por: Julio C. Herrera — Juicio: I.B.A.F.A. S.R.L. vs. Gutiérrez Luis. ................          4874
N9- 9855 — Por: Julio C. Herrara — Juicio: José Montero y Cía. vs. F Danto y Saravia Leandro. ...............................................................................4875
N9 9854 — Por: Julio C. Herrera — Juicio: José Montero y Cía. vs. 7’ . ■ .Roberto y Aramayo Rafael. .....................    4875
N9- 9853 —^.Por: Julio C. Herrera — Juicio: Montero José y Cía vs. Goo' úenito. ......................   ....... 4875
R° 9852 — Por: Julio C. Herrera — Juicio: Montero José y Cía vs. Fortuny Mario..................................... . ........... ............................. . 4875
H9 9851. — Por: Julio C. Herrera — Juicio: Alias López Moya y Cía. S.R.L. vs. Núñez Delfín.  ...   4875
N9 9850 — Por: Julio, O. Herrera, — Juicio: Liendre Bernardo vs. José A Párraga...................   4875
N9 '9.849 — Por: Julio C. Herrera — Juicio: Borras Antonio vs. Pérez Juan. ...................       4875
R° 9847 — Por: José A. Cornejo — Juicio: Michel A. Zeitnne vs. Casiano Torres. ....................................    4875
N9-' 9.846 — Por: José A. Cornejo: — Juicio: Mario F.R. Ledesma vs. Arcángolo Sacclwt. .. .....................................................................  4875

R9
H9 .
N9„
N9
R*
H*
H9
H9 ‘

9'842 Gómez Rincón —Juicio: 
Gómez Rincón —Juicio:

Villagrán Ñapo león vs. Cárter Héctor. ..................   c ec
Establecimientos Fabriles Gnnreív a. A. vs. Cadena de Supermercados

088& • - -
98ÍJ*

- 983'’- 
9832

’ 9831
9830

— Por
— Por

José A.
Jí?jó Á
Llstóbulo Carral —Juicio: Banco Pcia. de Salta vs. Viapiano Cayetano Roberto. 
1 _sé A. Cornejo —Juicio: Ana Rosa Girón vs, Candelario Reynaga. ..... 

w ysé A. Cornejo —Juicio: Pulo García y Cía. vs. Tsidoro Aguilar y Otro. 
José A. Cornejo —Juicio: Magnan0 Perotti S. R. L. vs. Eduardo Martorell. 
Arturo Salvatierra —.Tn'cio: Fontañez 
Arturo Salvatierra- —Juicio: • Sánchez

R. L. vs.
Enrique vs. Arce Rosa 
Eduardo vs Spaventa de Coraita Ramona.

4875 iEl

4875
- 4875 
i 4876

4876
4876
4878
4876
4876

N9 9827 — Por Ricardo Gudiño —Juicio: Villamayoi* Angélica Alemán de vs. María M. Santos de Canchar!..................  4876
• 9826 — Box* Ricardo Gudiño —Juicio: Tirao Zulema Rallé de vs. Torres Carlos ..... ...................................   4876

Rr, _ . 9825 — Por Ricardo Gadiño —Juicio: Plástica Fisch S.R L. vs. Jorge Alfredo ..........................      4876
H9 9824 — Por Ricardo Gudiño —Juicio: Cornejo José Alberto 's. Jorge Alfredo ..........................          . 4:877
N9 9823 — Por Ricardo Gud'ño —Juicio: Aliberti Angel vs. Guaymás Mercedes Humacata de y Guaymás Luis .......................... . ” 4877
N? 9822 — Por Efraín Raeioppi —Juicio: Moschettí S,A. vs. Aquino Máximo. ..............................    4877
N° 9817 — Por José A. Cornejo —Juicio: Raúl R. Moyano y Cía. vs. Violeta Moreno. ... ...................................................   ** 4877
Rv '9816 — Por José A. Cornejo —Juicio Raúl R. Moyano y Cíavs. Juvenal Herí Duarto y Sra. ...................... .......................... . .......... 4877
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DECRETO N’ 20316 — E.
SALTA, Octubre 26 de 1961.
Expediente N’ 3109|1961.
—VISTO que Contaduría General de la Pro. 

vincia solicita se disponga la ampliación de 
los importes asignados a las Ordenes de Dis
posición de Fondos emitidas para el rubro 
"GASTOS EN PERSONAL’’ de los dis intus 
Ministerios, en la forma y proporción que 
detalla a fs. 3;

Por ello,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. I9. —- Amplíanse los importes de las 
siguientes Ordenes de Disposición de Fondos 
emitidas para el rubro ‘‘GASTOS EN PER
SONAL” de las dependencias que se detallan, 
en la forma y proporción que se consigna: 
ANEXO “B”
Inciso III— Item 1— Escribanía
de Gobierno— Int. 51 O. D. F. 
5‘J— Decreto 15295 .................. •$
ANEXO “C”
Inciso I— Item 1— Ministerio 
de Economía— Int. 55 O.D.F.
55— Decreto 15299 ................ ?
ANEXO “D”
Inciso I— Item 1— Ministerio 
de Gobierno Int. GG O.D.F'. GG 
Decreto 15310 .......................... S
Inciso X— Item 1— Dpto. de
C. Económicas— Int. 75 O.
D. F. 75— Decret. 15320 .......... ?
ANEXO “E”
Inciso I— Item 1— Ministerio 
de Asuntos Sociales Int. 86 
O.D-F. 86— Decret. 15331 .... $ 
Inciso IL— Item 1— Dirección 
del Interior Int. 289 O.D.F.
292— Decreto 1G770 ............ ¥
Inciso III— Item 1— Dpto. L.
Antituberculosa Int. 290— O.D. 
F. 293— Dee. 16771 .......... ?
Inciso IV— Item 1— Policlí- 
nico S. Bernardo — Int.
291 O.D.F. 294 Dee. 1G772 .. $ 
Inciso V— Item 1— Dpto. Ma
ternidad é Inf. Int. 292— O.
D.F. 295 —Decret. 1G773 .... $ 
Inciso VI— Item 1— Diree. A_ 
s:stencia Pública Int. 293 
O.D.F. 296— Dec. 16774 .... $

98.900.—

1-1.375.—

1-1.375.—

330.0(10.—

11.375.—

2.153.183.32

804.060.85

895.75-1.18

1.762.85-1.18

159.467.05

510.512.50

5-1.816.67

89.700.—

Inciso VII— Item 1— Diree. 
Patronato y A. S. Menor

Tnt. 294 O.D.F. 297 Dec. 16775 $
Inciso VIII— Item 1— Direc.

Med. preventiva Int. 295— 
O. D. F-298 Dec. 1G77G .. $ 
inciso IX—Item 1—.Instituto En
docrinología Int. 296—O.D.F.
299 Decreto 16777 ...............  $

Inciso X—Item 1— Dpto. cíe O-
don*nlogí'-  int. 297’—O.D.F. 300
Líetelo 1G778 ............................ $
Inciso XII—Item 1— Centro Hi
giene Social Int. 290 O D.F. úi)2
Licrctj 1(>7. 0 ...................... $
T.iciso XIV—Item 1— Inspección 
de Farmacia int. 301 O.D.F. 304
Decreto 16782 .......................... §
Inciso XVI—Item 1— Dpto. Dc-
j iclogia y C. Sai.it. Int. 303-0.DF. 
í-Utr Decreto 1G784 .................... .
Ti riso XVIT—Item 1—RaeonocL 
n ’entos Médicos. Int. 30-1 O.D.F.
' 07 Decreto 16785 ...................   . $

311.458.32

2.491.67

27.408.35

1.245.05

73.503.77
Inciso XVIII--TL’m 1 Ese. Enf.
Dr. Eduardo Wib'e Int. 305 O.D.F,
108 Decreto 1G7SG ...................  $ 355.062.10

Art. 2V - ('oí iHi'Hfi»' -• . p*  tdíipjvse, insér
‘ese en el Registro oiieiul y Archívese.

ARDINO BIELLA
PEDRO J. PERETTI

Es copla:
Santiago Félix Alonso Herrero
Jefe. <h*  Despncho «!<•! M’pist••rio <1p E. F. y O t"

DECRETO N<? 20542 —E— 
SALTA, Octubre 31 de 1961.
Exponerte Nc 3342161.
VI?.'i O quj Dilección dn Arquitectura do lo Pro

vincia de\ft ku aorui. ación * pu-,o Ce. t ildado
X” 1 Parcial provisorio d Obra, correspondiente a 
la obra *’ .u.ip-ía-’ión y TI.lección Escuela N1? 315 
C-rán”. '-ru tilo a favor del contratista Mnnuel Er- 
i.vt'to th'lli por la suma do S 168.059.9G:

Tor <-lio y atonto lo informado par Contaduría Ge- 
t eral do la Provincia.

El Gobernador de la Provincia de Salta
DECRETA:

Artículo — Apruébase 1 C.-itifLado No |—Par
tía! Provisorio de Obra c t)r.**.-.pon<ii* ,nt& c la «’bra 
* Ampliación y Refección Es.uda N'-‘ 315—Oran”, 
emitido por llnváí-n d»> A quí ectura de la Provin
cia a favor del contratista Manu-1 Ernesto Üalli por 
la suma 'ie $ 168.059.96 Tn-

Art. 2v — Can intervención de Contaduría Genera1 
o’e la Provincia y por su Tesorería Gen- ral liquíd- se 

íavr.r -.-o DilJlCíON Di-. ARQIITECTVRA D . 
LA PROVINCIA la ru-na ,? 16H.019.9G (CIEN
TO SESENTA Y OCHO MIL CINCUENTA x NUEVE 
T-lSOS co\ 90.100 MONED.b NACIONAL), pera 
6iie ésta a su v -i y ca <({• op nuna rendición
(’o cuenta bara efectiva dicha suma a su b n íieia. 
rio contratista Manuel Ernesto Galli por ^1 ctiriceoto 
expresa- o en p] artí-ub» ant-rior y con imputac’ón 
al Anexo JT— Lici-o I - C.i’dtu’o I— Título I— 
Sublimo A-- !1, b.-u Fu-'.i’-as I - Parcial 26— 
F'an d- OL’*as  Pú’dj. a «»«*•)  ’í<-o ce u F.'ndos Espe-
c. ales de origrn I’.ovir.eial ¿.i pre supuesto v’sonte.

A”t ID — Déjase <- ;t•»bb.< ííq <;uo en oportunidad
d. - hnr.-rw efectiva la liqublr-'ón ' suuestn p r el
f.ifíenlo anterior Contaduría Gen'»r.d ;e la Provb •i.i 
por intermedio de su Tesorería G.-?or 1 re'on-rá 
‘a suma de S 16.805.99 rn rnr.repto del 10% dp 
garantía de obra s->brr :] n lo en cuchi’ón y
la acreditará a la cuenta “CUENTAS ESPECIALES 
DEPOSITOS EN GAR.1NTIA”.—

Art. 4'. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

BERNARD1NO BIELLA
PEDRO J. PERETTI

Es Copia:
E. ANTONIO DURAN 

Jefe Interino del Despacho 
Subsecretaría de Obras Públicas

DECRETO N9 20543 —E—
SALTA, Octubre 31 de 1961.
Expedienta N? 3845'61.
VISTO que Dirección, de Arquitectura de la Pro*  

vincia eleva para su aprobación y pago el Certificado 
ó • -t — Adicional de Obra, correspondiente a la obra

* Con..tru« ' ióu Escuela Primaria Juana Manuela Go- 
i”ltti Mitán”, emitido a favor de los contratistas 
1'0 Monte. Venvurini y Andreussi, por la suma de $ 
49.507,64

Por ello, y atento lo informado por Contaduría 
(•eneral de la Provincia,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo I’ — Apruébase el Certificado Nv 4—A- 
ti'Uonai de Obra, correspondiente a la obra “Cons- 
iiucAón Escuela Primaria Juana Manuela Qorrittí”, 
cpiilido por DIRECCION DE ARQUITECTURA DE 
i A PROVINCIA, a favor de los contratistas DE 
MONTE. VENTURINI y ANDREUSSI, por la'suma 
ñe $ -19.507.64 X—

Art. 29 — Con intervención de Contaduría Gene
ral de la Provincia, liquídese pur su Tesorería Ge
neral a favor de DIRECCION DE ARQUITECTURA 
DF DA PROVINCIA, la suma de $ 49.507,64 %.— 

O (TJ RENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS SIETE 
PESOS CON 641100 MONEDA NACIONAL), para 
que esta a su vez y con cargo de oportuna rendición 
(le cuentas, cancele el importe del certificado en 
vi'pf.-.ó.i a sus beneficiarios contratistas, debiéndose 
imputar ésta erogación ai Anexo H— Inciso I— Ca- 
piíulo I— TítuJn 2— Subtítulo A— Rubro Funcional
• Fir'ial 22— Plan de Obras Públicas atendido 
con Fondos Especiales' de Origen Provincial, del 
Presupuesto vigente.—

Art. 39 — Déjase establecido tjue Contaduría Ge- 
r-’al oe la Provincia, por intermedio de su Tesorería 
r.f'.P—j y fin oportundad de la liquidación dispu
esta p1©-.’‘dentemente, retendrá la suma de $ 4.950 76 
- r-Ti - a nacioaai On concepto del 10%" de garantía 
¿n obra sobre r) certificado de referencia, valor és
te que será acreditado a "CUENTAS ESPECIALES 
depósitos en Garantía".—

ah r — Comuniqúese, publíquese, insér- 
»-n <-l Registro Oficial y archívese.

BERNARD1NO BIELLA
PEDRO J. PERETTI

Fs Popia:
E. ANTONIO DURAN 

J’ fe Interino del Despacho 
-ni.secretaría de Obras Públicas

DEr-RTTiy Np 20514 __E__
SALTA Octubre 31 de 1961.
E.rpediento N? 8354161.
VI. TO que Dirección'de Arquitectura de la Pro

vincia. clnrii peta su aprübttción y pago él CertiáL 
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cado No 3—' Parcial Provisorio do Obra, correspon
diente a la obra "Construcción. Edificio para Comi
saría en Salvador Mazza", omitido a favor del con
tratista Luís Bressanutti, por la suma de $ 174.020,85 
moneda nacional..

Por ello, y atento lo informado por Contaduría 
General de la Provincia.

El Gobernador de la Provincia de Salta
” ■ DECRETA:
Artículo 19 — Apruébase el Certificado N9 3— 

Parcial Provisorio de Obra, correspondiente a la obra 
'‘Construcción Edificio para Comisaría de Salvador 
Mázza”, emitido por DIRECCION BE ARQUITEC
TURA. DE LA PROVINCIA a favor del contratista 
I.UIS BRESSANUTTI, por la suma de $ 174.020,85 
i» oneda nacional.—

Art. 29 — Con intervención do Contaduría Cenc
ía! de la Provincia, liquídese por su Tesorería Gene
ral á favor - de DIRECCION DE ARQUITECTURA 
DE LA PROVINCIA, la suma de $ 174.020.85 %. 
(CIENTO SETENTA Y CUATRO MIL VEINTE PE- 
SO>S CON 85(100 MONEDA NACIONAL), para que 
Asta a su .vez y con cargo de oportuna rendición de 
cuentas, liquide el importe del certificado en cues
tión a su beneficiario contratista, con imputación al 
Anexo H— Inciso I— Capítulo III— Título 6— 
Guldítulo D— Rubro Funcional TU— Parcial 9— 
Pian de Obras Públicas atendido con Pondos Espe
cíalos de Origen Provincial del Presupuesto vigente.

Art. 39 — Déjase establecido que Contaduría Ge
neral de la Provincia, por su Tesorería General y 
en oportunidad de la liquidación dispuesta preceden
temente retendrá la suma do S 17.402,08 en con
cepto del 10% de garantía de obra sobre el certifi
cado de referencia, valor éste que será acreditado a 
la cuenta “CUENTAS ESPECIALES — DEPOSI
TOS EN GARANTIA”.—

Art. 49. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en oj Registro Oficial v Archívase.

BERNARDINO BIELLA
PEDRO J. PERETTI

Es copia:
E. ANTONIO DURAN 

Jefe Interino del Despacho 
Subsecretaría de Obras Públicas

DECRETO Nv 20545 —E—
SALTA, Octubre 31 de 1961.
Expediente N9 2684(61.
VISTO este expediento por el que Dirección do 

¿iqulteetura de la Provincia eleva actuaciones rela
cionadas con la devolución de $ 937,53 5n. abonado 
<*.<•  más a favor del señor Lucio Vargas, en concepto 
c? amortización dn préstamo n’ 2966 que le fuera 
otorgado por la ex—Direción General de la Vivienda 
y Obras Públicas;

Por ello y atento lo informado por Contaduría Ge- 
i eral de la Provincia,

El Gobernador rio la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo 19 — Reconócese uu crédito por la suma 
do $ 937.53 5¿. (NOVECIENTOS TREINTA Y SIE
TE PESOS CON 53¡100 MONEDA NACIONAL), a 
favor del señor LUCIO VARGAS por importe abo
nado de más en concepto de amortización de prés
tamo u9 2966 que le fuera otorgado por la ex--Di- 
vección General de la Vivienda y Obras Públicas.—

Art. 29 — Con intervención de Contaduría General 
de la Provincia y por su Tesorería General liquídese 
a favor de DIRECCION DE ARQUITECTURA DE 
LA PROVINCIA la suma de $ 937.53 (NOVECIEN
TOS TREINTA Y SIETE PESOS CON 531109 MO
NEDA NACIONAL), para que ésta, con cargo de 
oportuna readición de cuenta haga efectiva dicha 
suma a su beneficiario señor Lucio Vargas, por el 
concepto expresado precedentemente y con imputa
ción al Anexo G— Inciso Unico— Deuda Pública— 
Principal 3— Parcial 3-—• ORDEN DE DISPOSICION 
DP; FONDOS N° 269. del Presupuesto vigente.

Art. 39. — Comuniqúese, publíquese, insér- 
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
PEDRO J. PERETTI

ICs copia:
E. ANTONIO DURAN 

Jefe Interino del Despacho 
Subsecretaría de Obras Públicas

DECRETO N'.‘ 20546-E.
SALTA, 31 de Octubre de 1961.
Expediente N° 3181J61.
VISTO la factura presentada por el señor Arturo 

Jiménez, en concepto de trabajo fotográfico rcali- 
’/c.do por indicación^.de la Subsecretaría de Obras 
Públicas y correspondiente a diversas obras públicas 
que ejecuta el Gobierno de la Provincia, el que fuá 
utHizado para la impresión de un folleto represen
tativo do la labor del Gobierno en dicha materia;

Por ello,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo 19 — Apruébase el gasto correspondiente 
al trabajo fotográfico efectuado por el señor Arturo 
Jiménez, conformado por la Subsecretaría de Obras 
Públicas, por el concepto expresado anteriormente, 
cuyo monto asciende a $ 3.900.

Art. 29 — Previa intervención de Contaduría Ge
neral de la Provincia y por su Tesorería General 
liquídese a favor de Dirección de Arquitectura de 
hi Provincia la suma de $ 3.900 m|n. (Tres mil 
novecientos pesos moneda nacional), para que ésta, 
a su vez y con cargo de oportuna rendición r.o 
cuentas la haga efectiva a su beneficiario señor Ar
turo Jiménez, por el concepto expresado preceden
temente y con imputación al Anex0 H, Inciso I, 
Capítulo II, Título 3, Subtítulo D, Rufro Funcio- 
ral I, Parcial 7, del Plan de Obras Públicas, Ejer- 
c.cio 1960|61, atendido con Recursos Provinciales, 
cel presupuesto vigente.

Art. 39. — Comuniqúese, publíquese, insér^ 
tese en el Registro Oficial y Archívese»

BERNARDINO BIELLA
PEDRO J. PERETTI

Es copia:
15. ANTONIO DURAN 

Jefe Interino del Despacho 
Subsecretaría de Obras Públicas

DECRETO N9 20547-E.
SALTA, 31 de Octubre de 1961.
Expediente N° 3375|61.
VISTO que Administración General de Aguas de 

Salta eleva las actuaciones practicadas con motivo 
h» la licitación pública convocada para la adquisi- 
s:ón de dos camionetas LILA. y una rural LILA, 
con destino a servicios generales de dicha reparti
ción ;

I’or ello y atento lo solicitado por la misma me
diante resolución n9 1631 do fecha 30 de octubre 
dvl año en curso.

El Gobernador de la Provincia de Salte 
DECRETA:

Artículo 19 — Adjudícase a la firma Canillo é 
Ibarra S.R.L. concesionaria do la firma Industrial 
Kaiser Argentina, de esta ciudad, la provisión de 
dos camionetas BAQUEANO LELA. de simple ca
lma. a $ 340.000.— m|n. (Trescientos cuarenta 
ii-.i*  pAonq moneda nacional) por unidad, para 500 
Kilogramos de carga, motor 6 cilindros, do 115 HP.; 
y una Estanciera I.K.A. con motor de la misma 
morca, do 115 HP. en la suma de m$n. 375.300.— 
mín. (Trescientos setenta y cinco mil trescient''s 
1'psos moneda nacional), conforme a la propuesta 
11 asentada a la licitación pública convocada al efec
to.

Art. 2o — Autorízase a Administración General 
d» Aguas de Salta a efectuar la devolución d» los 
depósitos do garantía de las firmas cuyas projjuestas 
nu fueron favorecidas en la licitación.

Art. 3o — El gasto que demande el cumplimiento 
de lo dispuesto por el presento decreto será im
putado al Inciso II, Principal b)l, Parcial 22, del 
T resupuesto de Gastos en vigor.

Art. 49. — Comuniqúese, publíquese, insér- 
U'sr on el Registré Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
PEDRO J. PERETTI

Es Copia:
E. ANTONIO DURAN 

Jefe Interino del Despacho 
Subsecretaría de Obras Públicas

DECRETO N9 20548-E.
SALTA, 31 do Octubre de 1961.
Expediente N9 2887)61.
VISTO que Dirección de Arquitectura do la Pro

vincia solicita la liquidación de $ 4.204.414.13 m|n 
en carácter de reintegro do las inversiones realiza
das durante el mes de julio del año en curso, en 
cumplimiento de los planes de obras públicas atendi
dos con Fondos Nacionales y Provinciales;

Por ello y atento lo informado por Contaduría 
General de la Provincia,

El Gobernador de la Provincia de Salta
DECRETA :

Artículo I9 — Con intervención de Contaduría 
General de la Provincia y por su Tesorería General 
liquídese a favor de Dirección de Arquitectura de la 
Provincia la suma de m$n. 4.204.414.13 m|n. (Cua- 
t”3 millones doscientos cuatro mil cuatrocientos ca- 
tcrce pesos con 13|100 moneda nacional), on ca
rácter He reintegro déT "las inversiones roa'izadas 
durante el mes de julio del año en curso; con car
go de oportuna rendición de cuentas y con im
putación a las siguientes partidas del Presupuesto 
vigente, atendido con Fondos Nacionales _ Aporte 
r<: doral con cargo reembolso y Fondos Especiales 
de Origen Provincial — Ejercicio l‘9tJ0¡1961:
FONDOS NACIONALES: 4 '•
Constr. Escuela en Embarcación

H, I, I, 2. A, I. 10 ...... $ 2.594.10
Constr. Escuela Primaria Colonia

Santa Rosa. H.I,I,2,A,I.19 .. 12.450.—
Constr. Hospital en Colonia San

ta Rosa .. .H,1,1,4,A,1,15 ... „ 7.060.—
Constr. Hospital en J. V. Gon

zález. ..... H,1,1,4,A 1,16 .. „ 23.014.—
Canst Sala Primeros Auxil. en

Tolobón H, I, I, 4, B, I, 9 „ 4.000.—
Const. Sala Primeros Auxilios en

Chicoana H, I, I, 4, B, I, 17 „ 5.000. 
Onstr. Sala Primeros Auxilios en

Las Lajitas H, I, I, 4, B, I, 20 „ 2.000.—
Constr. 40 Casas en Metan (Dpto.

Metan) H, I, I, 5, A, II, 7 „ 5.000.—
Teiminación de Barrios H, I, I

5. A, II, 37 ........................... „ 129.690.80
Ccnstr. Mercado Frigorífico en

Tartagal H, I, II, 3, D, I, 7, „ 39.305.—
Conservación Modif. y Refcc. Ofi

cina Públicas H, I, III, 10, E,
VI, 1 ................................................. 500.-

§ 230.613.90

IONDOS PROVINCIALES:
(olegio Niñas huérfanas en Cafa-

yate H, I, I, 1( D, I, 3 . .. .. „ 8.183.__
l.pc. Nacional 383 en La Flores

ta—Capital H, I, I, 2, A, I, 2 ,, 148.150.30
I erecciones de Escuelas (Capital)

H, I, I, 2, A, I, 9 .............. „ 1.334.621.91
Refección Escuela Rivadavia (Ca

pital) H, 1, I, 2. A, I, 15 „ 3.768.__
Constr. Escuela Juana Manuela

Gorriti de Metan H, I, I, 2, A,
X' 22 .................................... „ 9.905.—

Imprevistos y Adicionales en Ese.
Nacionales H, I, I. 2. A, I, 23 „ 9.360.—

Escuela Primaria en Salvador
Mazza H, I, I, 2, A, I, 25 ,, 265.922.60

Const. Escuela Nacional 315 en
Orán H, I, I, 2, A, I. 26 .. „ 30.000.—

l'scuela do Manualidades en la
Capital (Construc.) H, I, I, 2,
B’ 11 5 .................................... „ 205.905.47

Refección del Hospital del Milu
gro H, I, I, 4, A, I, 2 ................. 43.389.30

Rafee. de Hopitales en toda ‘la
Provincia H, I, I, 4, A, I, 10 „ 259.187.80

1 onstr. Hospital en J. V. González
H, I, I, 4, A, I, 16 ....................... 5.000.—

"onstr. Hospital N. Sra. de] Ro
sario en Cafayate H, I, I, 4, A
11 20 ............................................... 35.593.25

Constr. Estación Sanitaria on Cam
po Caseros H, I. I, 4, 13, I, 5 ,, 1.565 50

Refección do Centros Sanitarios
H, I, I, 4, B, I, 16 .............. p 6.564. 
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Constr.' Sala ' Primeros Auxil. en '
■ . El Barrial H, I, -I, 4, B, I, 21. , 4\ 000.—
Constr. «Sala Primaros ‘Auxil. en.

A. Saravia H, I, I, 4, B, I, 24 
.CoiTitr; Estac. Sanilaiiji en La Can- •

7S.—

delaria Jí, I, I, .4, B, I, 25 ., , 30.000.— .
Constr. Estación Sanitaria en Sta.

Victoria’H, I, I, 43 B, I; 29- ;
terminación do Barrios H, I, I,

5.000.--

5, A, II( 37. ............ .............. ,
Anipl. Modif. y Refec. Hosterías •

.8.352.05

en la Provincia I, 6, A,
■ I, ¿ .................. ., , 152.030.90
L’cfec. - Hotel Termas de Rosario

de la Frontera I, I, 6, A,
I, 5 ......................  . 74,653.50 .

Const. Mercado Municipal en ’ Ca-
fayate H, I, II, 3, D, I, 6 

Constr. Mercado Frigorífico en
5.550.—

Oran H. I, TI, 3, D, I. 14 .. 2.707 .25
.Construcción Estac. Terminal de

' pinnibus H, I, III, 1, B; II, 1 •
C onstr. Pabellón pfpenados en

»> 47.769.—

Cárcel Motlelo H, I, III, 6’, E, 
II, ’ 1 ................................ ' 72.828.75

Construcción Casas Prefabricadas
H. I, III, 9, A, . VI, I ..........

Construcción Édif. p(Gasa de Sal-
14.560.—

ts en la Cap. Fed. R, I,. III, 9, 
A. VI, 1 .................. ......... 19.620.— ■

Const. Bco. • de Préstamos y Asís-
tencia Social H, I». TTI, 9,- A, 
IX III .............. . .................... 43.572.70

•Const. Sucursal Bco. Pcial. Salta
en Orón H, I, III. 9, A. IX, 4 

Const. Edificio de Los Tribunales
21.023.—

H. I. III, 10. E, VI, 2 .......... >> 931.945.45

$ 3.973.800.23

B E S U M B N
Total Pondos Nacionales .$ 230.613.90
Total Pondos Provinciales. 3 .973.800.23

. Total comprometido . s 4..204.414.13-

Art. 2?. — Coniuníquese, publlquese, insérte- 
tese en el Registro Oficial y Archívese.

Es copia:
E. ANTONIO DURAN 

Jete Interino del Despacho 
Subsecretaría de Obras Públicas

DECRETO N9 20549—E.
SALTA, Octubre 31 de 1961.
Expíe. NQ 2704—61.
VISTO que la Comisión Pro-Capilla 

en Retiro (Dpto. General San Martín), 
solicita el otorgamiento de un subsidio 
para’ ser destinado a la, compra de cha
pas para el techado de 1.a Capilla que le
vanta en.el nombrado lugar; y

—CONSIDERANDO: .
Qüe el Pode.r Ejecutivo.estima ecuáni

me contribuir en ayuda económica con
. ' las autoridades de la Comisión Pro-Capi

lla, atento que gran porcentaje de la obra 
se realiza con el aporte de personas de 
humilde condición ;•
Por ello.

el Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo l9 — Otórgase un subsidio por 
$ 11.000.— a favor de la Comisión Pro- 
Capilla de la localidad de Retiro (Dpto. 
General San Martín), para la compra de 
chapas con destino a la construcción del 
referido’ templó. . ■

Art. 2? ’’—'■ Previa' intervención de Con- 
'■ taduría General de la Provincia y por su

Tesorería General, liquídese a favor de la 
Habilitación, de Pagos del Ministerio de . 
Economía; biirinzas y Obras Públicas, la 
suma'de $ 1 l.UL.Ü.—- mjn. t.O¡ice-Mil Pe
sos Moneda Nacional), a fin de que ésta 
cón cargo dc oportui a rendición de cuen
tas, haga eíeqtivi’ dicho importe a.la Co
misión beneiLiada, ¡■.>r e.l concepto ex- 

-i; •: ’.;t er ¡gavión al Ane
xo 11— Inciso V—Capitulo III— Título 
10—Subtítulo E-- Rubro Funcional VII 
--Pare.ai 3 ¿e¡ i’ít.ir ac Obras Públicas, 
atendido c«uj u-sos 1',.jvmviales del 
Presupuesto vi.. e’.. . '

Art. 3" - ■ 1 •< fase estableciólo que la li
quidación dispuesta precedentemente está 

al cumplimiento de las disposicio
nes dei Decreto Reglamentario N9 19.0101 
61. ..

Art. 4?. — Comuniqúese, publiques». no’,.'.

BEHNARD1NO BIELLA 
PEDRO J. PERETTI

Es copia:
E. ANTONIO DURAN 

Jefe Interino del Despacho 
Subsecretaría de Obras Públicas

. DECRETO’ N? 20550—E. 
SALTA, Octubre 31 de 1961. 
Expíe. N9 3036—61.
VISTO lo dispuesto por Ley Provincial 

N9 3696, promulgada el 5 de octubre del 
año en curso,

El Gobernador, de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo 1" — Ampliase la partida Par
cial 2 denominada “Subsidio a Entidades 
Deportivas y Culturales ’, consignada en 
el Anexo H—Inciso V— Capítulo III— 
Título 10— Subtítulo E— Rubro Funcio
nal VII— Plan de Obras Públicas vigen
te atendido con Fondos Especiales de Ori
gen Provincial, en la suma le $ 200.000.- 
mjn. (Doscientos Mil Pesos Moneda Na
cional) .

INCISO II.
Item I — Gastos en Personal: 
c) 2 — IJunil’icacioi.cs y Suplemento:’.
2 —• Sueldo Anual Complementario.......
1 — Antigüedad .......................... ......... .
3 —■ Salario Familiar.............. ................

Art. 2’ — Coiminíqiifbe, publíquese. insér 
‘«se en él Registro Oficial y Archívese.

BEPNARDINO BIELLA
PEDRO J. PERETTI

DECRETO N9 20552—E. 
■SALTA, Octubre 31 de 1961. 
Expié N" 3335-—61.
VISTO q i: ’Jir.'e Ai.L Ir Vi'xer.da 

eleva para su aprobación y pago el Cer
tificado N" 2 Adicional , de Obra, corres
pondiente a la obra "Construcción («0 \ i- 
viendas en Tiuó-gid -■ Terraplenamiento 
o movimiento de tierra exterior", emitido 
a favor del constratisia Ing. Vicente Mon
cho por la suma de $ 130Ñ07.0o:

Por ello y atento lo informado por Con 
taduría General de la Pr. ■ in«;ia'..

El Gobernador de la- Provincfá.’de Salta
■ .o e e n -r '• ¿ ■ ’

Artículo l-9 -.- Apruébase el Certificado.

./ '■ ’ " i PAG. 4861 . -■ ..

• Art’. 2° —■ Preyia intervención dé -Con- ' 
taduría -General de la Provincia y por sU-_ ’ , 
Tesorería General,'liquídese'á favor de la' 
Habilitación de Pagos del Ministerio- de.: . 
Economía, Finanzas y Obras Públicas-.l’a • • 
suma de $ 200.000.—- mln. (Doscientos.
Mil Pesos Moneda Ndcniial); para‘que ' ' 
ésta a su vez y con cargo de rendir cucn- ; 
tas lo haga efectiva al Club Sportivo “’Dr. " « 
Manuel Anzoátegv,/ ,. en conceptrt de süb- . . ’ ' 
sidio para sufragar ¡os gastos de instala- . •; 
ción «le servicios, sanr.itrios .y ampliación'.. • 
de la Sede Social, según texto-de, la. Ley 
N9 3696¡61; con imputación á la partida' "' 
consignada en el articuló-anterior; . - - • ♦

Art. 39 — Déjase establecido qúe el sub/ ' " 
sidio acordado estará sujeto a las dispo- • 
sicionés del Decreto N9 19.010161 qué. re
glamenta el.otorgamiento de suiisidios paí / 'i. 
ra obras públicas. _

Ail. -i'. — Comuniqúese, publíquese, Insér-- .• 
■tiw un el Registro Oficial y archívese. ■ . ’ ¿

BERNARDINO BIÉLLA . .’ "
PEDRO J. PERETTI , .-i

Es copia: ' - . - .
E. ANTONIO. DURAN • ' í i;

Jefe Interino del Despachó , • . .
Subsecretaría de Obras Públicas)

DECRETO N9 20551—E. ... A ’
SALTA, Octubre 31 de 1961. ■ ’
Expíe. N9 3.002—61.
VISTO que Administración General de 

Aguas de Salta, solicita la modificación*  
del Decreto N9 20.216 de fecha 19 de oc- • 
tubre ppdo., que autoriza'. transferencia ' ! 
de partidas dentro de su Plan de Obras ■ - 
Públicas v Presupuesto General, según la 
f’irina indicada a fs. 10; . ‘

Por ello, ’. :
El Gobernador dé la Provincia de Salta ’ • ’ 

DECRETA-,

. rtículo L9 — Modifícase el. Decreto'N9* 
30.216 del 19 de Octubre ppdo.', en la sL.'; 
guíente forma: • . .

Disminución . -Aumento . ‘

$ 1.200.000.— -.
• $ 600.000.—r

” 600.000,— .
Es copia:

tí.'-ANTONIO DURAN
Jefe Interino del Despacho

Subsecretaría -de Obras Públicas

N9 2 Adicional de Obra corréspondieiite a 
la obra “Construcción 60 Viviendas en ’ 
Tartagal — Terraplenamiento o.riipvim’ien-. 
to dé tierra- exterior”, emitido'por Dir.ee-'-. 
ción.de'la Vivienda a- favor dél contratis
ta Ing. \ ícente Moncho por la. suma de ‘ .

130.507.08 mln. ' • . •
Art. 29 —-. Con intervención de Conta

duría General, de la Provincia yi por- su’’ • ’ 
Te -<>rería General, liquídese -a favor de la ' ' 
Habilitación de Pagos del Ministerio'-de’ ■ - 
Asuntos Sociales y Salud. Pública la súma 
■le S t30.507.Q8 mln. (Ciento Treinta Mil' . 
Duiriien’tos Siete Pesos con 08|100 Mone- ■. 

-da Nacional), para,que ésta a su vez y 
con cargo de o’portuna rendición Üe citen*  
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tas haga efectiva dicha suma a su bene
ficiario contratista Ing, Vicente Moncho, 
por el concepto expresado en el artículo 
anterior y con imputación al Anexo H—■ 
Inciso VI— Capítulo I— Título 5— Sub
título A— Rubro Funcional II— Parcial 
1— Plan de Obras Públicas atendido con 
Fondos Especiales de Origen Provincial 
— "Instituciones Crediticias Nacionales”, 
del Presupuesto vigente.

Art. 3° — Déjase establecido que en o- 
portunidad de hacerse efectiva la liquida
ción dispuesta por el artículo anterior; 
Contaduría General de la Provincia por 
su Tesorería General retendrá la suma de 
$ 13.050.71 m¡n., en concepto del 10 ojo 
de garantía de obra sobre el certificado 
en cuestión y la acreditará a la cuenta 
"Cuentas Especiales — Depósitos en Ga
rantía”.

Art. 47. — Comuniqúese, publiquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
PEDRO J. PERETTI

ES COPIA:
E. ANTONIO DURAN

•Tefe Interino de Despacho
Subsecretaría de Obras Públicas

DECRETO N’ 20553—E.
SALTA, Octubre 31 de 1961.
Expte. N9 3285—61.
VISTO que Dirección de la Vivienda 

eleva para su aprobación y pago el Cer
tificado N9 7 Provisorio (Liquidación de 
Variaciones de Costo de Mano de Obra 
Ejecutada), correspondiente a la obra 
"Construcción 60 Viviendas en Tartagal”, 
emitido a favor del contratista Ing. Vi
cente Moncho, por la suma de $ 13.919.18:

Por ello y atento lo informado por Con 
taduría General de la Provincia,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo l9 — Apruébase el Certificado 
N9 7 Provisorio (Liquidación de Variacio 
nes de Costo de Mano de Obra Ejecuta
da), correspondiente a la obra “Construc
ción 60 Viviendas en Tartagal”, emitido 
por Dirección de la Vivienda a favor del 
contratista Ing. Vicente Moncho, por la 
suma de $ 13.919.1S m|n.

Art. 29 — Con intervención de Conta
duría General de la Provincia y por su 
Tesorería General, liquídese a favor de 
la Habilitación de Pagos del Ministerio 
de Asuntos Sociales y Salud Pública la 
suma de $ 13.919.18 mjn. (Trece Mil No
vecientos Diescinueve Pesos con 18¡100 
Moneda Nacional), para que ésta a su vez 
y con cargo de oportuna rendición de 
cuentas haga efectiva dicha suma a su 
beneficiario contratista Ing. Vicente Mon 
cho por el concepto expresado en el ar
tículo anterior y con imputación al Ane
xo H— Inciso VI— Capítulo I— Título 
5— Subtítulo A— Rubro Funciona! II— 
Parcial I— Plan de Obras Públicas aten
dido con Fondos Especiales de Origen 
Provincial “Instituciones Crediticias Na
cionales” del Presupuesto vigente.

Art. 3’. — Comuniqúese, publiquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
PEDRO J. PERETTI 

Es Copia:
E. ANTONIO DURAN

Jefe Interino de Despacho
Subsec-etaría de Obras Públicas

DECRETO N9 20554—E.
SALTA, Octubre 31 de 1961.
Expte. N9 2915—61.
VISTO que Contaduría General de la 

Provincia solicita la emisión de un decre
to que disponga la liquidación y pago a 
iavor del Banco Provincial de Salta de 
la suma de $ 1.204.754.36 m|n., en 
pago de los saldos a su favor que por $ 
499.325.08 y $ 705.429.28 registran las 
cuentas corrientes oficiales Nos. 215 y 246 
de la ex-Dirección General de la Vivienda 
y Obras Públicas —hoy Dirección de Ar
quitectura de la Provincia;

Por ello,
El Gobernador de la Provincia de Salta 

DECRETA:

Articulo l9 — Previa intervención de 
Contaduría General de la Provincia y por 
su Tesorería General, liquídese a favor del 
Banco Provincial de Salta la suma de $ 
1.204.754.36 m|n. (Un Millón Doscientos 
Cuatro Mil Setecientos Cincuenta y Cua
tro Pesos con 36)100 Moneda Nacional), 
por el concepto expresado precedentemen 
te, con cargo de rendir cuentas y con im
putación a la cuenta “Valores a Regula
rizar ■—■ Dirección General de la Vivienda 
y Obras Públicas — Decreto N9 8531|54”.

Art. 29 — En su oportunidad, el De
partamento de Responsables de Contadu
ría General de la Provincia procederá a 
cargar este importe en la siguiente pro
porción : a Oscar Rumín $ 626.390.68 y a 
Edgar Roy Spode $ 578.363.68 m|n.

Art — Comuniqúese, publiquese, insér- 
i.-sh en «1 Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
PEDRO J. PERETTI

Es cophi:
E. ANTONIO DURAN

Jefe Interino de Despacho
Stibscc. etaría de Obras Públicas

DECRETO N9 20555—E.
SALTA, Octubre 31 de 1961.
Expte. N9 2454—61.
VISTO estas actuaciones en las cua

les a fs. 1, Administración General de 
Aguas de Salta solicita el reintegro de 
las inversiones realizadas y afectadas al 
Plan de Obras Públicas vigente —Fondos 
Federales— durante los meses de noviem 
bre y diciembre >'60 y enero-julio /61, por 
un total de $ 1.652.247.16 m|n.; y

—CONSIDERANDO:
Que Contaduría General de la Provin

cia a fs. 2 informa que las obras detalla
das por Administración General de Aguas 
de Salta no figuran en el Plan de Obras 
Públicas para el presente ejercicio, finan
ciadas con “Fondos Nacionales —Aporte 
Federal con cargo reembolso”, pero si con 
Fondos Propios de la repartición;

Que a fin de dar solución a la situación 
creada, Contaduría General aconsejo la 
emisión de un decreto modificatorio del 
Decreto N9 17.295161, aprobatorio del re

BQLÉTIN OFÍCÍÁL

ferido Plan de Obras Públicas, excluyen, 
do de “Reparticiones Autárquicas —Fon. 
dos Nacionales”, la suma de $ 12.250.000 
m|n., incluyéndola en “Administración 
Central —Fondos Nacionales”;

Por ello,
El Gobernador de la Provincia de Salta 

DECRETA:

Artículo l9 — Modifícase el Decreto N9 
17.295 de fecha 13 de abril de 1961, apro
batorio del Plan Analítico de Trabajos 
Públicos a realizarse durante el ejercicio 
1960(61, -excluyéndose de “Reparticiones 
Autárquicas — Fondos Nacionales”pla su 
ma de $ 12.250.000.— m|n. (Doce Millo
nes Doscientos Cincuenta Mil Pesos Mo
neda Nacional), la cual se incluye en “Ad 
ministración Central — Fondos Naciona
les”.

Art. 2’ — Comuniqúese, publiquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
PEDRO J. PERETTI

Es copiu..
E. ANTONIO DURAN

Jefe Interino de Despache
Subsecretaría de Obras Públicas

DECRETO N9 20556—E.
SALTA, Octubre 31 de 1961.
Expte. N9 3283—61.
VISTO que Dirección de Arquitectura 

de la Provincia eleva para su aprobación 
y pago el Certificado Ñ° 1-- Parcial Pro
visorio de Obra, correspondiente a la obra 
"Construcción Sala de Primeros Auxilios 
en la localidad de El Barrial —Departa
mento San Carlos”, emitido a favor de 
los contratistas Juan Cata’ -no y Manuel 
López, por la suma de $ 180.533.20;

Por ello y atento lo informado por Con 
taduría General de la Provincia,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo l9 — Apruébase el Certificado 
N9 1 —Parcial Provisorio de Obra, corres 
pondiente a la obra “Construcción Sala 
de Primeros Auxilios en la localidad de 
El Barrial —Dpto, San Carlos”, emitido 
por Dirección de Arquitectura de la Pro 
vincia a favor de los contratistas Juan 
Catalano y Manuel López por la suma de 
$ 180.533.20 m|n

Art. 29 — Con intervención de Conta
duría General de la Provincia y por su 
Tesorería General liquídese a favor de Di 
rección de Arquitectura de la Provincia 
la suma de 8 180.533.20 mjn. (Ciento 
Ochenta Mil Quinientos Treinta y Tres 
Pesos con 20)100 Moneda Nacional), para 
que ésta a su vez y con cargo de opor
tuna rendición de cuentas haga efectiva 
dicha suma a sus beneficiarios contratis
tas Juan Catalano y Manuel López por 
el concepto expresado en el artículo an
terior y con imputación al Anexo H— 
Inciso I—- Capítulo I— Título 4— Sub- 
títplo B— Rubro Funcional I- - Parcial 
21— Plan de Obras Públicas atendido con 
Fondos Especiales de origen Provincial, 
del Presupuesto vigente.

Art. 39 — Déjase establecido que en 
oportunidad de hacerse efectiva la liqui
dación dispuesta por el artículo anterior, 
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Contaduría General de la Provincia por 
intermedio de su Tesorería General reten 
drá la suma de $ 18.033.32 m|n., eh con
cepto del. 10 o|o de garantía de obra sobre 
el certificado en cuestión y la acreditará 
a la cuenta “Cuentas Especiales —Depó
sitos en Garantía".

Art- t». Comuniqúese, publíquese. insér 
a «ti el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
PEDRO J. PERETTI

Es copia:
E. ANTONIO DURAN

Jefe Interino de Despacho
Subsecretaría de Obras Públicas

• DECRETO N" 20557—E.
SALTA, Octubre 31 de 1961.
Expíe. N9 3339-—61.
VISTO este expediente por el cual la 

¡impresa Constructora Ing. Vicente Mon
cho solicita el reconocimiento de alquile
res por los equipos de su propiedad toma
dos por la ex-Dirección General de la Vi
vienda y Obras Públicas para la termina
ción de las obras: “Nichos Cementerio— 
Capital”, “Mausoleo Ferroviario”, “Hos- 
teria El Tala” y “Buen Pastor—Capital” 
en virtud de lo dispuesto .en el artículo 
4n de la Resolución N9 72 dictada el día 
25|1|56 por el nombrado organismo;

Por ello, y atento lo informado por Con 
laduria General de la Provincia,

El Gobernador do ia Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo l9 — Reconócese un crédito a 
favor de la Empresa Constructora Ing. 
Vicente Moncho, por la suma de $ 28.900 
m|n. (Veintiocho Mil Novecientos Pesos 
Moneda Nacional), por reconocimiento de 
alquileres por los equipos de su propiedad 
tomados por la ex-Dirección General de 
la Vivienda y Obras Públicas para la 
terminación de las siguientes obras: "Ni
chos Cementerio — Capital”, Mausoleo 
Ferroviario”, Hostería El Tala” y Buen 
Pastor — Capital”.

Art. 29 — Con intervención de Conta
duría General de la Provincia, liquídese 
por su Tesorería General a favor de Di
rección de Arquitectura de la Provincia, 
la suma de $ 28.900.— m|n. (Veintiocho 
Mil Novecientos Pesos Moneda Nacio
nal), para que ésta a su vez y con cargo 
de oportuna rendición de cuentas haga e- 
fectivo dicho importe a su beneficiario en 
concepto del crédito reconocido por el ar
tículo primero, con imputación al Anexo 
H— Inciso V— “Pago Deuda Atrasada” 
—Plan de Obras Públicas atendido con 
Fondos de Origen Provincial, del Presu
puesto vigente.

Art. 3’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
PEDRO J. PER.’JTTI

Es copia:
E. ANTONIO DURAN

Jefe Interino de Despacho
Subsecretaría de Obras Públicas

DECRETO N9 20558—A.
SALTA, Octubre 31 de 1961.
Expte. N9 35.659—61.
VISTO en estas actuaciones ia Licita

ción Pública N9 33, realizada el día 5 de 

setiembre del año en curso; a fin de pro
veer-de ropa, uniformes, moblajes, artefac 
tos, bazar y menaje al Departamento del 
Interior, para que éste a su. vez distribuya 
en los distintos servicios asistenciales de 
la campaña:

Teniendo en cuenta que la misma ha 
sido anunciada en el-Diario “El Tribuno” 
por cinco dias y por una sola vez en leí 
Boletín Oficial;

Cumplido el término para ia citada Li
citación en presencia del representante 
del Escribano de Gobierno, del Tribunal 
de Cuentas, Contador Público Nacional, 
Contador Fiscal, del Jcfe de la Oficina de 
Compras y representantes de las firmas 
proponentes, se labró ’el acta correspon
diente con el Np 97, que corre a fs. 38|40, 
luego se procedió a ia apertura de los so
bres con las propuestas presentadas, que 
corren a fs. 41|204, resultando adjudica
dos dichos artículos a diversas firmas que 
figuran a fs. 367;

Atento a los informes emitidos por Ofi
cina de Compras y Dirección de Adminis
tración, respectivamente, del Ministerio 
del rubro,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo l9 -- Apruébase la Licitación 
Pública N9 33, realizada por la Oficina 
de Compras del Ministerio de Asuntos 
Sociales y Salud Pública, cuyo acto de a- 
pertura se llevó a cabo el día 5 de setiem
bre ppdo., y adjudicar a favor de las fir
mas que seguidamente se detallan los ar
tículos de ropería, uniformes, moblajes, 
bazar y menaje, y de librería, en los im
portes parciales que en cada uno se es- 
p i-i lira v por un total de $ 1.297.465.70 
mln. < En Millón Doscientos Noventa y 
Siete Mil Cuatrocientos Sesenta y Cinco 
Pesos Con Sesenta Centavos Moneda Na
cional), con destino al Departamento del
I nterior:
P. E. T. 1. T.......................... $ 17.400.—
Phillips Argentina ........... ” 9.000.—
Jacobo l’euser ................  ” 3.750.—
Simón Zeitune e Hijos .. .” 545.410.—
David L. Levín ........... ” 142.800.—
Muebl. San Martín ......... ” 54.800.—
Sabantor S.A........................” 7.000.—
Canepa linos. S.R.L. ... ” 52.188.20
Martín Langer ................  ” 209.777.50
Paratz y Riva ..................  ” 4.680.—
Delaporte Unos.................... ” 60.000.—
Fanjul y Hoyos ............. ” 5 7.316.—
V. Altobelli linos.............. ” 21.348.—
Naliar y Cía. S.A..................” 79.500.—
Cárcel I’enitenc..................... ” 1.346.—
F. A. D. E. C. A................. ” 31.150.—

Total Adjudicado .... $ 1.297.465.70

Art. 2’’. — Declárase desierto los ren
glones N9 29, 55 y 107 de la Licitación 
Pública N9 33, aprobada por el artículo 
anterior.

Art. 3¡!. — Impugnar las propuestas 
presentadas por las firmas: Casa Rossi 
S.R.L. ; Roberto Mendieta y La Mundial 
de Fernández Finos, y Cía. S.R.L., por 
no cumplimentar con las reglamentaciones 
vigentes .

Art. 49. — Déjase'debidamente estable- ■ -• 
cido qué .el importe de las adjudicaciones ’ . 
consignado en el artículo P, se atenderá . 
directamente por Dirección de Administra’ ’ ’. 
ción del Ministerio de,Asuntos Sociales y ’ 
Salud Pública, con Compras y Suiniriis- 
iros —Ejercicio' 1960|61, con imputación . 
ai zYnexo E— Inciso 2— “Dirección del" 
Interior” Item 2— Otros Gastos— Prin- < 
cipal a) 1— y b) 1, Partidas Parciales Va
rias, del presupuesto en vigencia.

Art. 5". — Las adjudicaciones dispues • .. _ • 
i a cu el presente Decreto quedan supe- ; •' 
Uñadas ai previo cumplimiento de los re-" • 
quisitós omitidos por los prpponentes’en 
sus presentaciones, contra entrega de la . ■ 
respectiva Orden- de Compra, quedando . ' 
anuladas “ipso facto” las mismas, al. no . 
cumplimentarse con- .ello. ..

Ar.t. (O -■ i'.omuníqu'ese. publíquese. .insér- -. 
tese en el Registro Oficial y Ai chívese.

. t-EKNAHDlNO BIELlA .
BiJLlSARJO SANTIAGO CASTRO ' 

lía copia:
Lina Bi.'incln di. Lúpez.

lile de Despacho de A. S. y Salud Pública-

DECRETO N9 20559 — A. •
Salta, Octubre 31 de 1961.
Expediente 2282—A—1961 (N9 1615|61 
de la Caja de Jubilaciones y Pensiones /, 
de la Provincia).
---VISTO en este expediente la reso- 

lución número 520—P de la Caja de Ju- 
bilaciones y Pensiones de la Provincia, 
que reconoce los servicios prestados en •. 
la Policía de la Provincia por don José 
Carlos Alvarez y los declara computables 
liara ante la Caja Nacional de Previsión . 
para el Personal de Servicios Públicos 
donde solicitó jubilación el ó de lebrero . 
de 1961 por expediente 214.789,

Atenlo a los cargos, cómputos e infor
mes dc fojas 7 a 14; a las disposiciones 
del Decreto Ley Nacional 9316|46, Ley ' 
1041,49 y Decreto Ley 77|5G, y al dicta- 
m-n del .Asesor Letrado del Ministerio 
del rubro a fojas 18,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. I9. — Apruébase la Resolución 
N9 520—P de la Caja de Jubilaciones y 
Pensiones de la Provincia, de fecha 5 de 
octubre de 1961; cuya parte pertinente 
dispone:

“Art. I9. — Reconocer los servicios 
prestados en la Policía de la Provincia, 
durante Cinco (5) Años, Un (1) Mes y 
Veintiséis (26) Días por el señor José 
Carlos Alvarez y formular'a tal efecto y 
de acuerdo a las disposiciones del art. 
20 del Decreto Ley 77|56, cargos al afi
liado y al patronal; por las sumas de $ 
816.12 m]n. (Ochocientos Dieciseis Pesos 
Con Doce Centavos Moneda Nacional) 
a cada uno de ellos: debiendo el intere
sado ingresar su parte ante la Caja Na
cional de Previsión para el Personal de 
Servicios Públicos y reclamarse la co
rrespondiente al patronal, para su poste
rior transferencia al organismo mencio
nado”.

“Art. 29. — Declarar Computables en 
la forma establecida por Decreto Ley 
Nacional N9 9316|46 y Convenio de Reci
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procidad (Ley Provincial 1041), Cinco 
(5) Años, Un (1) Mes y Veintiséis (26) 
Días de servicios en la Policía de la Pro
vincia, por el señor José Carlos Alvarez 
Mat. Ind. N9 3.919.081, a fin de que los 
acredite ante ia Caja Nacional de Pre
visión para el Personal de Servicios Pú
blicos en donde gestiona beneficio jubi- 
latorio” .

“Art. 3". — Establecer en $ 816.12 m|n.
. Ochocientos Dieciseis Pesos Con Doce 

Centavos Moneda Nacional) y $ 173.72 
m|n. (Ciento Setenta y Tres Pesos Con 
Setenta y Dos Centavos Moneda Nacio
nal) las cantidades que de acuerdo a lo 
dispuesto en el artículo 9’ del Convenio 
de Reciprocidad (Ley Provincial 1041), 
deberán ser giradas o transferidas a su 
requerimiento y en la oportunidad en que 
el Gobierno de la Provincia las ingrese 
a esta Institución, a la Caja Nacional de 
Previsión para el Personal de Servicios 
Públicos, en concepto de: cargo al pa
tronal por aplicación del art. 20 del De
creto Ley 77.56 que se menciona en el 
artículo 1" de la presente Resolución y 
diferencia del cargo artículo 20 del De
creto Ley Nacional N“ 9316¡46, respecti
vamente”.

“Art. 4’. — Hacer notar que el señor 
José Carlos Alvarez deberá ingresar an
te la Caja Nacional de Previsión para 
el Personal de Servicios Públicos, la su
ma de $ 173.73 m|n. (Ciento Setenta y 
Tres Pesos Con Setenta y Tres Centa
vos Moneda Nacional) en concepto de 
diferencia del cargo art. 20 del Decreto 
Ley Nacional N9 9316|46, que a él le co
rresponde.”

». ,-i ¿' . ■- ■«- iinMlfl'i w ins‘ '
<psw en el Registro Oficial j Archívese

SERNARDINO BIELLA 
BELISARIO SANTIAGO CASTRO 

Es cocía:
Lina Bianchi de López

Jefe <j<' Despacho de Asuntos S y S. Pública

DECRETO N!’ 20560 — A.
Salta, Octubre 31 de 1961.
Expte. 2194—T—1961 (N9 5526|58 y 
4612|60 de la Caja de Jubilaciones y 
Pensiones de la Provincia).
—VISTO en estos expedientes la re

solución número 500—P de la Caja de 
Jubilaciones y Pensiones de la Provin
cia, en la que modifica los montos jubi- 
latorios fijados en la Resolución 1714)61 
para la jubilación acordada en la misma 
a favor de don Ricardo Tello; y

—CONSIDERANDO:
Que comprobado debidamente el error 

incurrido corresponde aprobar la correc
ción efectuada y, por ende, modificar en 
igual sentido el Decreto 19079|61 que con
firmaba la Resolución N9 1714J61

Por ello y atento al dictamen del A- 
sesor Letrado del Ministerio del rubro 
a fojas 38,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA

Art. 1-. — Aprobando la Resolución 
N9 500—P de la Caja de Jubilaciones y 
Pensiones de la Provincia, de fecha 29 
de setiembre de 1961, modifícase el De
creto N" 19079 del 4 de agosto de 1961

en el sentido de dejar establecido que los 
haberes jubílatenos del señor Ricardo 
Tello, a partir del l9 de abril de 1959, 
por aplicación de la Ley 3372, son los 
que a continuación se determinan: 
Desde el l‘-'|4|59 al 30|4|60 .. $ 1.517.— 
Desde el l9j5|60 al 30|12|60 .. ” 1.927.— 
Desde el 19|1|61 en adelante ” 2.542.— 

\rl. 2" * 1 uhiuiiiMuest' i'Uhnqui.'-u. <
n-s. hd el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDlNO BIELLA 
BEL1SARIO SANTIAGO CASTRO 

Es copia.
Lina Bianchi de López

lelo de Despacho de Asuntos S. y tí. Pública

DECRETO Nv 20561 —A—-
SALTA, 31 do Octubre de 1961.
Hwpediente 2283—G— 1961 (Nv 1899|61 de la 

Caja de Jubilaciones y Pensiones de la Provincia
VISTO en estos expedientes la resolución número 

530— P. de la Caja de Jubilaciones y Pensiones de 
la Provincia, por la que servicios prestados en la 
administración provincial por don Andrés Gerez son 
declarados eomputables para ante la Caja Nacional 
d»» Previsión para el Personal del Estado donde soli- 
(itó jubilación el 5 de abril de 1960 por expediente 
rimero 516.695

Atento a los informes de fojas 7 a 10; a las dis
posiciones del Decreto Ley Nacional 9316(46. Ley 
1041(49 y Decreto Ley 77|56, y al dictamen del Ase- 
cor Letrado dol Ministerio del rubro a fojas 14,

ti Gobernador de la Provincia de Salta 
D E C R E F A ;

Artícul» ly — Apruébase lá Resolución Nv 330— 
i‘. de la Caja de Jubilaciones y Pensiones do la Pro
vincia. de fecha 6 de octubre do 1961, cuya parte 
pertinente dispone:

Art. iv — DECLARAR COMPUTADLES en ia 
forma y condiciones establecidas por Decreto Ley 
Nacional nv 9316(46 Convenio de Reciprocidad (Ley 
Provincial 1041), CUATRO (4) MESES y CATOR
CE (14) DIAS de servicios prestados en la Adminis- 
n ación General de Aguas de esta Provincial, por el 
señor ANDRES GEREZ a fin de que los acredite 
a ire la Caja Nacional de Previsión para el Personal 
uel Estado, en donde gestiona beneficio jubilatorio.—

Art. 2v — Formular cargos al señor ANDRES GE- 
1EZ y a la Administración General de Aguas de 
¡■■alta, por las sumas de $ 215,60 % (DOSCIENTOS 
QUINCE PESOS CON SESENTA CENTAVOS MO
NEDA NACIONAL) y $ 263,50 (DOSCIENTOS 
SESENTA Y TRES PESOS CON CINCUENTA CEN
TAVOS MONEDA NACIONAL), respectivamente, por 
aportes no realizados oportunamente sin que exis
tieran disposiciones legales que los eximiera y do 
conformidad a lo establecido por el art. 21 del De
creto Ley 77|56; debiendo el interesado ingresar su 
parte unte la Caja Nacional de Previsión para el Per
sonal del Estado y reclamarse la correspondiente al 
patronal para su posterior transferencia al Organis
mo nombrado.—

Art. 3*>  — ESTABLECER en $ 263.50 % (DOS
CIENTOS SESENTA Y TRES PESOS CON CIN
CUENTA CENTAVOS MONEDA NACIONAL y $ 
2b,45 % (VEINTIOCHO PESOS CON CUARENTA
Y CINCO CENTAVOS MONEDA NACIONAL), las 
cantidades que, do acuerdo al artículo 99 del Conve- 
rio de Reciprocidad, deberá ser ingresadas o trans
feridas a la Caja Nacional de Previsión para el Per- 
scnal del Estado, a su requerimiento y en oportuni
dad en quo la Administración General de Aguas de 
Ealta, Jas deposite en esta Institución, en concepto 
de: cargo al patronal por aplicación del art. 21 del 
Decreto Ley 77(56 que se menciona en el art. 2« de 
la presente Resolución y diferencia del cargo art. 209 
dol Decreto Ley Nacional nv 9316J46, respectivamente.

Art. 4v — Dejar establecido, que el señor ANDRES 
GEREZ deberá abonar ante la Caja Nacional de P”o- 
\isión para el Personal del Estado, la suma de $ 
28,45 % (VEINTIOCHO PESOS CON CUARENTA
Y CINCO CENTAVOS MONEDA NACIONAL) en con
cepto de diferencia del cargo art. 2Ó dol Decreto 
Ley Nacional nv 9316(46 que a él le corresponde.—

•Yrt < ’tmiunfqiie»*  pui>M<pw*sp  ins?.
«n H| He.jnwt.ro oficial y archívese.

SERNARDINO BIELLA 
BldLltíAfclO SANTIAGO CASTRO

Es copia;
Lina Bianchi de López.

Jefe de Despacho de A. S. y Salud Pública

DECRETO Ñ9 20562 —A—
SALTA, 31 de Octubre de 1961.
Expedienta 2281— E — 1961 (N9 2277(61 de la 
Caja de Jubilaciones y Pensiones de la Provincia 
VISTO en este expediente la resolución número 

511— P. de la Oaja de Jubilaciones y Pensiones de 
la Provincia, que reconoce servicios prestados en la 
c.dministración provincial por doña Laura Diaz do 
ERAZU y los declara eomputables para- ante 1a Ca
ja Nacional do Previsión para el Personal del Esta
do donde solicitó jubilación el 8 de marzo de 1961. 
poi expediente 540.963,

Atento a los cargos^ cómputos e informes de fojas 
9 a 12; a las disposiciones del Decreto Ley Nació- 
ral 9316(46, Ley 1041(49 y Decreto Ley 77(56, y al 
dictamen del Asesor Letrado del Ministerio del rubro 
i fojas 16 |

El Gobernador de la Prov*ncia  de Salta 
DECRETA:

Art. lv — Apruébase le Resolución Nv 511— P. 
de la Cajú de Jubilaciones y Pensiones de la Pro
vincia, de fecha 5 de octubre de 1961, cuya parte 
pertinente dispone:

Art. 19 — RECONOCER los servicios prestados 
mi el Consejo General de Educación de la Provincia, 
per la señora LAURA DIEZ DE ERAZU. durante 11 
(ONCE) AÑOS), 5 (CINCO) MESES y 26 (VEINTI
SEIS) DIAS y formular a tal efecto y de conformi
dad a las disposiciones del artículo 20 del Decreto 
Ley 77(56, cargos a la afiliada y patronal, por la su
ma de $ 1.069,03 (UN MIL SESENTA Y NUEVE 
PESOS CON TRES CENTAVOS M]N) a cada uno 
de ello debiendo la interesada ingresar su parte ante 
la Caja Nacional ñe Previsión para el Personal del 
1’htado y reclamarse la parte correspondiente al pa- 
tional, para su posterior transferencia al Organismo 
i embrado.—

Art. 2v — DECLARAR COMPUTADLES en la 
ferma y condiciones establecidas por Decreto Ley 
Nacional Nv 9316[ÍG y Convenio de Reciprocidad 
(Ley Provincial 1041) 17 (DIECISIETE) AÑOS, 3 
(TRES) MESES y 26 (VEINTISEIS) DIAS de ser
vicios prestados en el Consejo General de Educación 
«.o la Provincia, por la señora LAURA DIAZ DE E- 
RAZU. Libreta Cívica Nv 9.475.007, a los fines de 
que los acredite ante la Caja Nacional de Previsión 
1.ara "el Personal del Estado en donde gestiona bene
ficio jubilatorio.—

Art. 39 — ESTABLECER en $ 9.496.16 (NUEVE 
MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y SEIS PESOS 
( ON DIECISEIS M|N) y $ 1.069.03 % (UN MIL 
SESENTA Y NUEVE PESOS CON TRES CENTA
VOS MONEDA NACIONAL) las cantidades que, de 
muerdo al artículo 99 del Convenio de Reciprocidad 
«Ley Provincial 1041), deberán ser ingresados o 
Ucnsferidas a su requerimiento a la Caja Nacional 
de Previsión para el. Personal del Estado, en con- 
cipto de: aportes ingresados con mas sus intereses 
v cargo al patronal por aplicación del artículo 20 
re] Decreto Ley 77|56 quo se menciona en el artículo 
iv de la presente resolución, respecfrvamente, por 
cuanto estos sobrepasan al cargo artículo 20 del 
Decreto—Ley Nacional 9316(46.— Se deja estable
cido que el importe del cargo al patronal será in
gresado una vez que el Consejo General de Educa
ción de la Provincia lo deposite a favor de esta Caja.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insér-
• • » « « i »iKsrlwtn( Oficial y Archívese.

BERNARDlNO BIELLA
BELISARIO SANTIAGO CASTRO

Ks coma.
Lina Bianchi de López

<p- Despacho de Asuntos S. y S. Pública

DECRETO N9 2056S —A—
SALTA 31 de Octubre de 1961.
Expediente N9 37.289(61.
VISTO en este expediente las actuaciones relacio- 

i edas con el pedido do designación del señor ER
NESTO BBIZUELA —L.E. N9 3.923.337— Oficial 

He.jnwt.ro
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39 —Personal Athiünistativo Técnico de la Dirocción 
d.- ía Vivienda— y atento a las necesidades del Rcr- 
vdo y a ios informes emitidos por Oficina de Per
sonal y Dirección de Administración, rcspectivanien- 
t.\ ¿el Ministerio ¿el rubro.

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo 1*. ’ — Desígnase a partir de la fecha en 
aue haga cargo de sus funciones Oficial 3o —Per
sonal Administrativo Técnico de la Dirección de la 
Vivienda—, señor ERNESTO BRIZÜEL2Y —L.E. N’ 
3.923.837—, debiendo desempeñarse como Tesorero 
de la citada repartición, en vacante prevista en pre
supuesto — Inciso 20.

Art. 29 — El gasto que demande el cumplimiento 
de lo dispuesto procedentemente, deberá imputarse 
a1 Anexo" E— Inciso 20— Item 1— Principal a) l 
Parcial 1 de la Ley de Presupuesto en vigencia.—

Art. 39. — Comuniques©, publiquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
BELISARIO SANTIAGO CASTRO

Es Copia : 
luna Blaiichi de López 
Jefe de Despacho de A. S. y Salud Pública

DECítflTO No 20564 —A—
SALTA, Octubre 31 de 1961.
RKped'ente N9 2212—G|19G1 (Ne 2322|61 de la 

Caja de Jubilaciones y Pensiones de la Provincia
VISTO estas actuaciones en que la Caja de Jubi

laciones y Pensiones de la Provincia, comunica que 
los Vocales de ésa Institución, representantes de los 
;-filiados y de los Jubilados y pensionados, han ce
bado en sus mandatos el 30 de junio de 1961, corres
pondiendo cubrir sus vacantes; y

CONSIDERANDO:
Que el artículo 59 dél Decreto Ley 77156, modi

ficado por el artículo 19—Inciso a) de la Ley 3649| 
fil establece que dichos representantes “serán de
signados a propuesta de las entidades respectivas y 
Ki no las hubiere, serán elegidos*  por el voto dire t • 
do un nitme.ro de afiliados o jubilados y pensionados 
1 o inferior a un quince por ciento (15%) de los 
mismos’’*;

Que, en el sentido han elevado propuestas, acu- 
ií riadas en este expediente las entidades: “Unión 
del Personal Civil de la Nación’’ y “Agremiación 
Docente Provincial” que agrupan a los afiliados y 
“Asociación de Jubilados y Pensionistas de la Pro
vincia” y Centro de Jubilados y Pensionados Na
cionales y Provinciales de Salta 2 que representan 
a los jubilados y pensionados,

Por ello y atento a lo proscripto en el citado 
ai líenlo 59 del Decreto Ley 77|56 modificado por 
Ley 3649]51 y a lo dictaminado por ol Asesor Lo
bado del Ministerio del rtibro a fs. 39,

El Gobernador de ia Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo 19 — Desígnase, a propuesta d<*  las en- 
tlaades respectivas, por el término fijado en el ar
ticulo 59 del Decreto Ley 77|56, Vocales de la Caja 
de Jubilaciones y Ponsi.mes dé’^a Provincia, a lo; 
señores: RICARDO MIÓU1ÍL ABRAMO COLOMBA- 
NO y JOSE A. VIVES, en representación da 1 >s 
afiliados y a los señores: JUAN MANUEL DE LOS 
RIOS y señora MARIA NUÑEZ DE CABRERA, en 
1 (‘presentación de los jubilados y Pensionados.--

Art. 2Q — Comuniqúese, publiquese. insér
tese en el Registro Oflaial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
BELISARIO SANTIAGO CASTRO

Es copia:
Lina Bianchi de López

Jefe de Despacho de Asuntos S. y S Pública

DECRETO N9 20565 —A—
SALTA, Octubre 31 de 1961.
Expediente N9 36.716,61.
VISTO lo solicitado por el Departamento de Lu

cha Antituberculosa,, referente al movimiento do 
personal de ése Departamento;

Atento a los informes de Oficina do Personal y 
Sección Liquidaciones y Sueldos, respectivamente,

El Gobernador de Ja Provincia de S 
DECRETA:

Artículo 19 — Dúnse por terminadas las funcio
nes de la Srta. ANTONINA OVEJERO, en el cargo 
dp Ayudante 69 —Personal Snb—Técnico del De
partamento de la Lucha Antituberculosa, por encon- 
t: r rse comprendida en las disposiciones del Art. 69 
(’.l decreto no 3820 (Abandono de Servicio), a par
tir del día 6 de julio del ote. año.—

Art. 29 — Asciéndase a partir del día le de a- 
l-iMo del año en curso al Sr. FRANCISCO MONTO- 
VA. actual Ayudante 79 al cargo de Ayudante Ge 
P. is'.nai Subte 1 ¡ -o, e 1 cargo vacante por cesantía 
d. Antoninn Ovejero, en el Departamento de la Lu
cha Antituberculosa.—

Art. 3° — Asciéndese >1 partir del día 1° de agos
to del año en curso a la señora ADELA LARA DE 
LANGA, actual Ayudante 99 a la categoría do Ayu- 
«’inh» 79 —Sub—Técnica del Departamento de la 
Lucha Antituberculosa; en cargo vacante por oseen- 
‘O de ‘Francisco Montoya.—

Art. J9 — Desígnase a partir de la fecha en que 
te haga cargo de sus funciones al Sr. BERNABE 
LIENDRO L. E. N° 7.223.173. en ]a vategoría de 
Ayudante 9’—Personal Sub—Técnico dei Departo- 
te de la Lucha Antituberculosa, en cargo vaca-uto 
yor acenso de la Sra. Adela L. de Langa.—

Art. 59 — El gasto que demando ei cumplimiento 
d- lo dispuesto en el presante decreto se imputará 
al Anexo E— Inciso 3— Item I— Principal a) ’ - 
Parcial 1— do la ley de presupuesto en vigor.—

Art. 6V — Comuniqúese, puolíquc^e. in.s¿.j - 
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO RIEL», ñ
BELISARIO SANTIAGO CASTRO

Es copia;
Lina Bianchi de López

Jefe de Despacho de Asuntos s. \ s. i-fji.lir::

DFCEETO Ne 205C6 —A—
SALTA, Octubre 31 de 1961.
Expediente Nc 36.897'61.
VISTO el pedido d licencia extraordinaria sin go- 

>e do sueldo interpuesto poi- el Sr. Martín Ernesto 
Lanronsfians, personal Administrativo del DepJirta- 
1. cuto d? Lucha Antituberculosa, y teniendo en cuen
ta que nt'ce-°.rin Jeú.un re .iiph*  ante 
tías dure la ausencia del titular;

- i "f” a! informo de Oficina d Personal y de 
Sección Liquidaciones y Sueldos, respectivamente.

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo .Io — Concédese licencia extraordinaria 
s r. goce de su Ido al Ay:t \q.it „• 99 —Administrativo 
del Departamento de Lucha Antituberculosa Sr. 
V-XRTIN ERNESTO L\RROUSS VXS, por e’ término 
de G (seis) meses a partir dej día 19 de setiembr- 
¿el ano en cur.*o.  en baje- a lo que establece es art. 
34 del Decreto n9 10.113.

Art. 29 — Desígnase on carácter interino en la 
categoría de Ayudante 9*>  --Administrativo del D 
; nrtarnent -> -le Lucha Antituberculosa al Sr. HEC
TOR samuel córdoba, l. e. N9 7.234.357, a 
partir d-■! día 19 do setiembre del año en curso y 
uientras dure la licencia extraordinaria concedida 
*1 titular Sr. Martín E. Labroussans —

3/ — El e-x-to í|’i. demande el cumplimien- 
o de lo dispuesto por ol Art. 29 se imputará al A- 

Tl,.xo — Inciso 3— Itam 1— Princ. a)l — Parcial 
1— do la ley dn presupuesto en vigor.—

Art. — Comuniqúese, publiquese, insév-
.-I |< *•  .•: - j • ■ i )> v-i:i| A r e i. i' •

BERNARDINA RIEL-..*  
BELISARIO SANTIAGO CASTRO

Es Copla •
Lina Bianchi de López

Jefe .le Pespaoli'> '!■ A11 ■ >- - < v ITil.ll.-..

DECRETO N" 20567 — A.
Expediente NP 36.937161.
Salta, Octubre 31 de 1961.
—-VISTO 1<> manifestado a fs. 1 y lo 

informado por la Oficina de Personal y 

la Dirección de Administración del Mi
nisterio del rubro,

E) Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 1°. — Dánse por terminadas las 
funciones del señor Exeqttiel Villalobos 
—L. E. N9 7.231.538 como Ayudante 
8'-’ Personal Obrero y de Maestranza del 
Policlínico Regional San Bernardo, con 
anterioridad al día 14 de agosto del co
rriente alio; en base a lo que establece 
el Art. 5" del Decreto N9 3820 (Aban
dono de Servicio).

Art. 29. — Desígnase a partir de la fe
cha en que se haga cargo de sus funcio
nes, al señor Carlos Romero —L. E. N9 
5.556.266 en la categoría de Ayudante 8i9 
Personal Obrero y de Maestranza del 
Policlínico Regional San Bernardo, va
cante por cesantía del Sr. Exequiel Vi
llalobos.

Art. 39. — El gasto que demande el 
cumplimiento del presente decreto, debe
rá imputarse al Anexo E— Inciso 4— 
Item 1— Principal a)2— Parcial 1 de 
la Ley de Presupuesto en vigencia.

Art. 4°. — Comuniqúese, publiquese. insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
BELISARIO SANTIAGO CASTRO

Es copia:
Lina Bianchi de López

jen- .le Despacho de Asuntos S. y S. Pública

DECRETO N" 20568 — A.
Salta. Octubre 31 de 1961.
£; .pediente N!> 36.170|61.
-- VISTO en este expediente el informe 

cuntido por el Jefe de Personal del Po- 
liclinico Regional de Salta “San Bernar
do" en el sentido de que la empleada 
T< resa Cruz de Gómez —Ayudante 99 
Au? ¡bar de Servicios tiene registrado en 
su legajo personal la novena falta sin 
aviso y teniendo en cuenta lo que esta
blece el Art. 59 del Decreto Nf 3820 (A- 
cverdo General de Ministros), se debe 
• Re-ciar su cesantía por abandono de 
sen icios;

Atento a los informes emitidos por C>- 
ficina de Personal y Dirección de Ad
ministración del Ministerio del rubro,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. I9. — Déjase cesante a la señora 
Teresa Cruz de Gómez, Ayudante 99— 
Auxiliar de Servicios del Policlínico Re
gional de Salta “San Bernardo”, a par
tir del día 24 de mayo del año en cursol 
por abandono de servicios,, de acuerdo 
a lo que establece el Artículo 69 del DeL 
crcto N9 3820 (Acuerdo General de Mi
nistros).

Art. 29. — Desígnase a partir de la fe
cha en que se haga cargo de sus funcio
nes a la Sra. Felisa Ancelia Izetta de M¿- 
riles, en la categoría de Ayudante 99— 
P ?; ■. nal de Servicios del Policlínico Re
gional de Salta “San Bernardo”, en car
go vacante por cesantía de la Sra. Te
resa Cruz de Gómez.

Art. 39. — El gasto que demande el 
cumplimiento de lo dispuesto por el Art. 

nitme.ro
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2’ del presente decreto, se imputará al 
Anexo E— Inciso 4— Item I— Princi
pal a) 4— Parcial 1— de la Ley de Pre
supuesto en vigor.

Art. 4’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA
BELISARIO SANTIAGO CASTRO

Es Copia:
Lina Biamclii de López
Jefe de Despacho de A. S. y Salud Pública

DECRETO Np 20569 — A.
Salta, Octubre 31 de 1961.
Expediente N" 36.979|61.
—VISTO en este expediente las ac

tuaciones relacionadas con el pedido in
terpuesto por el señor Secretario de Es
tado de Comercio de la Nación en el 
sentido de que se designe un Delegado 
Representante de esta Provincia ante el 
Consejo Nacional Coordinador de Políti
ca Cooperativa, de acuerdo a lo resuelto 
en la Primera Conferencia Nacional de 
Delegados de Reparticiones Públicas 

Cooperativas, celebrada en Córdoba, du
rante los días 21 al 24 de junio del año 
en curso; habiéndose propuesto para tal 
fin al señor José Adolfo Cajal —Jefe de 
la Oficina de Cooperativa y Mutualida
des ;

Atento a lo informado por la Subse
cretaría de Asuntos Sociales,

El Gobernador de la Provincia do Salta 
DECRETA:

Art. I9. — Desígnase Delegado Repre
sentante, de esta Provincia ante el Con
sejo Nacional Coordinador de Política 
Cooperativa, al señor José Adolfo Cajal 
—Jefe de la Oficina de Cooperativa y 
Mutualidades del Ministerio de Asuntos 
Sociales y Salud Pública.

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
BELISARIO SANTIAGO CASTRO

Es copia:
Lina Bianchi de López

Jefe de Despacho de Asuntos S. j S Pública

DECRETO N!> 20570 — A.
Salta, Octubre 31 de 1961.
Expediente N9 36.817 36.906|61.
—VISTO la renuncia presentada por 

el Sr. Valentín Di Bez al cargo de Ins
pector de Tasaciones de la Dirección Ge
neral de la Vivienda, y siendo necesario 
cubrir dicho cargo por razones de servi
cio:

Atento a los informes de Oficina de 
Personal y Sección Liquidaciones y 
Sueldos, respectivamente,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. I9. — Acéptase la renuncia pre
sentada por el Oficial 89 Inspector de 
Tasaciones de la Dirección General de 
la Vivienda Sr. Valentín Di Bez, C. I. 
N9 87.431, con anterioridad al día 20 de 
junio del corriente año.

Art. 29. — Desígnase a partir de la fe
cha en que se haga cargo de sus fun
ciones al Sr. Ramón Ricardo Juárez. L. 
E. Ñ9 7.245.721, en la categoría de Ofi
cial 8*  —Personal Administrativo Técni

co de la Dirección General de la Vi
vienda.

Art. 39. — El gasto que demande el 
cumplimiento de lo dispuesto por el Art. 
29 se imputará al Anexo E— Inciso 20 
Item 1— Principal a)l— Parcial 1— de 
la Ley de Presupuesto en vigor.

Art. 4’. — Comuniqúese, publíquese, Insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
BELISARIO SANTIAGO CASTRO

Es copla:
Lina Bianchi de López

Jefe de Despacho de Asuntos S. y S. Pública

DECRETO Np 20571 — A.
Salta, Octubre 31 de 1961.

—VISTO los certificados expedidos 
por el Servicio de Reconocimientos Mé
dicos y Licencias, dependiente del Mi
nisterio del rubro, mediante los cuales 
se concede licencias por maternidad a 
diverso personal que presta servicios en 
dependencias del mismo; de acuerdo a 
lo establecido por el Decreto Reglamen
tario de Licencias N9 10.113)60;

Por ello y atento a lo informado por 
Oficina de Personal del citado Departa
mento de Estado,

El Gobernador de la Provincia de Salte- 
DECRETA:

Art. I9. — Concédense licencias por 
maternidad al personal que seguidamente 
se detalla y que prestan servicios en 
distintas dependencias del Ministerio del 
rubro, durante el período que en cada 
caso se especifica, de acuerdo a lo esta
blecido en el artículo 229 del Decreto Re
glamentario de Licencias N9 10.113)60;

l9) María Antonia Sánchez de Jora 
—L. C. N9 9.466.798 —Aux. 79 Admi
nistrativa del Hospital “Santa Teresita” 
de Cerrillos, cuarenta y dos (42) días a 
partir del 2|8|61.

29) Rayun L. Lavaque de Sueldo 
—L. C. N9 9.461.430 —Ofic. 59 Admi- 
nist. de la Dirección Provincial del Tra
bajo, cuarenta y dos (42) días a partir 
del día 6)8)61.

39) Santos Chocobar de Zenteno —L. 
C. N9 1.623.303 Ayud. 99 —Serv. Gral. 
del Hogar de la Merced, cuarenta y dos 
(42) días a partir del día 14(8)61.

49) Susana Yapura de Parraga —L. 
C. N9 1.717.976 —Ayud. 9° Administ. 
del Departamento de Maternidad é In
fancia, cuarenta y dos (42) días a par
tir del 18|8¡61.

59) Lucrecia Matorra de Rivadeneira 
L. C. N9 3.023.286 —Ayud. 99 Personal 
de Servicio del Hospital de “El Car
men” de Metán. cuarenta y dos (42) días 
a partir del 20|8)61.

69) Concepción Lera de Tapia —L. 
C. Ñ9 3.024.778 Ayudante 89 Servicios 
Generales del Policlínico Regional “San 
Bernardo”, cuarenta y dos (42) días a 
partir del día 26|8|ól.

79) Estela J. Ramos de Leañez —L. 
C. Ñ9 6.639.291 Ayudante 99 Servicios 
Generales de la Dirección de Patronato y 
Asistencia Social de Menores, cuarenta 
y dos (42) días a partir del día 4|9[61.

8°) Elisa Apaza de Apaza —Ayudan
te 9° Servicios Generales del Departa- 

mentó de Lucha Antituberculosa, cua
renta v dos (42) días a partir del día 
4|9|61. ‘

99) Esther Rivas de Arroyo —L. C. 
N9 1.736.240 —Ayudante 39 Auxiliar 
de Farmacia de la Asistencia Pública, 
cuarenta y dos (42) días a partir del 
día 10|9|61.
109) Elisa R. Argañaraz de Hauchana 

—L. C. N9 9.641.409 Ayudante 99 Servi
cios Generales del Hogar del Niño, cua
renta y dos (42) días a partir del día 11) 
9161.
íl9) Olga Copa de Vallejos —L. C. 

N9 1.391.033 —Ayud. 99 Administrati
va del Dpto. de Maternidad é Infancia 
cuarenta v dos (42) días a partir del 151 
9)61.

12") Alaria L. Matar de Torres —L. 
C. N9 6.343.812 —Ayud. 79 Administra
tiva del Policlínico Regional "San Ber
nardo”, cuarenta y dos (42) días a par
tir del día 18¡9|61.
139) Ramona S, V. de Martínez Ayu

dante 9° Servicios Genérales del Dpto. de 
Maternidad ¿ Infancia, cuarenta ydos 
(42) días a partir del día 20|9)61.
149) María Nardia de Imperio —Ayu

dante 9° —Servicios Generales del I-lo
gar del Niño, cuarenta y dos (42) días 
a partir del 20|9|61.

159) Martha Farfán — L. C. N9 
6.343.035 Ayudante 99 Sub-Técnico del 
Departamento de Maternidad é 'infancia 
cuarenta v dos (42) días a partir del día 
23|9|61.

16") Rogelia Isabel de Ibañez —L. C. 
N9 9.460.929 Ayudante 99 Servicios Ge
nerales del Policlínico Regional “San 
Bernardo", cuarenta y dos (42) días a 
partir deí 29|9|61.
179) Martha E. Díaz de Rizzotti —L. 

C. N9 3.539.866 Ayudante 69 Sub-Técni
co del Departamento de Lucha Antitu
berculosa, cuarenta y dos (42) días a 
partir del 5)10)61.

18°) Sebastiana Lamas de Vázquez 
L. C. N9 1.672.862 Ayudante 99 Servicios 
Generales del Departamento de Lucha 
Antituberculosa, cuarenta y dos (42) 
días a partir del 16|10|61.

Art. 2’. — Comuniqúese, publíquese, Insér- 
b-sr en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
BELISARIO SANTIAGO CASTRO

Es copia:
Lina Bianchi de López

Ief< de Desmielo, de Asuntos S. y S. Pública

DECRETO N9 20572 — A.
Salta. 31 de Octubre de 1961
Expediente N9 2275)61 — T (Núme

ro 1002)59 y 3290161 de la Caja de Ju
bilaciones y Pensiones de la Provincia.

Visto en estos expedientes la Resolu
ción N9 495 —P— de la Caja de Jubi
laciones y Pensiones de la Provincia, 
que acuerda la jubilación solicitada por 
la señora Yamila Tebechá v

CONSIDERANDO:
Que de las actuaciones producidas 

por la Caja de Jubilaciones y Pensiones 
de la Provincia se desprende que, al 31 
de agosto de 1961, fecha en base a la 
cual se efectuaron los respectivos cóm
putos, la peticionante contaba 46 años, 
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8 meses y 7 días de edad y 23 años, 8 
meses y 29 días de servicios;

Atento al cuadro jubilatorio e infor
mes de fs. 27 al 30; a las disposiciones 
del decreto Ley Nacional 9316J46, Ley 
1041 ¡49, Decreto Ley 77156, Ley 3372|49 
y Ley 3649|61 y al dictamen del Asesor 
Letrado del Ministerio de. inbro a fs. 
34.

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA.

Art. I9 — Apruébase la Resolución 
N9 495 —P— de la Caja le jiilalaciones 
y Pensiones de a Provincia, d:- lecha 
29 de setiembre ; pc'o.. uya pant per
tinente dispon-.:

Ar;. I9 — ‘.A •.•ptjr -|uc la s> -,.u Ya- 
mile I'ebech anona en <>ra Ji.stiiutción, 
media ite amottizaciones m> mualcs <kl 
10% (Diez por ciento) a descontarse de 
su haber jubilatorio, la suma de pesos 
1.357.42 (Un Mil Trescientos Cincuen
ta y S’.rte Pesos con Cuarenta v Dos 
Centavos Moneda Nacional) en concep
to de diferencia del cargo artículo 20 
del Decreto Ley Nacional 9316)46, for
mulado por la Caja Nacional de Previ
sión para el personal de la Industria.

Art. 2" — “Acordar a la Ayudante se
gunda (vacunadora) del Ministerio de 
Asuntos Sociales y Salud Pública, se
ñora Yamile Tebech, Cédula de Identi
dad N9 45.839, el beneficio de una ju
bilación poi retiro voluntario, de con
formidad a las disposiciones del artícu
lo 30 del Decreto Ley 77|56, con un 
haber jubilatorio mensual determinado 
de acuerdo a la Ley 3372, de $ 2.593.76 
(Dos Mil Quinientos Noventa y Tres 
pesos con Setenta y Seis Centavos Mo
neda Nacional) a liquidarse desde la fe
cha en que deje de prestar servicios.

Art. 39 — “Requerir de la Caja Nacio
nal de Previsión para el Personal de la 
Industria, la tranferencia de la suma de 
$ 2.639.40 (Dos Mil Seiscientos Trein
ta y Nueve Pesos con Cuarenta Centa
vos Moneda Nacional) en concepto de 
cargo articulo 20 del Decreto — Ley 
Nacional 9316|46.

Art. 2" — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
BELISARIO SANTIAGO CASTRO

Es copia-.
Lina Bianchi de López

Jefe de Despacho de Asuntos S. y S. Pública

DECRETO N9 20.573 — A.
Salta, 31 de Octubre de 1961
Expediente 2273 —CH— 1961 (Nú

mero 2774|58 y 3192)61 de la Caja de Ju
bilaciones y Pensiones de la Provincia.)

Visto en estos expedientes la resolu
ción número 488 —P— de la Caja de Ju
bilaciones y Pensiones de la Provincia, 
que acuerda la jubilación solicitada por 
don Pascual Chuchuy: y

CONSIDERANDO:
Que efectuados los cómputos respec

tivos, se establece en estas actuaciones 
que, al 30 de setiembre de 1961 el pe
ticionante cuenta 65 años, 2 meses y 1 
día de edad y 28 años y 12 días de ser

vicios los que, con la compensación de 
3 años 11 meses y 6 días del excedente 
de edad para aumentar 1 año, 11 meses 
y 18 días de servicios, se transforman 
en 61 años, 2 meses y 25 días de edad y 
30 años de servicios.

Atento al cuadro jubilatorio e infor
mes de fojas 14 a 16; a lo dispuesto por 
Decreto Ley Nacional 9316)46, Ley 
1041J49, Decreto Ley //|56, Ley 3372)59 
y Le;/ 3b49¡61, y al dictamen del Ase
sor Letrado del Ministerio del rubro a 
fojas 20.

E! Gobernador ue la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 1'-' — Apr.icoase la Resolución 
A9 4t>8 —P— de la Caja de Jubilaciones 
y Pensiones de la Provincia, de fecha 2'1 
ue seticinbie ue 1901, cuya parte perti
nente dispone:

Art. 1'-' — ".Aceptar qie el señor Pas
cual Chuchuy abone en esta Institución 
mediante amortizaciones mensuales ciel 
10% tdiez por ciento) a descontarse de 
sus haberes jubílatenos las sumas de 
ip 2.300.8a (.Dos Mil Trescientos Pesos 
con Ochenta y Cinco Centavos mjn) y 
$ 2.8/6.28 (.Dos Mil Ochocientos Seten
ta y Seis Pesos con Veintiocho Centa
vos mjn) en concepto de cargo artículo 
11 del Decreto 1O44|57 y por diferencia 
del cargo articulo ZU del Decreto Ley 
Nacional 9oló|4o, respectivamente, for
mulados por la Caja Nacional de Pre
visión para Trabajadores Independien
tes.

Art. 2° — “Acordar al Ayudante Ma- 
\ or ae la Cárcel Penitenciaria señor 
Pascual Chuchuy, Matricula Individual 
Número 3.924.a30, el beneficio de 
una jubilación ordinaria, de c o n- 
formidad a las disposiciones del artícu
lo 28 del Decreto Ley 77|5ü, con un ha
ber jubilatorio mensual de.armiñado en 
base a las disposiciones de la Ley 3372, 
de $ 2.29O.90 (Dos Mil Doscientos No
venta y Seis Pesos con Noventa Centa
vos Moneda Nacional), a liquidarse des
de la fecha t.i que deje de prestar ser
vicios).'1

- CumU.u -V, . ¿I ID 'I-
tcsti en el Oticial y chívese.

BERNARDINO BIELLA
BELISARIO SANTIAGO CASTRO

Es copia:
Lina Bianchi de Lóuez

Jefe de Despacho de Asunten s. y l'uuiu-i

DECRETO N9 20.574 — A.
Salta, 31 de Octubre de 1961
Expediente 2285 —S— 1961 (Núme

ro ¿913|Oi d: la Caja de Jubilaciones y 
Pensiones de la Provincia).

Visto en este expediente la resolu
ción número 552 —P— de la Caja de 
Jubilaciones y Pensiones de la Provin
cia, que acuerda la jubilación solicita
da por doña Luisa Alaría Jándula de 
Se: úlveda ; y

CONSIDERANDO:
Que se desprende de las presentes ac

tuaciones que, al 31 de octubre de 1961, 
fecha en base a la cual se efectuaron los 
respectivos cómputos, la peticionante 

cuenta 47 años, 9' meses y 15 días de 
edad y 26 años, 2- meses y 8 días de ser
vicios.

Atento al cuadro jubilatorio e infor
mes de fojas 7 y 8; a las disposiciones 
del Decreto Ley 77|56, y Leyes 3372)59 
y 3649)61, y al dictamen del Asesor Le
trado del Ministerio del rubro a fojas 
11.

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. I9 —. Apruébase la Resolución N9 
552 —P— de la Caja de Jubilaciones y 
Pensiones de la Provincia, de fecha 17 
de octubre de 1961, cuya parte perti
nente dispone:

Art. I9 — “Acordar a la Ayudante 
Mayor de Escribanía de Gobierno, se
ñora Luisa María Jándula de Sepúlve- 
da, Libreta Cívica N9 2.537.156, el bene
ficio de una jubilación por retiro volun
tario, de conformidad a las disposicio
nes del artículo 30 del Decreto Ley 
77|56, con un haber jubilatorio mensual 
establecido de acuerdo a la Ley 3372, de 
$ 2.667.20 (Dos Mil Seiscientos Sesenta 
y Siete Pesos con Veinte Centavos mo
neda nacional), a liquidarse desde la feL 
cha en que deje de prestar servicios.

ri 2" — Comuniqúese, publíquese, insér. 
i- ,-n u| Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA
BELISARIO SANTIAGO CASTRO

Es copia:
Lina Bianchi de López.

.¡.i. Despacho de A. S. y Salud Pública

DECRETO N9 20.575 — A.
Salta, 31 de Octubre de 1961
Expediente N9 2278—C—161. (Nú

mero 1685|61 de la Caja de Jubilaciones 
y 1 elisiones de la Provincia).

Visto en este expediente la resolu- 
civ’.1 N9 509 —P— de la Caja de Jubi
laciones y Tensiones de la Provincia, 
que reconoce servicios prestados a la 
administración provincial por don Igna
cio Donosor Salinas y los declara com- 
ptifibles para ante la Caja Nacional de 
Previsión para el Personal del Estado 
donde solicitó jubilación al 28 de febre
ro de 1961 por expediente 533.499:

Atento a los cargos, cómputos e infor
mes de fojas 7 a 12; a las disposiciones 
del Decreto Ley Nacional 9316146. Ley 
1041 ¡49 y Decreto Ley 77)56. y al dicta
men del Asesor Letrado de.l Ministerio 
del rubro a fojas 16.

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. I9 — Apruébase la Resolución 
N9 509 —P— de la Caja de Jubilaciones 
y Pensiones de la Provincia de fecha 
4 de octubre, cuya parte pertinente dis
pone :

Art. I9 — “Reconocer los servicios 
prestados en el Registro Civil de la Pro
vincia, por el señor Tomás Donosor Sa
linas, durante Catorce (14) años, Tres 
(3) Meses y Veintiocho Í28) Días y for
mular a tal efecto, cargos al afiliado v al 
Gobierno de la Provincia de acuerdó al 
articulo 20 de Decreto Ley 77)56, por 
las sumas de § 1.645.99 mjn. (Ún Mil
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Seiscientos Cuarenta y Cinco Pesos con 
Noventa y Nueve Centavos Moneda 

' • Nacional) a cada uno de ellos, habiendo
el interesado ingresado su parte a es
ta Caja según comprobantes que obran 
a. fs. 10 vta. y 11. debiendo reclamarse 

. la parte correspondiente al patronal pa
ra su posterior transferencia a ia Caja 
Nacional de .Previsión para el Personal 

, del Estado. . .
Art. 2’ — “Declarar computables en 

la - forma y condiciones establecidas por 
. 'Decreto' Nacional N9 9316)46 y Conve

nio de Reciprocidad (Ley Provincial 
" 1041).. Catorce (14) Años, Tres (3) Me-
.. ses y Veintiocho (28) Días de servicios 

prestados en el Registro Civil de esta 
.Provincia, por el señor Tomás Donosor 
Salinas, Matricula Individual 3.927.164, 
a-fin de que los acredite ante la Caja

• , Nacional de Previsión para el Personal 
'. del Estado eh donde gestiona beneficio

júbilatoíió.
Art. 39 — “Establecer en $ 3.291.98 

mjn. (Tres Mil Doscientos Noventa y 
Un Pesos con Noventa y Ocho Centa
vos Moheda Nacional)’ y 5 497.07 mjn. 
(Cuatrocientos Noventa y Siete Pesos 
con Siete Centavos Moneda Nacional), 
las cantidades, que de acuerdo al artícu
lo 9” del Convenio de Reciprocidad (Ley 
Provincial 1041), deberán ser giradas o 
transferidas a su requerimiento, a la Ca
ja Nacional de Previsión para el Perso
nal del Estado, en concepto de cargos 

* - al afiliado y al patronal por aplicación 
del art. 20 del Decreto Ley 77|56 que se 
mencionan en el artículo l9 de la pre- 
sente Resolución y diferencia del cargo 
art. 20 del Decreto Ley Nacional Nú-

• mero 9316|46. Haciendo constar que los 
cargos al patronal serán transferidos

-, una vez que el Gobierno de la Provin
cia los ingrese a esta Caja”.

Art. 49 — “Establecer en $ 497.07 mo
neda nacional (Cuatrocientos Noventa y 
Siete Pesos Moneda Nacional), la can- 

• ■ tidad que de acuerdo al art. 20 del De- 
. creto . Ley Nacional N9 9316|46 corres- 

•' ponde abonar al señor Tomás Donosor 
Salinas, la cual ya ha sido ingresado a 

' esta Caja por el mismo, según constan
cias existentes a fs. 10 vta. y 11 para su 

■transferencia a la Caja Nacional de Pre
visión para el Personal del Estado”.

'/ Axt. 2’,—, Comuniqúese, publíquese, inser- 
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
BELISARIO SANTIAGO CASTRO

•*-  ' Es Copia: 
, . Lina Bianchi de’ López

.Jefe de Despacho de A. S. y Salud Pública

DECRETO N9 20.576 — A.
Salta. 31 de Octubre de 1961
Expte. N9 2274 —T— 61. (Número 

2437151 de la Caja de Jubilaciones y 
. Pensiones de la Provincia).

Visto - en este expediente la Resolu- 
' ción. número 499.—P— de la Caja de 
Jubilaciones y Pensiones de la Provin
cia ■ que reconoce servicios prestados en 
la Administración Provincial por don 
Paulino Clemente Torres y los declara 
computables para ante la Caja Nacional 

/de Previsión para el Personal del Co-

< SALTA, 'NOVIEMBRE-15: DE 1961". ..-..■■■ ~" BÓLÉTÍKf ÓÉÍCIAL 

mefcio y Activida’des Civiles donde so- señor Paulino Clemente Torres, deberá
licitó jubilación por expediente iniciado 
el 21 de junio de 1961 en la Delegación 
Salta del Instituto Nacional de-Previsión 
Social, registrado D. R. S. 4594;

Atento a los cargos, cómputos e in
formes de fojas ae 8 a. 14, a las dispo
siciones del Decreto Ley Nacional 
9316146, Ley 1041)49 y Decreto Ley 
77|56, y al dictamen del Asesor Letrado 
del Ministerio del rubro a fojas' 18.

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. I9 — Apruébase la Resolución N9 
499 —P— de la Caja de Jubilaciones y 
Pensiones de la Provincia, de fecha 29 
de setiembre de 1961, cuya parte perti
nente dispone:

Art. I9 — “Reconocer los servicios 
prestados en la Policía de la Provincia, 
por el señor Paulino Clemente Torres, 
durante Siete (7) Meses y Veintinueve 
(29) Días y formular a tal efecto de 
acuerdo a las disposiciones del Art. 20 
del Decreto Ley 77)56, cargo al afiliado 
y al Gobierno de la Provincia, por las 
sumas de $ 111.53 m|n. (Ciento Once 
Pesos con Cincuenta y Tres Centavos 
Moneda Nacional) a cada uno de ellos, 
debiendo el interesado ingresar su par
te ante la Caja Nacional de Previsión 
para el Personal del Comercio y Activi
dades Civiles y reclamar la correspon
diente al patronal, para su posterior 
transferencia al organismo nombrado”.

Art. 29 — “Declarar computables en 
la forma y condiciones establecidas por 
Decreto Ley Nacional Ni9 9316|46 y 
Convenio de Reciprocidad (Ley Pro
vincial 1041), Dieciséis (16) Años, Seis 
(6) Meses y Diecisiete (17) Días de 
servicios prestados en la Policía de es
ta Provincia, por el señor Paulino Cle
mente Torres — Matrícula Individual 
N9 3.923.882, para que los acredite an
te la Caía Nacional de Previsión para 
el Personal del Comercio y Actividades 
Civiles en donde gestiona beneficio ju
bila torio.

Art. 39 — “Establecer en $ 9.312.15 
min. (Nueve Mil Trescientos Pesos con 
Quince Centavos Moneda Nacional), 
$ 111.53 m.n. (Ciento Once Pesos con 
Cincuenta y Tres Centavos Moneda Na
cional) y S 576.08, min. (Quinientos Se
tenta y Seis Pesos con Ocho Centavos 
Moneda Nacional). las cantidades que 
de acuerdo a lo dispuesto por el Art. 99 
del Convenio de Reciprocidad (Ley Pro
vincial 1041), deberán- ser giradas o 
transferidas a su requerimiento, a la 
Caja Nacional de Previsión para el Per
sonal del Comercio y Actividades Ci
viles, en concepto de aportes ingresados 
con más sus intereses, cargo al patronal 
por aplicación del Art. 20 del Decreto 
Ley 77|56 que se menciona en el art. 
I9 de la presente Resolución y diferen
cia del cargo art. 20 del Decreto Ley 
Nacional N9 9316)46, respectivamente. 
Se hace notar que las dos últimas can
tidades serán transferidas una vez que 
el Gobierno <ie la Provincia ias ingre
se a esta Institución.

Art. 49 — “Dejar establecido que el 

abonar ante la Caja Nacional‘de. Previ
sión para el Personal del Comercio y 
Actividades Civiles, la cantidad dé pesos 
576.08.- m|n. (Quinientos Setenta y 
Seis Pesos con Ocho Centavos Mone
da Nacional), en concepto de diferen
cia del cargo art. 20 del Decreto Ley 
Nacional N9 9316)46 que a él le corres
ponde”.

Art. 2" — Comuniqúese. publíquese. insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
BELÍSARÍO SANTIAGO CASTRO

Es copia: , ■ ¡. .
Lina Bianchi de López

.le Despacho <3“ A. S. y Salud Pública

DECRETO N9 20.577 — A.
Salta, 31 de Octubre de 1961
Expediente 1272 —G— 1961 (Núme

ro 82|60, 3148)52 y 1958)61 de la Caja de 
Jubilaciones y Pensiones de la Provin
cia).

Visto en estos expedientes la resolu
ción número 498 —I’— de la Caja de 
Jubilaciones y Pensiones de la Provin
cia, que reajusta la pensión acordada a 
doña Romualda Gómez Moreno de Gar
cía por Decreto 4994159 con ia computa
ción de 1 año. 2 meses y 1 día de servi
cios reconocidos por la Caja Nacional 
de Previsión para el Personal del Es
tado a favor de la causante doña Ma
ría Lina García Gómez, no incluidos en 
el cuadro jubilatorio ni cómputo de 
pensión primitivos.

Atento a los nuevos cómputos e in
formes de fojas 3 a ó y ai dictamen del 
Asesor Letrado del Ministerio del ru
bro a fojas 10.

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. I9 — Apruébase la Resolución 
N9 498 —P— de la Caja de Jubilaciones 
y Pensiones de la Provincia, de fecha 
29 de setiembre de 1961, cuya parte per
tinente dispone:

Art. I9 — “Reajustar el haber de la 
pensión N9 836 que percibe la señora 
Romualda Gómez Moreno de García 
Cédula de Identidad N9 123698 en su ca
rácter de madre de la jubilada falleci
da, señorita María Lina García, en la 
suma de $ 525,00 mjn. (Quinientos Vein
ticinco Pesos Moneda Nacional) de con
formidad a las disposiciones del Decre
to Ley 77)56, a liquidarse desde la fe
cha de fallecimiento de la causante, con 
más un aumento de $ 650 mjn. (Seis
cientos cincuenta pesos moneda nacio
nal) de acuerdo al Decreto 2601|58, a 
partir del 12 de noviembre de 1958 por 
imposición de la Ley 3338 ( Estatuto del 
Docente) deberá ser reajustado en la 
suma de $ 1.326.45 m|n. (Un Mil Tres
cientos Veintiséis Pesos con Cuarenta y 
Cinco Centavos Moneda Nacional) y 
desde el l9 de mayo de 1960, en pesos 
1.923.36 m|n. (Un Mil Novecientos Vein
titrés Pesos con Treinta y Seis Centa
vos Moneda Nacional).

Art. 29 — “Solicitar de la Caja Nacio
nal de Previsión para el Personal del 
Estado, la transferencia de la suma de
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$ 2.896.28 m|n. (Dos Mil Ochocientos 
Noventa y Seis Pesos con Veintiocho 
Centavos Moneda Nacional) en concep
to de cargo art. 20 del Decreto Ley Na
cional N9 9316|46, correspondiente a ser
vicios reconocidos a favor de la señori
ta María Lina García y que se compu
tan en el presente beneficio.

Art. 2° — Comuniqúese, publíquese, insér- 
'ese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDlNO BIELLA

BELISARIO SANTIAGO CASTRO

Es copia: ' ,
Lina Bianchi de López

It-fe de Despacho de Asuntos S. y S. Pública

DECRETO N9 20578 — A.
Salta, 31 de Octubre de 1961
Visto que por Memorándum N9 57 se 

solicita autorización para que la Direc
ción de la Vivienda reciba las solicitu
des de préstamos de diversas personal,

Por ello,
El Gobernador de la Provincia de Salta 

DECRETA:

Art. I9 — Autorízase a la Dirección 
de la Vivienda a recibir las solicitudes 
de préstamos de la siguientes personas: 
Víctor Abdo, Pedro Juan Acosta, Ni
colás Acuña Velázquez, Rogelio Aguí- 
leo Ibáñez, María López de Aguilar, 
Alcira Ahuerman, Abdo Carim Antar, 
Félix Aparicio y Sra., Martín Arias, Es'- 
teban Aramayo, Ramón Arancibia, Gui
llermo Benítez, Arnaldo Blasco Bissoni, 
Arón Barrionuevo, Gregorio Cabana, 
Carlos Alberto Campos, Benancio Ce
lestino Cardozo, Rafaela Vda. de Cele
dón, Diego Carranza y Sra., Pedro Del
fín Chanque, Enrique Delfín (h), Leon
cio Neptalí de la Vega, José Di Berna- 
decto, Roberto Domenichelli, Tomás 

Escobar, Humberto Espinoza, Humber
to Flores, Miguel García Vegas, Juan 
Giardina, Fidel Giménez, Martín Gredi- 
cak, Víctor Manuel Leguizamón y Sra., 
Félix Marcelino Martínez, Raúl Maído- 
nado Vicente Mentesana, Luisa Medra- 
no, María S. Romano de Menchine, Ave- 
lino Morales y Sra., Esteban Monteros, 
Vedia Alarcón de Plaza, Adolfo A. 
Páez, Rosa Dagúm de Peralta, María 
Luisa Quiroga, Nicolás Romero, Isidro 
Robles, Benjamina Díaz de Rivero, Ma
ría Uriburo de Rufino, Neptalí Sánz, 
Agustín Pío Tolaba, Ramón J. Vera y 
Sra., Triestre Dimarco, Juan Ricardo Al- 
beza y Sra., Andrés Enrique Albeza y 
señora, José Tomás Chasampi, Leónides 
Romualdo Aguirre, Florencio Serrano, 
José Luis Moyano, Cirilo Cayó, Manue
la Varas de Camargo, Gerardo Ramos 
Escalante, Sara B. Guillén, Pedro Qui- 
róz García, Elda Quiñoneros, Eustaquia 
Rueda de Martínez, Gerardo Escalante, 
Juan O valle, Lucía Rodríguez, Salomón 
Simón, Ramón Padilla, María Salomé 
Gudiño de Fernández, Elvira Romero, 
Félix Aparicio, Víctor Córdoba, Grego
rio Martínez, Manuela Rivero, Víctor 
Velázquez, Néstor L. Barrios, Simón 
Rojas, Juan A. Miranda, Julio Alberto 
Dagúm, Benigno Ciríaco Plaza, Lía C. 

Casasola. Vicente Olivera, Pedro Flo
rencio Vázquez, Guillermo Benítez y 
Oscar Alberto Giuri, Felisa Moreno de 
García.

Art. 2J — Comuniqúese, publíquese, insér 
tose en el Registro Oficial y Archivese

BERNARDlNO BIELLA 
BELISARIO SANTIAGO CASTRO 

es copia:
Lina Bianchi de López
e de Despacb" <li- A. S \ Snlml l'úhli,

DECRETO N9 20579 — E.
Salta, 31 de Octubre de 1961
Visto la necesidad de reforzar los 

fondos destinados al pago de obligacio
nes pendientes correspondientes a obras 
en ejecución que es preciso activar pa
ra su pronta realización:

Por ello.
El Gobernador de la Provincia de Salta 

DECRETA:

Art. I9 — Por Contaduría General de 
la Provincia procédase a transferir de 
Rentas Generales a la cuenta Fondos 
Obras Públicas, la suma de $ 5.000.000 
m|n. (Cinco Millones de Pesos Moneda 
Nacional), para los fines indicados pre
cedentemente.

Art 2o — I'(imiiiilqiiiw publíquese. iris.'-i 
■ese en el Registro Oficia) v Archívese.

BERNARDlNO BIELLA
PEDRO J. PERETTI

Es Copia:
E. ANTONIO DURAN 

Jefe Interino del Despacho 
Subsecretaría de Obras Públicas

DECRETO N9 20580 — E.
¿alta, Octubre 31 de 1961
Expediente N9 3403 — 1961
Visto la Ley N9 3710 de fecha 6 de 

octubre del año en curso, por la que se 
acuerda a las estudiantes Ofelia Zam- 
pini y Carmen Cruz Castro una beca 
mensual de $ 300 m|n. para cursar es
tudios en el Colegio Normal Santa Ro
sa de Viterbo; y siendo necesario pa
ra su cumplimiento la incorporación ‘de 
la misma al presupuesto en vigor,

£i Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA

Art. I9 — Incorpórase la Ley Nú
mero 3710 de fecha 6 de octubre del 
am> en curso, dentro del Anexo D — 
Inciso 1 — Item II — Principal a) 1 
Parcial 5 “Becas” de la Ley de Presu
puesto en vigor — Orden de Disposi
ción de Fondos N9 92.

Art, 29 — Con intervención de Conta
duría General de la Provincia, páguese 
p.j- su Tesorería General a favor de 
la Habilitación de Pagos del Ministe
rio de Gobierno, Justicia e Instrucción 
Pública, con cargo de oportuna rendi
ción de cuentas, la suma de $ 502,84 
m|n. (Quinientos Dos Pesos con 84|100 
Moneda Nacional), para que abone a las 
becadas Ofelia Zampini y Carmen Cruz 
Castro la suma de $ 251,42 a cada una, 
i orrespondiente a 26 días del mes de 
octubre del corriente año, y con impu
tación a la partida cuya incorporación 
se dispone por el artículo anterior.

Art. 39 — Déjase establecido que en 
virtud a lo dispuesto por el presente 
decreto, la Orden de Disposición de 
Fondos N9 92 queda ampliada en la su
ma de $ 502.84 m|n. (Quinientos dos 
pesos con 92Í100 moneda nacional).

Art 4’. — Comuniqúese, publíquese, hisér 
<.-s« pi. <•! Resl'íim Oficial v Archivóse.

BERNARDlNO BIELLA
PEDRO J. PERETTI

Es copia :
Santiago Félix Alonso Herrero.

Jeie ue Despacho del Ministerio de E. F.yO.P.

DECRETO N9 20581 — E.
¿alta, 3i de Octubre de 1961
Expediente N9 2051 — 1961
Visto este expediente por el que el 

Tribunal Arbitral Ley N9 14.390 soli
cita se le liquide la suma de $ 8.000.— 
correspondiente- a la contribución de la 
provincia a los gastos de funcionamien
to del mismo;

Por ello, y atento a lo informado por 
Contaduría General.

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. I9 — Con intervención de Con
taduría General de la Provincia, págue
se por su Tesorería General a favor de 
la Habilitación de Pagos del Ministe
rio de Economía, Finanzas y Obras Pú
blica:-., con cargo de oportuna rendición 
de cuentas, la suma de $ 8.000.— mpi. 
<Ocho Mil Pesos Moneda Nacional); a 
los fines indicados precedentemente, con 
imputación al Anexo C — Inciso 1 — 
Otros Gastos — Principal a) 1 — Par
cial 1 — Orden de Disposición de Fon
dos N9 103 del Presupuesto vigente.

Art '-n‘ - Comuniqúese, publíquese, insér-
• »n -i Registro Oficial y Archívese.

BERNARDlNO BIELLA
PEDRO J, PERETTI

lis copia:
Santiago Félix Alonso Herrero

• de Despacito del Ministerio de E. F. yO.P.

DECRETO N9 20.582 — E.
Salta, 31 de Octubre de 1961
Expediente N9 3294 — 1961
Visto la ley 3801, promulgada el 11 

<¡<- octubre ppdo. por la que dispone la 
a; <Ttura de un crédito suplementario al 
Poder Ejecutivo de $ 500.450,30 mln. con 
destino al pago de cuentas de ejercicios 
vencidos según detalle de la planilla que 
corre adiunta y forma parte de la ley; y 
atento a lo informado por Contaduría 
General a fin de dar cumplimiento a 
la misma.

pi Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 1" — Incorpórase la ley Núme
ro 3801 de fecha ll|10]61 dentro del Ane
xo G — Inciso Unico — Deuda Públi
ca — Principal 3 — como parcial: “Ley 
N9 3801101 — Pago facturas Ejercicios 
vencidos”, con un crédito de $ 500.450,30 
m|n.

Art. 29 — Déjase debidamente esta
blecido que en virtud de la incorpora
ción dispuesta por el artículo anterior, 
la Orden de Disposición de Fondos N9 
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2<>9 queda ampliada en la suma de pe
sos 500.450.30 m|n.

Art. 39 — Reconócese un crédito por 
la súma de $ 500.450,30 m.n. (Quinien
tos Mil Cuatrocientos Cincuenta Pesos 
con Treinta Centavos Moneda Nacional) 
a favor de cada uno de los beneficiarios 
consignados en las planillas adjuntas a 
la referida ley.

Art. 49 — Con intervención de Conta
duría General, liquídese por su Tesorería 
General a favor de la Habilitación 
de Pagos del Ministerio de Gobierno, 
Justicia e Instrucción Pública, con car
go de oportuna rendición de cuentas, la 
suma de $ 500.450,30 m|n. (Quinientos 
Mil Cuatrocientos Cincuenta Pesos con 
Treinta Centavos Moneda Nacional), 
para que ésta, en cancelación del crédi
to reconocido por el artículo 39, lo haga 
efectivo a cada uno de los beneficiarios 
conforme al detalle citado en las pla
nillas anexas a la mencionada ley, que 
en copia autenticada corren de fs. 3 a 
5 de estas actuaciones.

Art. 5” El gasto que demande el cum
plimiento del presente decreto, se im
putará al Anexo G — Inciso Unico — 
Deuda Pública — Principal 3 — Par
cial: “Ley N9 3801161 — Pago facturas 
Ejercicios vencidos” — Orden de Dis
posición de Fondos N9 269, del Presu
puesto vigente.

Art. G’ — Comuniqúese, publíquese. msér- 
toso on <*l  Registro Oficial y Archívese.

RP RN ARDI NO BIELLA 
PEDRO J. PERETTI

ES copia :
Santiago Félix Alonso Herrero.

Jefe de Despacho del Ministerio de E.F.yO. P.

DECRETO L'9 20.583 — E.
Salta, 31 de Octubre de 1961 
Expediente N9 2970 — 1961
Visto la Ley N9 3691161 que autoriza 

al Poder Ejecutivo a acordar un présta
mo de basta S 2.200.000- al Sindicato de 
Obreros Panaderos de Salta; y siendo 
necesario para su cumplimiento dispo
ner la apertura de un crédito por di
cho importe, conforme a lo indicado por 
('< >n i a;luria General.

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA

Art. 1" — Dispónese la apertura de un 
< rédito por la suma de $ 2.200.000.- (Dos 
Millones Doscientos Mil Pesos Moneda 
Nacional), que se destinará al présta
mo acordado al Sindicato de Obreros 
Panaderos de Salta adherido a la F. A. 
I'. P. P. A. y C. G. T„ con cargo a la 
cuenta: “Valores a Reintegrar al Tesoro, 
Sindicato de Obreros Panaderos de Sal
ta — Préstamo Ley 3591161’’.

Art. 29 — Con intervención de Con
taduría General de la Provincia, pagúe
se por su Tesorería General a favor del 
Banco Provincial de Salta, la suma de 
$ 2.200.000 m|n. (Dos Millones Dos
cientos Mil Pesos Moneda Nacional), 
para su aplicación en el concepto indi
cado, con imputación a la cuenta a que 
se refiere el artículo anterior.

Art. 39 — Déjase establecido que el 
reintegro de dichos fondos deberá efec

tuarse de conformidad a lo dispuesto en 
el Art. 29 de la referida ley.-

Art. 4“. — Comuniqúese, publiquen, inséi 
>-s- en u| Registro Oficial y Ai chívese.

BERNARDINO BIELLA
PEDRO J. PERETTI

Ls copia.
Santiago Félix Alonso Herrero
. .. -H Ih-.-.i»j«*-in  l<*i  Mimstorh’ E. b. j U. r

DECRETO N9 20.584 — E.
Salta, 31 de Octubre de 1961
Expediente N9 2395 — 1961
Visto y Considerando:
Que en la Ley N" 3587|61 de presu

puesto en vigor se asignó un crédito de 
$ 53.100 al Anexo A — Inciso I;I'I — 
Gastos en Personal — Principal e) 2 — 
Aporte Patronal, cuando en realidad co
rrespondía la suma de $ 57.525;

Que dicha diferencia, tal como lo ma
nifiesta Contaduría General en su D. A. 
N9 1568 del 27 del corriente, se debió 
única y exclusivamente a error de cálcu
lo ;

Que el Poder Ejecutivo, conforme a 
las disposiciones del Art. 23° de la cita
da ley de presupuesto, se encuentra fa
cultado para efectuar rectificaciones de 
esta naturaleza:

Por ello.
El Gobernador de la Provincia de Salta 

DECRETA:

Art. I9 — Déjase establecido que el 
•.rédito de la partida correspondiente al 
Anexo A — Inciso II'I — Gastos en 
Personal — Principal e)2 — Aporte 
Patronal, es de $ 57.525 m|n. (Cincuen
ta y Siete Mil Quinientos Veinticinco 
pesos moneda nacional) y no de pesos 
?3.100.— como se consigna en el actual 
presupuesto Ley 3587|61; en consecuen
cia el total asignado para dicho Inciso 
es de $ -MI.025 mjn. (Cuatrocientos cita
ren ra y un mil veinticinco pesos mone
da nacional).

Art. 2“ — En mérito a lo dispuesto 
por el artículo anterior, la Orden de 
i »ispoSKÍón de Fondos N9 88|61 se ele
va a la suma de $ 441.052 m|n. (Cuatro
cientos cuarenta y un mil veinticinco 
pesos moneda nacional).

Art. 3'-’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA

PEDRO J. PERETTI

lis copia:
Santiago Félix Alonso Herrero
Jefe de Despacho del Ministerio de E. F. yO. P

DECRETO N9 20.585 — E.
Salta. Octubre 31 de 1961
Visto el decreto N° 19.247 del 21 de 

agosto ppdo., y atento a lo solicitado 
por Dirección General de Inmuebles en 
base a la fecha en que el mismo se no
tificara a la persona interesada;

Por ello,
Gobernador de la Provincia de Salí» 

DECRETA:

Art. I9 — Déjase establecido que la 
lerminación de funciones dispuesta por 

el decreto N9 19.247J61, lo es a partir 
del día 28 de agosto último.

Art. 2“ - Comuniqúese, publíquese. Inséi 
•-se w> el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA

PEDRO J, PERETTI

bis copla.
Santiago Félix Alonso Herrero
i.-te <ie Despacho del Ministerio de E.F.-yO.F

DECRETO N9 20586—E.
SALTA, Octubre 31 de 1961.
VISTO la vacante de ordenanza exis 

tente en el Ministerio de Economía, Fi. 
nanzas y Obras Públicas, y atento a las 
necesidades del servicio, teniendo en 
cuenta la promoción previa del personal 
que se desempeña en categorías inferio
res; y

—CONSIDERANDO:
Que por Decreto N9 18.829 del 24 de 

julio último, se adscribió a dicha secre
taría de Estado a personal de la Policía 
de Salta, hasta tanto el mismo pudiera 
ser incluido en el presupuesto del citado 
Departamento;

Por ello,
E» Gooernador de la Provincia de Salta 

DECRETA:

Artículo l9 — Promuévese, a partir del 
l9 de noviembre próximo, al siguiente 
personal de servicio y maestranza del 
Ministerio de Economía, Finanzas y 
Obras Públicas, a las categorías que a 
continuación se detallan:

De Ayudante 1" a Ayudante Princi
pal, a don Anacleto Ríos.

De Ayudante 29 a Ayudante l9, a don 
Roberto Juárez.

Art. 29 — Desígnase, a partir del l9 de 
noviembre próximo, Ayudante 29 del Mi
nisterio de Economía, Finanzas y Obras 
Públicas, al actual empleado de la Poli
cía de Salta, don Policarpo Martín Ra
mos —L. E. N9 7.219.632 —D. M. 63 — 
Clase 1930, con la asignación mensual que 
para dicho cargo fija la Ley de Presu
puesto en vigor.

Art. 3’. — Comuniqúese, publíquese, insér- 
en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA

PEDRO J. PERETTI
Es copia:

Santiago Félix Alonso Herrero
.. ><> de Despacho del Ministerio de E. F. yO.P.

DECRETO N9 20587—E.
SALTA, Octubre 31 de 1961.
Expíe. N9 3081—61.
VISTO el subsidio solicitado por la Di

rectora de la Escuela Nacional N9 212 de 
Entre Ríos —Dpto. La Viña (Salta) y 
vecinos del citado lugar, para ser destina
do a la erección del local escolar; y

—CONSIDERANDO:
Que el Poder Ejecutivo considera obra 

de buen Gobierno concurrir con su auxi
lio económico en favor de la Comisión 
Pro-edificio Propio de la nombrada Es
cuela N9 212;

Por ello.



BOLETIN OFICIAL ' SALTA-, NOVIEMBRE. 15 DE 1961 . PA’G: 4871

. Él Gobernador dé la' Provínola de Salta
C E C R 3 T A

.Artículo l9 — Otórgase un subsidio por 
$ 20.000.— rain, a favor de la Comisión 
Pro-edificio Propio-Escuela Nacional N9 
212 del Paraje denominado Entre Ríos— 
Dpto. La Viña (Salta), para ser destinan
do a la erección de un nuevo local esco
lar.

.Art. 29 — Con intervención de Conta
duría General de la Provincia y por su 
Tesorería General, liquídese a favor de la 
Habilitación de Pagos del Ministerio de 
Economía Finanzas y Obras Públicas la 
suma de $ 20.000.— m|n. (Veinte Mil 
Pesos Moneda Nacional), a fin de que és
ta, con cargo de oportuna rendición de 
cuentas, liquide dicho importe a favor de 
la Comisión beneficiaría, debiendo impu
tarse la erogación en la siguiente forma 
y proporción: Anexo H, Inciso V, Capí
tulo III, Título 10, Subtítulo E, Rubro 
Funcional VII, Parcial 2, $ 10.401.— m|n. 
y Anexo H, Inciso I, Capítulo IIf, Título 
9, Subtítulo A, Rubro Funcional III, Par
cial 2, $ 9.599.— m|n. —Pian de Obras Pú 
blicas 1960’61, atendido con Recursos Pro 
vinciales del Presupuesto vigente.

Art. 39 — Déjase establecido que el pa
go del subsidio otorgado se hará en for
ma total a fin de que la beneficiaría pue
da afrontar ios gastos de contado, debien
do posteriormente rendir cuenta de la in
versión.

Art. 4’. — Comuniqúese, publíquese, insér. 
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
PEDRO J. PERETTI

Es copia:
E. ANTONIO DURAN

Jefe Interino del Despacho
Subsecretaría de Obras Públicas

DECRETO N9 20588—E.
SALTA, Octubre 31 de 1961.
Expte. N9 3440—61.
VISTO este expediente por el que se 

gestiona la liquidación a favor del Minis
terio de Gobierno, Justicia é Instrucción 
Pública, de la suma de ? 1.012.608, a fin 
de cancelar facturas por compra de mue
bles y útiles para nuevas filiales de Es
cuelas de Manualidades. conforme a lici
tación pública convocada al efecto y cu
ya adjudicación se dispusiera mediante 
Decreto N9 19347|61;

Por ello, y atento a lo informado por 
Contaduría General,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
D E C R E T A :

Artículo. I9 — Con intervención de Con 
taduría General de la Provincia, pilgüese 
por su Tesurería General a favor de la 
Habilitación de Pagos del Ministerio de 
Gobierno, Justicia e Instrucción Pública, 
con cargo de oportuna rendición de cuen
tas, la suma de $ 1.012.608.— m|n. (Un 
Millón Doce Mil Seiscientos Ocho Pesos 
Moneda Nacional), para que con dicho 
importe atienda el pago de facturas por 
el concepto indicado, con imputación a la 
cuenta “Valores a Regularizar —Oficina 
de Compras y Suministros del Ministerio 
de Gobierno. Justicia e Instrucción Pú
blica —Decreto N9 6146|1957”.

Art. 2’ - Oonniníquese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y -archívese.

■ BERNARDINO BIELLA 
PEDRO J. PERETTI 

hls coplil
Santiago Félix Alonno Herrero 
,vie de. Despacho del Ministerio de E. F. y<> r.

DECRETO N9 20589—G.
SALTA, Oviuore u, de 1961.
Expte. N9 8337—61.
VISTA la rviumcia presentada por el 

señor Secretario Privado de S. E. el se
ñor Gobernador de la Provincia,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo l9 — Acéptase la renuncia pre'-. 
sentada por el señor Ismael Ferreyra, al 
cargo de Secretario Privado de S. E. el 
señor Gobernador de la Provincia; a par
tir del día 31 de ul.r*  del año en cur
so, y dásele las gracias por los servicios 
prestados.

Art. • ................ 1 ■■ ; " '
tese en el Registro i'lhuil > A: eb’vrr»

BERNARDINO BIELLA 
JULIO A. BARRARAN ALVAR M».

Es copla:
René Fernando Soto

Jefe de Despacho de Gobierno. .1. I. Pública

DECRETO N9 20590—G.
SALTA, Octubre 31 de 1961.
VISTO la vacante existente, y atento 

a la necesidad de servicio.
El Gobernador de la Provincia de Salta 

DECRETA:

Artículo l9 — Desígnase, a partir del 
día l9 de noviembre del año en cur.u>. e.i 
el cargo de Sub-Director de la Cárcel 
Penitenciaría, al señor Ismael Ferrevra 
(M. I. N9 919.787 — Clase 1910).

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
JULIO A. BARBARAN Ai.VAI'AD 1

Es copia:
Rene Fernando Soto

Jefe de Despacho de Gobierno. J. e I l’ÍC‘’"a

EDICTOS DE MINAS:

N9 9857 — Solicitud de permiso de ca
teo de Minerales de Primera y' Segunda 
Categoría en una Zona de Dos Mil Hec
táreas ubicada en el Departamento de 
Los Andes presentada por el Señor Al
berto J. Harrisnn en Expediente Número 
3850—H el día Diecisiete de Julio de 
1961 a lloras Nueve .

-—La AuiuiúiM Minera ITo. inciai no- 
Wi a los qiv1 se consideren con algún 
derecho para que lo hagan valer en for
ma y dentro del término de ley.

-La zona peticionada se describe en 
la siguiente forma: El esquinero Ñor— 
ec-,- de la Mina Industria (14) forma 
Punto de Partida (P. P. ), desde allí se 
mide al Norte 3.000 metros y al Oeste 
4.000 metros, desde donde al Sud 6.000 
metros y al Esm 4.000 metros y de allí 
a! Norte 3.000 metros h-.sta Punto de 
Partida, excluyendo las minas Industria,

Juanita, y Rita, que se encuentran dentro '• 
de ios límites indicados', asi encerrando • - 
1.800 hectáreas de este cateo solicitado.' 
Inscripta gráficamente la superficie so
licitada resulta libre de otros pedimentos 
mineros y dentro de la zona de seguri
dad. —A lo que proveyó.— Salta, Se
tiembre 8 de 1961.— Regístrese, pubíi- 
quesc- en el Boletín Oficial y fíjase cár
tel aviso en las puertas de la Secretaría, 
de conformidad con lo establecido por •. .• 
ei art. 25 del Código de Minería.— Noti
fiques.? y resérvese hasta su oportunidad. '• 
Luis Chagra.— Juez de Minas de la Pro-- 
vincia de Salta. ’

Lo que se hace saber a sus efectos. 
SALTA, Octubre 18 de 1961.

Martín Adolfo Diez — Secretario
e) 15 al 28|11|61 ‘ -

N’ 9809 — SOLICITUD DE PERMISO DE CA_ 
TEO DE MINERALES DE PRIMERA Y SE_ ' 
GUNDA CATEGORIA EN UNA ZONA DE 
DOS MIL HECTAREAS UBICADA EN EL 
DEPARTAMENTO DE LOS ANDES PRE
SENTADA POR EL SEÑOR JAIME HERNAN 
FIGUEROA EN EXPEDIENTE NUMERO 3733'. 
—F— EL DIA TRES DE MARZO DE 1961 A- 

HORAS NUEVE.
La Autoridad Minera Provincial notifica a " . 

.os que se consideren con algún derecho para ' 
<-:ue lo hagan valer en forma y dentro del tér„’ •' 
mino do -ey- La zona peticionada Se describe 
en lu siguieinte forma: Se toma como punto 
de partida (P. P.) el Cerro Chipas de d.onde‘ . 
se m. dirán 4.000 metros con azimut 180’ pa_, 
ra llegar al punto 1, desde aquí con azimut 
270’ se medirán 5.000 metros para llegar al -. 
punto 2; desde aquí se medirán 4.000 metros 
con az.muí 360’ pala llegar al punto 3 y fi„ 
na. mente’ des-o este último punto Con azi- 
i."i: jj? se medirán 5.000 metros para llé_ 
gar al punto de partida, Cerrando así una su
perficie de 2.000 hectáreas solicitadas. Ins_ 
ciipta filáticamente .a superficie solicitada en - ’ 
el expediente, Tisulta superpuesta en. 1.200 ’ 
hectáreas aproximadamente al cateo Expte. 
N’ 3714—Z—61, quedando una superficie libre 
animada en 800 hectáreas. A lo que proveyó. 
Salta, 11 de Setiembre de 1961. Regístrese, 
publíquese en el Boletín Oficial y fíjase .Car
tel aviso en las puertas de la Secretaría,. da ' 
conformidad con lo establecido por el art? 25 
<lel Código de Minería. Notifícase, repóngase 
y resérvese hasta su oportunidad, Luis Cha„ 
gra. Juez de Minas dS' la Provincia de Salta" ’

Lo que se hace saber a sus efectos.
Salta, octubre 18 de 1961.

MARTIN ADOLFO DIEZ
Secretario

e) 10 al 23—11—61

N9 9805 — SOLICITUD DE PER
MISO PARA EXPLOTACION Y CA 
TEO DE MINERALES DE PRIME
RA Y SEGUNDA CATEGORIA EN"? 
JNA ZONA DE DOS MIL HECTA
REAS UBICADA EN EL DEPARTA. 
MENTO DE LA POMA PRESENTA
DA POR EL SEÑOR JUAN MARO- 
rITA EN EXPEDIENTE NUMERO 
3777—M EL DIA NUEVE DE MAYO . 
DE 1961 A HORAS ONCE Y VEIN- 
^'E MINUTOS.— La Autoridad Mine
ra Provincial notifica a los que se consi
deren con algún derecho para que lo ha
ga valer en forma y dentro del término 
de ley.— La zona peticionada se descri- 
Ic en la siguiente forma: La superficie 
está constituida por cuatro unidades db 
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medida que forman un rectángulo de 
3.000 metros por 6.666 metros de lado, 
ubicado en la forma siguiente: a partir 
de lá cumbre del Cerro de Chipas se mi’ 
den 800 metros al Este para determinar 
r.l punto “A”, desde este punto Se miden 
11.000-metros al Sud para determinar el 
punto. “B”, desde este punto se miden 
4.000 metros al Este para determinar el 
punto “C”, desde este punto se miden 
3.00Ó metros al Sud para determinar el 
punto “D”, desde este punto se miden 
6.666 metros al Oeste para determinar 
el punto “E”, desde este punto se miden 
3.000 meros al Norte para deteminar el 
punto “F” y desde este último punto se 
miden finalmente. 2.666 metros al este 
para cerrar el rectángulo en el punto 
“B”.— Inscripta gráficamente la super
ficie solicitada resuta libre de otros pe- 
dimentos.— A lo que se proveyó.— Sal
ta, julio de 1961.— Regístrese, publique- 
se en el Boletín Oficial y fíjase cartel a- 
viso' en las puertas de la Secretaría, de 
conformidad con lo establecido por el 
art. 25 del Código de Minería.— Notífr 
quese, repóngase hasta su oportunidad, 
luis Chagar.— Juez de Minas de la Pro
vincia de Salta.—
1 o que se hace saber a sus efectos.— 
Salta, Octubre 24 de 1961.—

MARTIN ADOLFO DIEZ
Secretario

e) 9 al 22—11—61

N9 9804 — SOLICITUD DE PER
MISO PARA EXPLOTACION Y CA
TEO DE MINERALES DE PRIME
RA Y SEGUNDA CATEGORIA EN 
UNA ZONA DE DOS MIL HECTA
REAS UBICADA EN EL DEPARTA
MENTO DE LA POMA PRESENTA
DA POR EL SEÑOR PEDRO ANTO
NIO TRIPODI EN EXPEDIENTE 
NUMERO 3778—T EL DIA NUEVE 
DE MAYO DE 1961.— A HORAS ON
CE Y VEINTE MINUTOS.— La Auto 
ridad Minera Provincial notifica a los 
que se consideren con algún derecho piv 
-a que lo hagan valer en forma y dentro 
del término de ley.— La zona peticiona
da se describe en la siguiente forma: A 
partir de la cumbre del cerro de Chipas 
se miden 800 metros al Este determinan
do el punto “A”, desde este punto se mi’ 
den 14.000 metros al Sud determinando 
el punto “B”, desde este punto se miden 
■“1.000 metros al Este determinando el 
punto “C”, desde este punto se miden 
3.000 metros al Sud determinando el 
punto “D”, desde este punto se miden 
6.666 metros al Oeste determinando el 
punto “E”, desde este punto se miden 
3.000 metros al Norte determinando el 
punto “F” y finalmente desde este pun
to se miden 2.666 metros al Este para 
cerrar el rectángulo en el punto “B”.— 
I a zona peticionada resulta libre de o- 
t.ros pedimentos mineros.— A lo que se 
■piovevó.—- Salta, Julio 31 de 1961.— Re
gístrese, publíquese en el Boletín Oficial 
y fijase-cartel aviso en las puertas de la 

Secretaría, de conformidad con lo esta- 
Mecido por el art. 25 del Código de Mi
nería.— Notifiquese, repóngase y reser 
vese hasta su oportunidad. Luis Chagra 
Juez de Minas de Ja provincia de Salta.

Lo que se hace saber a -sus efectos. 
Salta, agosto 22 de 1961.

Dr. José G. Arias Almagro - Secretario 
e) 9 al 22—11—61

Nv 9803 — SOLICITUD DE PERMISO DABA EX
PLOTACION Y CATEO DE MINERALES DE PBI. 
MERA Y SEGUNDA CATEGORIA EN UNA ZONA 
DE DOS MIL HECTAREAS UBICADA EN EL DE- 
PABTAMENTO DE SANTA VIOTOBIA DE ESTA 
PROVINCIA PRESENTADA POB LA SEÑORITA 
RAPARLA RODRIGUEZ EN EXPEDIENTE NUME„ 
BO 3547—B EL DIA VEINTINUEVE DE JULIO 
DE 1960 A HORAS DIEZ Y TREINTA MINUTOS — 
7.a Autoridad Minora Provincial notifica a los que 
se consideren con algún derecho para que lo hagan 
'oler en forma y dentro del término de ley.— La zo
na peticionada se describe en la siguiente forma: se 
toma como punto de referencia (P.B ) el mojón es
quinero Sud Oeste de la mina La Ciénega, expte. 924 
U y se miden 1.000 metros al Oeste y 2.500 metros 
ai Norte para llegar al punto de partida (P.P.) desde 
donde se miden 5.000 metros al Norte, 4.000 metros 
al Oeste, 5.000 metros al Sud y finalmente 4.000 me
tí os al Este para cerrar el perímetro de la superficie 
colicitada.— Inscripta gráficamente la zona solicita
da, la misma se superpone en 1.000 hectáreas aproxi- 
n adamante al cateo expte. 2S94—B—58, resultando 
la superficie libre restante dividida en dos fracciones 
una al N O. de aproximadameste 38 hectáreas y otra 
«I Este de aproximadamente 962 hectáreas.— La in_ 
teresada opta por la zona ubicada al Este.— Salta, 
;< íionibri- 7 de 1961.— Regístrese, publíquese en el 
Boletín Oficial y fíjese cartel aviso en las puertas 
de la Secretaría, de conformidad con lo establecido 
por el art. 25 del Código d? Minería.— Notifiquese. 
repóngase y resérvese hasta su oportunidad.— Luis 
Chagra.— Juez de Minas de la Provincia de Salta. 
Lr que se hace sabci- a sus efectos.— 
Salta, octubre 19 de 1961.—

MASTIN ADOLEO DIEZ
Secretario

e) 9 al 22—11—61

N’ 9788 — SOLICITUD DE PERMISO PA
RA EXPLORACION Y CATEO DE MINE
RALES DE PRIMERA Y SEGUNDA CATE
GORIA EN UNA ZONA DE DOS MIL HEC
TAREAS UBICADA EN EL DEPARTAMEN
TO DE GENERAL GÜEMES DE ESTA PRO
VINCIA PRESENTADA POR EL SEÑOR 
AGUSTIN PEREZ ALSINA EN EXPSDIEN, 
TE NUMERO 3-163 — P EL DIA ONCE DE 
MAYO DE 1960 A HORAS DIEZ Y CUA

RENTA Y CINCO MINUTOS
La Autoridad Minera Provincial notifica a 

los que se consideren Con algún derecho para 
cine lo hagan va’er en forma y dentro del 
término de ley. La zona peticionada se des_ 
cribe en la siguiente forma: se toma como 
punto de referencia el mojón interdeparta
mental de Gral. Güemes denominado El Ali_ 
znr y so mide 500 mis. al Oeste y 9.000 mts. 
al Sur hasta legar al punto de partida. Des
de este punto se mide 5.000 mts. al Sur, 
4.000 mts. al Oeste, 5.000 mts. al Norte y 
4.000 mis. al E: te. encerrando una super. 
ficie de 2.000 hectáreas. Inscripta gráfica
mente la superficie solicitada, resulta libre 
de otros pedimentos mineros. A lo que se 
proveyó. Salta, marzo 8 de 1961. Regístrese, 
publíquese en el Boletín Oficial y fíjese car, 
tc-1 aviso en las puertas de la Secretaría de 
conformidad con lo establecido por el Art. 25 
<l<-í t’óilgo d- Mi i-.íu, Notifiquese. repón
gase y resérvese hasta su oportunidad- Luis 
Chagra. Juez de Minas de la provincia de 
Salta.

Lo que se hace saber a sus efectos. 
Salta. Octubre 20 de 1961.—

MARTIN ADOLFO DIEZ
Secretario

e) 7 al 20—11—61

N’ 9785 — Solicitud de permiso de cateo 
de Minerales de Primera y Segunda Catego
ría en una Zona de Dos Mil Hectáreas, ubi. 
cada en el Departamento de General Güemes, 
presentada por Carlos María Larrory a favoi 
de Bartolomé A. Fiorini, en expediente nú. 
mero 3.398—L. Presentada: El día veintiuno 
de Marzo de mil novecientos sesenta a horas 
nueve.

La Autoridad Minera Provincial notifica a 
los que se consideren con algún derecho pa. 
ra¡ que lo hagan valer en forma y dentro del 
término de ley.— Se ha tomado como punto 
de referencia el mojón interdepartamental de 
General Güemes, denominado El Alizar y se 
midieron: 5.500 mts. al Este y 20.000 mts. 
a! Norte para llegar al punto de partida des
de donde se midieron 4.000 mts. al Norte. 
5.000 mts. al Este, 4.000 mis. al Sur y por 
último 5.000 mts. al Oeste para Cerrar el 
perímetro de la superficie solicitada.— Ins. 
cripta gráficamente la superficie solicitada en 
el presente expediente, resulta libre de otros 
pedimentos mineros.— A lo que se proveyó. 
Salta, Mayo 27 de 1900.— Regístrese, publí
quese en el P.oletín Oficial y fíjase cartel 
aviso en las puertas de la Secretaría, de con
formidad con lo establecido por el Art. 25 
del Código de Minería.— Notifiquese, repón
gase y resérvese hasta su oportunidad.

Luis Chagra, Juez de Miuas de lu Provin. 
cia de Salta.

Lo que se hace saber a sus efectos.
Salta, Octubre 19 de 1961.

MARTIN ADOLFO DIEZ. Secretario.
e) 7 al 20—11—61.

N’ 9784 — Solicitud de permiso para Ex. 
ploración y Cateo de Minerales de Primera y 
Segunda Categoría en una Zona de Dos Mil 
Hectáreas ubicada en el Departamento de 

General Güemes de esta provincia, presenta
da por el señor Carlos María Larrory y ce
dida a Bartolomé Fiorini en expediente nú
mero 3416—L el día siete de Abril de 1960, 
a horas diez.

La Autoridad Minera Provincial notifica a 
los que se consideren con algún derecho para 
que lo hagan valer en forma y dentro del 
término de ley.— La zona peticionada se des
cribe en la siguiente forma: Se toma como 
punto de referencia el mojón interdepartainen 
tal denominado El Alizar y se miden 500 mts. 
al Oeste, 14.000 mts. al Sur y 4.000 mis. al 
Este hasta el punto de partida desde donde 
se mide 4.000 mts. al Este, 5.000 mts. al 
Sur, 4.000 mts. al Oeste y por último 5.000 
mts. al Norte, encerrando una superficie de 
2.000 hectáreas.— Inscripta gráficamente la 
superficie Solicitada resulta libre de otros pe
dimentos mineros.— A lo que se proveyó.— 
Salta, mayo 17 de 1961.— Regístrese, publí. 
quese en el Boletín Oficial y fíjese cartel avi
so en las puertas de la Secretaría, de con
formidad con lo establecido por el Art. 25 del 
Código de Minería.— Notifiquese. repóngase y 
resérvese hasta su oportunidad.— Luis Cha. 
gra, Juez de Minas de la Provincia de Salta.

Lo que se hace saber a sus efectos.
Salta, Octubre 11 de 1961.
E|l. “Y Cedida a Bartolomé Fiorini’’, vale- 

Dr. JOSE G. ARIAS ALMAGRO. Secretarlo.
e) 7 al 20—11—61.

N'-’ 9760 — SOLICITUD DB‘ PERMISO DE CATEO 
DE MINEBALES DE PRIMERA Y SEGUNDA CA
TEGORÍA EN UNA ZONA DE DOS MIL RECTA. 
TABEAS UBICADA EN EL DEPARTAMENTO TE 
LOS ANDES PBESENTADA POB EL SEÑOR JOSE 
E. MENDOZA Y CEDIDA AL SEÑOB LEOPOLDO 
AVALOS EN EXPEDIENTE NUMERO 3172—M.— 
PECHA DE PRESENTACION: VEINTISEIS DE JU
NIO DE 1959 A HORAS DOCE Y VEINTICINCO MI. 
ÑUTOS.— La Autoridad Minera Provincial notifica 
a los que se consideren con algún derecho para que 
lo bagan valor en forma y dentro del término de ley. 
Lo zona peticionada se describo en la siguiente forma: 
se toma como P.B. y p. de Partida, la cumbre de) 
C. Los Colorados.— Do ahí se signe 2000 metros al 
Este: 4.000 metros al Norte; 5.000 metros al Oeste: 
4.000 metros al Sur y 3.000 metros al Este — Ins. 
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ur’l)ta gráficamente la superficie ..solicitada resulta 
libre de otros ‘pedimentos mineros.— A lo cpie se pro..*  
vcyó.-— Salta, julio 28 de 1961.—.Regístrese, publí
cese en el Boletín Oficial y fíjese cartel aviso en 
las’ puertas de la Secretaría de conformidad con 
'<> establecido por el art. 25 del Código de Minería.— 
Notifíquese, repóngase" y resérvese hasta su opnrtu_ 
nielad.— Luis Chagra.— Juez de Minas de la pro
vincia de Salta.-—
Lo que se hace sabéis a sus efectos.—
Salta, octubre 13 de 1961.—

Dr. JOSE G. ARIAS ALMAGRO
Secretario

e) 6 al 17—11—61

LICITACIONES PUBLICAS:

N? 9820 :— Pojer Ejecutivo Nacional 
Secretaria de Estado de Obras Públicas 

Dirección Nacional ’de Arquitectura 
División Salta

Llamase ■ a Licitación Pública N’ 1, 
hasta el día 20 de noviembre de 1961 a 
las once horas, para, la venta de una 
cen tral telefónica con. 25 teléfonos y de
más accesorios, del tipo automática.

La recepción 'y apertura de las pro
puestas se efectuará en la sede de la Di
visión,Salta de la Dirección Nacional de 
.Arquitectura, .calle Deán Funes 140 
•Tercer Piso, Casilla de Correo 51, Sal
ta '

Los materiales se exhiben en el lo
cal de la .calle O'Higgins esquina Mai- 
pú — ciudad de Salta — dentro del ho- 
rario de 8 a 12 y de 14 a 18 horas,"He 
lunes a viernes.

Depósito de Garantía 1% del impor
te total de ia oferta. El pliego de li
citación se provee sin cargo.
HELIO JORGE LARRAU — M. M. 
de Obras — Tefe División Salta.

e) 13 al 15—11—61

Np 9819 — S. E. O: P.
Dirección Nacional de Vialidad

- Ministerio de Obras y Servicios Pú
blicos. -Secretaría de- Obras Públicas. 
Dirección Nacional de Vialidad. Licita
ción pública de las obras de Ruta 40, 
tramo Páyogastilla ■— Angastaco (Pasa
relas’ y defensas en Río Calchaquí), 
$ 10.384.750,00. Presentación propuestas: 
6 de diciembre, a las 1-5 horas, en la Sa
ja de Licitaciones, Avda. Maipú 3, plan
ta baja, Capital Federal.

’ • e) 13|11 al 1|12|61.

,N'.> 9813 — DIRECCION GENERAL DE FA. 
BRIC'ACIONES MILITARES — DEPARTA, 

MENTO ABASTECIMIENTO
División Compras

. Avda. Cabildo 65 — Buenos Aires
Llámase a licitación pública N’ 5|62 para el 

día 27 de noviembre de 1961.a las 11,00 por la 
provisión de registradores automáticos y cau_ 
dalímetros cbn destino al Establecimiento 
Azúfrelo Salta.
■ Por Pliego de Condiciones. dirigirse a esta 
•Dirección General (División Compras) Aveni
da Cabildo 65 — Buenos Aires.

•'el director general
■ ROQUE F. LASO’

• . ’ - Ing. Civil ■
Aje Depto. Abastecimiento

• e) 10 al-. 23—H-s-61'

SECCION JUDIO I. A L
• smCTOS SUCESORIOS;-

N» 9862 — EDICTO:
ANTONIO J. GOMEZ AUGIER, 

Juez de Primera Instancia Quinta No
minación en, lo Civil y Comercial, cita 
y emplaza por treinta días a herede
ros y acreedores de Doña BALVINA 
VIDAURRE DE ABAN, para que 
comparezcan por ante este Juzgado a 
hacer valer sus derechos.

Salta, noviembre de 1961 
Martín Adolfo Diez 

Secretario
e) 15—11 al 28—12—61

N9 9848 — SUCESORIO:
ERNESTO SAMAN. Juez de Prime

ra Instancia en lo Civil y Comercial, 
Primera Nominación, cita y emplaza 
por el término de treinta días a here
deros y acreedores ' de NICOLAS MI
GUEL SPINOSA, bajo apercibimiento, 
de ley.

Salta. 19 de Septiembre de 1961 
Rodolfo José' Urtubey

Abogado
Secretario del Juzgado de Ira. Nom. 

e) 15—11 al 28—1-2—61

N” 9845 — 'SUCESORIO:
Juez de la. Instancia, 5a. Nominación 

El doctor Antonio J. Gómez Augier, 
en lo Civil y Comercial, cita por trein
ta días a herederos y acreedores de 
Nurverto o, Norberto Benavídez, para 
que comparezcan por ante su Juzgado 
a hacer valer sus derechos. Salta, 13 de 
noviembre de 1961.

Martín Adolfo Diez 
Secretario 

e) 15—11 al 28—12—61

N'.‘ 9844 — SUCESORIO— El Sr. Juez en lo 
Civil y Comercial 14 Nominación, Dr. Ernesto Sa
ntón, cita, llama y emplaza por treinta días a he
rederos y acreedores ■ de Luisa Paula Cañizares do 
Kcdríguez.

Salta, Octubre 31 de 1961.
RODOLFO JOSE. URTUBEY, Secretario.

. e) -14jll al 27.112)61.

N'.' 0840 — El Juez, da Primera Instancia, Civil y 
Comercial del Distrito Judicial del Sud Metan, Doc- 
•or APTO ALBERTO FLORES cita por treinta días 
;. herederos y acreedores de JACINTO HELECTO 
BERRERA—‘Motón 6 “de Noviembre ,de 1961.—

‘ JUDITH 1. de PASQUALI
Secretaria

e) 14—11 al 27—12—61

N" 9812 — SUCESORIO:
El Señor Juez de 4a. Nominación en lo C. 

y C. cita y emplaza por treinta, días a liefre. 
cleros y acreedores de Lucía ‘Elimenea Rámea. 
Salta, noviembre 6 de 1961.

Dr. MANUEL MOGRO MORENO
Secretario
e) 10—11 al 22—12—61

N" 9811 — SUCESORIO:
El Juez de la. Instancia en Ib C. C., 5a. 

Nominación, Antonio J. . Gómez . Augier, en el 
juicio sucesorio de don JUAN MANUiSL 
FLORES, cita y emplaza, por 30 días a' todos 

los que se consideren con derecho, herederos 
y acreedores. SaVa, 9 de Noviembre de 1961- 

MARTIN ADOLFO. DIEZ
Secretario ■■■
e) '10—11 al 22—12—61

N'-' 0808 — SUCESORIO:-— El Sr. Juez de -1° . 
Iittancia en lo Civil y- Comercial 44 Nominación, ' ci- - 
tu. llama y emplaza a. herederos y acreedores de 
SEGUNDINO PEDRO CLERIGO.

SALTA, ' 6 de noviembre de 1961;
Dr. Manuel Mogro Moreno — Secretario'

. é) 9|11 al 21|12|61

N° 9798 — SUCESORIO:
—El Dr. Ernesto Samán, Juez de la. 

Instancia la. Nominación Civil y Comer
cial cita y emplaza por treinta días a 
herederos y acreedores de doña Dorila. 
Arce de Posadas para que hagan valer 
=us derechos.— .

SALTA, Noviembre 6-de 1961.
Aníbal Urribarri -- Esc-r. Seeret. Int.'- 

e) 8|11 al 20[12|61

9789 — EDICTO SUCESORIO: El Sr. ’ . ’”1
Jtii'z de 1< Instancia en lo Civil y Comercial . .- ■**•)  
2*  Nominación. Dr. José Ricardo Vidal. Frías, .
cita, y emplaza por treinta días. a herederos ■ .. • ^ . , 
y acreedores del causante don Juan Falú,- pa_. • - - ' ■ -
ra que hagan valer sus derechos en él juicio .. '■
sucesorio del mismo, que sé tramita en ex. x,
pedipn'e N’ 29551161.— Fdo: Dr.. José Ricar_ . ••' ..
ü» Vidal Frías. ■_•••'

Salta. Agosto de 1961.
ANIBAL URRIBARRI. Escribano Secretario.-

e) 7|11 al 19|12|61. •’ '

N» 9783 — SUCESORIO.— Apdo Alberto 
Floros. Juez de Primera Instancia Civil .y .- 
Comercial del Distrito Judicial del Sud,Cita. _ 
y emplaza por treinta días a herederos, le.' ... 
gatarios y acicedores de Manuela ó Manuela 
Dominga Tezeira ó Teseyra de Díaz.— . Me_, . 
tán. Noviembre 3 de 1961.

JUDITH L. DE PASQUALI, Secretaria..
e) 7|11 al 19jl2|.61.

N’ 9782 — SUCESORIO.— Apdo Alberto.
Flores Juez de Primera Instancia Civil y Co_ . y ‘ .
mercial del ’ Distrito Judicial del- Sud, ‘cita y 
emplaza -por treinta días a herederos, legata- ■ • 
ríos y acreedores de Leocadio Cardozo.— Me_ ‘ 
tán. Noviembre 3 de 1961.
JUDITH L. DE- PASQUALI, Secretaria. • ' .- -•'.

e) 7|U a!

N? 9774 — EDICTOS SUCESORIOS: "...

—El Señor Juez de Ira. Instancia 2da. 2{onú_-. 
ración C.’ y C.. cita, y emp'aza por- treinta días 
a herederos y acreedores de María Tcr.-sa -Solis 
para que hagan valer sus -derceh s. -

SALTA. Octubre 3-1 do 1961 ;■ ‘ ■' . •
ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretario

el 6|11 aí 18¡12|61

N’ 9759 — El Juez de Primera-Instancia en lo ." 
Civil y Comercial del distrito Judicial del.'' '
Sud,. Metán, Dr.- Abdo - Alberto • Flores cita y 
emplaza por treinta dias a herederos y aereen ' - „ ; 
ñores de Benito -Honorio .Barbbzá y Mercedes • , 
Sueldo de Barboza. . . .' . ■

METAN. Oc’ubl’e 30 de 1961. -
JUDITH L. DS PASQUALI — Secretaria.

e) 3|11 al 15|12|61 - -.- -’1

N’ 9758 — El Juez dé Irá. Instancia Civil y . 
Comercial del Distrito Sud de Metán, Dr. 
Abdo Alberto Flores,, cita y emplaza á.here-.. 
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deros y acreedores de Benancio López, Julia 
Palavecln0 y Viterman López de Palavecino, 
por treinta días.

METAN, Octubre 30 de 1961.
JUDITH L. DE PASQUALI — Secretaria.

e) 3)11 al 15)12)6’1

Julián Guanea, para que hagan valer sus .de- 
rechos en autos bajo apercibimiento de ley.— 
Publicación 30 días en Boletín Oficial y Eoro 
Salteño.— Salta, Octubre 20 de 1961.— Dr. 
MANUEL MOGRO MORENO, Secretario.

e) 30)10 al 12)12)61. 

y Comercial, cita y emplaza por treinta días 
a herederos y acreedores de don JOSE EDUAR
DO HERRERA.

SALTA, Octubre 10 de 1961.
Dr. MANUEL MOGRO MORENO — Secretario 

’ e) 20)10 al 1)12)61.

N'-' 9757 — EDICTO SUCESORIO:
—El Sr. Juez de Ira. Instancia 5ta. Nomi, 

nación en lo Civil y Comercial, Quinta No
minación, cita y emplaza por treinta días a 
herederos y acreedores d© Sara Reviñak o 
Rebiñiene de Vinograd.

SALTA, Octubre 26 de 1961.
MARTIN ADOLFO DIEZ — Secretario

e) 3|11 al 15)12)61

N? 9746 — SUCESORIO:
Si Juez de la. Instancia en lo Civil y 

Comercial del Distrito Judicial del Norte, Dr. 
Enrique A. Sotomayor, CITA por treinta días 
a herederos y acreedores de don ROBERTO 
MARTINEZ. Public. diario Boletín Oficial y 
Foro Salteño. SAN RAMON DE LA NUE
VA ORAN, Setiembre de 1961.

ANGELINA TERESA CASTRO
Escribana

e) 2—11 al 14—12—61

N’ 9741 — EDICTO SUCESORIO: Rafael An
gel Figueroa, Juez de l4 Inst. C. y C., 4a No„ 
minaclón cita y emplaza por treinta días a he
rederos y acreedores de María Agueda Sáncdez 
Robertson o Agueda Sánchez de Robertson y 
Tomás Camerón Robertson, a fin de que se 
presenten a hacer valer sus derechos.

Salta, Julio 20 de 1961.
Dr. MANUEL MOGRO MORENO, Secretario, 

e) 31)10 al 13)12)61.

N’ 9732 — EDICTOS CITATORIOS.— El Dr. 
Ernesto Saman, Juez de Primera Instancia en 
l0 Civil y Comercial, Primera Nominación de 
Salta, Capital; cita y emplaza a herederos y 
acreedores de Dn. Angel Rafael Acosta, para 
que en el término de treinta días hagan valer 
sus derechos.

Salta, Octubre 23 de 1961. 
RODOLFO JOSE URTUBEY, Secretario.

e) 31—10 al 13—12—61.

N’ 9730 — El Dr. Adolfo Domingo Torino, 
Juez de Primera Instancia y Tercera Nomi
nación en lo Civil y Comercial, cita y em_ 
plaza a herederos y acreedores de Ezio Cri- 
vellini y Teresa Macoritto de Crivellini, por 
el término de ley.— Salta, 26 de Junio de 
1961.
AUGUSTO ESCALADA YRIONDO, Secreta
rio. e) 31|10 al 13)12)61.

N’ 9729 — EDICTO CITATORIO. El Señor 
Juez de Primera Instancia en lo Civil y Co
mercial 2a. Nominación, en el juicio Sucesorio 
de Cardozo, Angel María, Expte. 29740|61, ci
ta por treinta días a los que Se consideren 
con derecho a esta sucesión como herederos 
o acreedores, para hacer valer sus derechos.

Salta, Octubre 23 de 1961.
ANIBAL URRIBARRI, Secretarlo.

e) 31)10 al 13)12)61.

N’ 9728 — EDICTO CITATORIO.— El Sr. 
Juez de Primera Instancia en lo Civil y Co
mercial 2a Nominación, en el juicio Sucesorio 
de Zambrano Santiago, Expte. N’ 29.750161. 
cita por treinta días a los que Se consideren 
con derecho a esta sucesión como herederos 
o acreedores, para hacer valer Sus derechos.

Salta, Octubre 24 de 1961.
ANIBAL URRIBARRI, Secretario.

e) 31|10 al 13|12|61.

N’ 9725 — Edictos— El Dr. Rafael Angel 
Figueroa, Juez de 1’ Instancia —en lo Civil y 
Comercial, 4a Nominación, cita y emplaza por 
Treinta Días a herederos y acreedores de don

N’ 9694 — SUCESORIO:
—El Señor Juez de 4ta. Nominación C. y 

C. cita y emplaza por treinta días a herederos 
y acreedores de Borja Acoria de Olarte.

SALTA, Octubre 19 de 1961.
Dr. MANUEL MOGRO MORENO — Secretarlo 

e) 26J10 al 7)12)61

N? 9687 — EDICTO:
-VICTORIANO SARMIENTO, Juez Paz Ti

tular Embarcación, cita y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de Margarita 
Sánchez o Margarita Sánchez de Sánchez y 
de Adrián o Adrián de Jesús Sánchez.

EMBARCACION, Octubre 20 de 1961. 
VICTORIANO SARMIENTO — Juez de Paz 

Titular — Embarcación.
e) 25)10 al 6)12)61

Ne 9674 — JOSE BICABDO VIDAL TRIAS, Ti. 
triar del Juzgado de 2da. Nominación Civil y Comer
cial, cita por treinta días a herederos y acreedores de 
IIJ COLAS SARRIES, bajo apercibimiento de ley.—■ 

Salta, octubre 13 de 1961.—
ANIBAL UBRIBABBI

Secretario
e) 24|10j6l al 5)12)61

N’ 9654 — SUCESORIO:
—El Sr. Juez de Ira. Instancia, 2da. Nomi

nación en lo C. y C., cita y emplaza por trein
ta días a todos los acreedores y herederos de 
ETELVINA ORTIZ DE LIMACHE.—

SALTA, Octubre 18 de 1961.
ANIBAL URRIBARRI — Escrib. Secretarle 

e) 23[10 al 4|12|61

N’ 9652 — SUCESORIO:
—Oscar A. Rocco Juez de Paz Propietario 

de Chicoana, cita y emplaza por treinta días 
a herederos y acreedores de JULIAN VALHt 
RIO CHOCOBAR y de EUGENIA LIBERATA 
CRUZ o EUGENIA CRUZ o EUGENIA CRUZ 
DE MORALES o EUGENIA LIBERATA DE 
MORALES o EUGENIA LIBERATA CRUZ.
DE CHOCOBAR, para que comparezcan a 
hacer- valer sus derechos.— Edictos Boletín 
Oficial y Foro Salteño.

CHICOANA, Octubre 16 de 1961. 
PUBLIO R. ARIAS — Secretario. 
OSCAR A. ROCCO — Juez de Paz Propietario 

CHICOANA
e) 23)10 al 4)12)61

Na 9639 — EDICTO:

—El Dr. ADOLFO DOMINGO TORINO, Juez 
de Ira. Instancia, Tercera Nominación en lo 
Civil y Comercial, cita y emplaza por el tér
mino de 30 días a acreedores y herederos de 
Don JUAN MARTIN DOUSSET para que ha
gan valer sus derechos.—

Adolfo Domingo Torino, Juez.
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO _ Secretario 

e) 23)10 al 4)12)61

Na 9638 — EDICTO:

—El Dr. ERNESTO SAMAN, Juez de Pri
meva Instancia, Primera Nominación en lo 
Civil y Comercial, cita y emplaza por el tér
mino de treinta días (30) a acreedores y he
rederos de don SEBASTIAN BALLATO para 
que- hagan valer sus derechos.
RODOLFO JOSE URTUBEY — Abogado — 
Secretario del Juzgado de Ira. Nominación.

e) 23)10 al 4)12)61.

N’ 9635 — EDICTOS:
—El Dr. RAFAEL ANGEL FIGUEROA, Juez 

de Ira. Instancia 4ta. Nominación en lo Civil

Na 9630 — EDICTOS:

El Sr. Juez de Ira. Inst. en lo C. y C., 
3ra. Nora. Dr. Adolfo D. Torino, cita y em_ 
plaza por treinta días a los herederos y acree
dores d" SINGH HAZARA.

Salta, 10 de octubre de 1961
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO

Secretario
e) 19—10 al 30—11 61

Na 9606 — EDICTO SUCESORIO.

El Sr. Juez de 1» Instancia y 3’ Nominación 
en lo C. y C., cita y emplaza a herederos y 
acreedores de Dolores Epifanía Farfán por el 
término de treinta días para que hagan valer 
sus derechos en juicio.— Salta, Setiembre 26 
de 1961.

AGUSTIN ESCALADA YRIONDO, Secretario
e) 17)10 al 28)11)61.

N’ 9566 — EL Dr. ERNESTO SAMAN, Juez 
de Ia Instancia en lo Civil y Comercial y Ira. 
Nominación de Salta, capital, cita y emplaza 
por treinta días a herederos y acreedores de 
Dn. JOSE ANTONIO PALERMO, para que 
hagan valer sus derechos, bajo apercibimien
to de ley.

SALTA, 18 de Setiembre de 1961.
Rodolfo José- Urtubey — Abogado — Secretario 

del Juzgado de Ia. Nominación
e) ll|10 al 23|11|61

N’ 9527 — EDICTO SUCESORIO

El Dr. José Ricardo Vidal Frías Juez de 
Ia Instancia en lo Civil y Comercial de la 
Ciudad de Salta, a cargo del Juzgado de 
2a Nominación, cita por 30 días a los que se 
consideren con derecho a la Sucesión del Dr. 
ALBERTO FRANCISCO CARO bajo apercibi
miento de ley.

Salta, 14 de Junio de 1961.
ANIBAL URRIBARRI - Escribano Secretario

e) 5)10 al 17)11)61.

Ni 9516 — EDICTO —

El Señor Juez de Primera Instancia 4ta. Nomina
ción en lo Civil y Comercial, en el juicio Sucesorio 
de don RAMON SANCHEZ, cita y emplaza por trein
ta días a todos los que se consideren con derecho 
herederos y acreedores.—

SALTA 25 de Setiembre de 1961.— 
Dr. MANUEL MOGBO MORENO

Secretario
e) 4—10 al 16—11—61

N? 9515 — EDICTO SUCESORIO —

El Dr. Adolfo Domingo Torino, Juez de la. Ins. 
en lo Civil y Comercial de 3a. Nominación cita y 
emplaza por treinta días a herederos y acreedores 
de don ERNESTO PASCUAL MORENO.—

SALTA, 29 de Setiembre de 1961.—
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO

Secretario
e) 4—10 al 16—11—61

N’ 9506 — EDICTO SUCESORIO.

El Sr. Juez de Ia Instancia 2a Nominación 
en lo C.C. cita y emplaza por treinta días 
a todos los herederos y acreedores de don Eu
logio Robles. Salta, 29 de setiembre de 1961-

ANIBAL URRIBARRI — Secretario
e) 3)10 al 15)11)61.
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REMATES JUDICIALES

N“ 98’56 — Por: Julio César Herrera 
Judicial .— lin Inmueble en Villas Las 

Rosas — Base $ 26.666.66 tn|n.
El 7 de Diciembre de 1961, a las 17 

horas, en Urquiza N9 326 de esta ciu
dad, remataré con la BASE de pesos 
26.666,66 m|n. o sea el equivalente a las 
dos tercei as partes de su valuación fis
cal, un inmueble con todo lo edificado, 
clavado y plantado, ubicado en calle 
Los Gladiolos N9 322 (Villa Las Rosas) 
de esta ciudad. Corresponde esta pro
piedad al s.eñor LUIS GUTIERREZ, 
por títulos que se registran al folio 327, 
asiento 1 del libro 264 del R. 1. de la 
Capital. Nomenclatura Catastral: Parti
da N9 27.186 - Manzana 23 a, Parcela
4. LINDEROS: Norte: Lote 3; Sud: 
Lote 5; Este: calle Los Gladiolos y Oes
te: Lotes: 22 y 23. MEDIDAS s|planos: 
frente 10 mts.; fondo 20 metros Super
ficie total 200 m2. ORDENA el Sr. Juez 
de Paz Let. N9 2 en los autos: “Ejecu
tivo I. B. A. F. A. - S. R. L. vs. GU
TIERREZ. Luis - Expte. N'9 5256|61”. 
Seña: el 30% en el acto. Comisión a car
go del comprador. Edictos por quince 
días Boletín Oficial y Foro Salteño y 
Dor dos días en El Intransigente.

e) 15—11 al 5—12—61

N!’ 9855 — Por: Julio César Herrera 
Judicial — Una Motocicleta Marca 

Derri — Sin Base
El 29 de Noviembre de 1961, a las 

17 y 30 horas, en Urquiza N9 326 de 
esta ciudad, remataré SIN BASE, al 
mejor postor, UNA MOTOCICLETA, 
marca “Derri”, motor N9 262.223, bas
tidor N9 5068; faltándole las siguien
tes piezas: palanca de embrague, palan
ca de frenos, tapa tanque, pedalines, ce
bador' de carburador, tapa cable acele
rador y pedalín de arranque. La misma 
puede ser revisada por los interesados 
en calle Tucumán N9 565 de esta ciu
dad. ORD. el Sr. Juez de Ira. Inst. en 
lo C. y C., 3ra. Nom. en los autos: 
“Ejecución Prendaria — JOSE MON
TERO y Cía. vs. D‘Abate, Dante y Sa- 
ravia. Leandro - Expte. N9 22.546[61”. 
Seña: el 30% en el acto. Comisión a 
cargo del comprador. Edictos por cinco 
días en los diarios Boletín Oficial y Fo
ro Salteño.

e) 15 al 21—11—61

Np 9854 — Por: Julio César Herrera 
—Judicial — Una Motocicleta Derri—

Sin Base
El 29 de Noviembre de 1961, a las 

17 horas, en Urquiza 326 de esta ciudad 
remataré SIN BASE, al mejor postor, 
Una Motocicleta, marca “Derri”, de 98 
cc., motor.de dos tiempos N9 260.883, 
bastidor N9 5059.— La misma puede 
ser revisada por los interesados en calle 
Tucumán N9 565 de esta ciudad.— Ord. 
el Sr. Juez de Ira. Inst. en lo C. y C., 
3ra. Nom. en los autos: “Ejecución Pren
daria — José Montero y Cía. vs. Terrón 
Roberto y Aramáyo, Rafael Expte. N9 

2-2.5-15].>1”. Seña: el 30 0,0 en el acto. Co
misión a cargo del comprador. Edictos 
por cinco dias en los diarios Boletín O- 
ficial y Foro Salteño.

e) 15 al 21|11|61

N" 9853 — Por: Julio César Herrera 
Judicial — Una Motocicleta Marca J.M.D.

El 2'J de llu. umbrc Je 1961, a las 16 
y 30 horas, en Urquiza 326 de esta ciu
dad, remataré c m la BASE de $ 33.360 
m'n. Una Motocicleta, marca “J.M.D.”, 
de 98 cc. 2 tiempos, motor N9 251327, 
bastidor N" 1022. —La misma puede ser 
revisada en calle Tucumán N9 565 de 
esta ciudad.— O:d. el Sr. Juez de Ira. 
Inst. en lo C. y C. 5ta. Nom. en los au
tos: “Ejecución Prendaria — Montero, 
José y Cía vs. Cook, Benito Expte. N9 
b257|61”.— Seña: el 20 0|0 en el acto.— 
Comisión a carg” del comprador.— E- 
ílictos por tres días Boletín Oficial y El 
Intransigente.
NOTA: En caso de no haber postores 
por la base, a los quince minutos siguien
tes será subastada SIN BASE.

e) 15 al 17¡11|G1

N9 9852 — Por: Julio César Herrera 
Judicial — Una Motoneta marca 

“DERRI”
El 29 de Noviembre de 1961, a las 16 

horas en Urquiza 32o de esta ciudad, re
mataré con la BASE de $ 63.852.— m|n. 
Una Motoneta. Derri, de 98 cc., 2 tiem
pos. motor N9 267.230, bastidor 15138. 
La misma puede ser revisada en calle 
Tucumán N9 5ó5 de Ciudad. Ord. el Sr. 
Juez de Ira. Inst. en lo C. y C., 5ta. Nom. 
en los tintos: Ejecución Prendaria — 
Montero, José y Cía. vs. Fortuny, Anto
nio — Expte. Ñ9 6255't’L— .Seña: el 20 
0|0 en el acto.— Comisión a cargo del 
comprador.— Edictos por tres días Bo- 
I tín Oficial y El íntansigente.—■ 
NOTA: En caso de no haber postores 
por la base a los quinse minutos siguien
tes será subastada SIN BASE.

e) 15 al 17|11|61

N!’ 9851 — Por: Julio César Herrera
—Judicial — Un Combinado de Mesa— 

Sin Base
El 22 de Noviembre de 1961, a las 17 

v 30 horas, en Urquiza N9 326, de esta 
ciudad, remataré SIN BASE, al mejor 
postor. Un Combinado de Mesa, con cam
biador automático marca Winco, serie 

13.028, para corriente alternada.— El 
mismo puede ser revisado por los intere
sados en ca’l" Balea-ce N9 200 de esta 
ciudad.— Ord. el Sr. Juez de Ira. Inst. en 
lo C. y C„ 4ta. Nominación en los autos: 
■ Prep. Vía Ejecutiva -- Alias López, 
Moya v Cía. S.R.L, vs. Nuñez, Delfín 
Expte. N9 25.793!t>l” Seña: el 30 0¡0 en 
el acto.— Comisión a cargo del compra
do--— Edictos por tres días en el Bole
tín Oficial v El Intransigente.

e) 15 al 17|11|61

K, 9850 — POR: JULIO CESAR, HERRERA —. 
JUDICIAL — UN LAVARR0PAS — SIN BASE
Ef 22 de Noviembre de 1961, a las 16 horas, en 

U'quiza No 326 de esta ciudad, rematare SIN BASE, 
\.'N LAVARROPAS, -marca “Waiuma”, esmaltado 
•olor celeste, nara corriente alternada.-— Elu mismo 
nnede ser revisado por los interesados, en calle Bo
leto Grana No 87 de esta ciudad.— ORDENA: el 
Si*.  Juez de Paz Letrado No 1. en los autos; -Ejecu
tivo — LIENDRO. BERNARDO vs. ¿Fosó Á. PA
RRABA — Expte. No 5921|61”.- El comprador abo- 
iprú en el acto del remate el 30%.— Comisión a 
cprgo del comprador.— Edictos por tres días ,en los 
erarios Boletín Oficial y Foro Salteño.—

ej 15 al 17—11.—61

No 9849 — POR: JULIO CESAR HERRERA —.
Judicial — Jabón en Polvo y Champagne -^Sin Base

El 22 de Noviembre de 1961, a las. 17 horas,, en 
T.-»quiza No 326 de esta ciudad, remataré SIN' BASE, 
2.*<  paquetes de jabón marca “Paloma”, conteniendo 
FO bolsitas de S50 gramos c|u. y 10 cajones de 
c-lampagne marca “Monitor” de 12 botellas cada 
rejón.— Bienes estos que pueden ser revisados por 
iü.s interesados en calle Rivadavia No 912 de esta 
ciudad.— ORDENA el Sr. Juez de Ira. Inst. en lo 
O y O. 4ta. Nom. en los autos: “Ejecutivo —BO
RRAS, ANTONIO vs. PEREZ, Juan Expediente Nü 
2b.752|6i.— SEÑA: el 30% en el acto.-— Comisión 
a cargo del comprador.— Edictos por tres días Ba
le*  ín Oficial y Foro Salteño.—? •

e) 15 al 17—11—61

N'.’ 9847 — POR: JOSE ALBERTO CORNEJO — 
Judicial — Derec. y Acc. sjlnmueble,— Sin Base

F1 día 29 de Noviembre pmo. a íás 18.— hs. en 
Deán Funes 169—Salta, Remataré.’ Sin Base, los 
derechos y acciones que le corresponden al deman
dad», s]cl inmueble ubicado en Avda, Veloz Surfiel 
F-'j 10 de Octubre, con superficie de 184.65 mts2., 
señalado como parcela 1—manzana 84b—plano 2670, 
se-íún TITULO registrado a folio 177 asiento 528 de], 
libre. 9 de P. de Ventas.— Catastro No 30.080—Va- 
l<i:*  iiscal $ 33.000.— En el acto' del remate el .30%, 
mMo al aprobarse la subasta.— Ordena. Sr. Juez 
<L- Puy Letrado no 2, en juicio: “Ejecutivo — MI- 
(HEL A. ZETTUNE VS. CASIANO TORRE?/ expte.

• L22139”.— Comisión c|comprador.— Edictos por 
-• (.''as en B. Oficial y El Intrasigente.—

e) 15 al 21—11—61 

984G — POR: JOSE ALBERTO CORNEJO —
JUDICIAL — INMUEBLE — BASE $ 6.666.66
El día 12 de Diciembre pmo. a las. 18.— horas, en 

De'i ^iines 169—Salta, Remataré, con la BASE DE 
$ 6.666.66 "n-. ol inmueble ubicado en calle Gral. 
G, exies cJJunín y Pedernera. señalado como lote 22 
ol plano 1146, con extesión y límites que le acuer
da -u TITULO registrado al folio 213 asiento .1 del 
libro 215 R.I. Capital. —Catastro No 14.519—Valor 
fiscal $ 10 000.— En el acto dei remate el 20%, 
saldo «1 aprobarse la subasta.— Ordena Sr. Juez 19. 
Instancia 5°. Nominación C. y C., en juicio: “Eje
cutivo MARIO F.R. LEDESMA VS. AROÁNGELO 
SAc (. HET, expte, no 5447[61’r.— Comisión c[com- 
prabr.— Edictos por 15 días en B. Oficial; 10 en 
i’. Si Iteño y 5 en El Intransigente.—

e) 15—11 al 5—12—61

No 9842 — Por: JOSE ALBERTO GOMEZ RIN
CON — Judicial —Muebles— SIN BASE.— El 4 
de Diciembre de 1961 a horas 16, en mi escritorio 
(' • General Guarnes 410, remataré, SIN BASE,, una 
cocina a gas de kerosene a dos hornallas y horno, 
enlosada. color blanco, marca Laurenz, de lujo; una 
radio sin marca, gabinete de1 madera, cinco válvulas, 
en buen estado: un juego de jardín de caña bambú, 
compuesto de una mesa centro, dos silíon’es y sofá con 
sus almohadones.— Ordena el Sr. Juez de 1»> Ins- 
tft’Cia 39 Nominación en lo O. y C. en juicio: “Or
dinario. Cobro de Pesos, Villagrán, Napoleón vs. 
Cárter, Héctor, Expte. No 21604[60”-.—'En el ac- 
t ) del remate, el 20 ojo como seña y a cuenta dél 
ptccio.— Saldo, al aprobarse la subasta.— Comi- 
s’ón de arancel a cargo del comprador.

e) 14 al 17|1X|61.

No 9841 — Por: JOSE ALBERTO -GOMEZ RIN
CON —« Judicial —Mercaderías, de Almacén ,— SIN
TASE.— El día 4 de Diciembre .-.de, 19,61 á .horas 

motor.de
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17, en España 311 dé esta Ciudad, donde 'están de
positadas, ■ remataré- SIN BASE, diversas mercade
rías envasadas de almacén.— Ordena S. S. el Sr. 
Jnéi de l?” Instancia O. y C., 2? Nominación, en 
r.n.tos': ‘‘.Estalylecimientds Fabriles ’ Guéreño S.A. 
vs. Cadena Supermercados Para Úd. S. R. L.— 
Piéparación de Vía Ejecutiva (hoy ejecutivo)”, ex-' 
pre. N°- 29528)61.-— En .el act0 del remate el 30 
c¿e del precio coino seña y a .cuenta del mismo.— 
Ecictos por 5 días en Boletín Oficial y El Intransi
gente.— Comisión de Ley a cargo del comprador.

" * e) 14 al. 20)11)61.

N‘>*  9*835  POR: ARISTOBULO CARRAL — 
Judicial-— Maquinarias Fábrica Aceite — Sin Base 

' • ^L‘<DIA.VIERNES 24 DE NOVIEMBRE DE 1961, 
• A*  LAS 18 HORAS, en. mi escritorio: Av. H. Yrigo- 
Ver N? 126—Salta-- venderé- en subasta pública, sin 
Lase'y al mejor postor los siguientes bienes, perte
necientes a la ¿x-Fábrica de- aceite ‘‘El Metanense” 
c’e la ciudad de Metan: Un Balancín marca “Balbia- 
ni”, sin motor;- Dos Lavadoras para botellas do acei
te, marca “Avó”, sin motor; Una Remojadora de 
botellas, 'sin marca; Un Molino marca “Ancón”, con 

‘motor• eléctrico de 2 HP;; Una Caldera a vapor s'n 
m ovimiento,' maícú’ “Wollf”; Una Cargadora a can
ciones; Una Cosasca transportadora, de h°, sin mar
ta, con motor eléctrico’ de 1 HP.; Una Etíquetadora 
e?Cctrica. marca “Avo”,’ con motn*  eléctrico; Un 
Molino a. rodillo, sin marca —fabricación local—; 
Una Mesa escritorio; Dos Sillas; Un Mueble con 
casilleros y Un Mesón de madera forrada con hoja
lata.— Dichos bienes se venderán en el estado en 
que se encuentran en poder del depositario judicial 
sonbr Gerente Banco Provincial Salta—Suc. Metán, 
don Miguel Angel Gusils, en el domicilio de la calle 
Tucumán y La Paz--Metan, donde pueden revisarse. 
El Banc0 Provincial .Salta, acordará al adquirente. 
que reúna ‘las condiciones y antecedentes exigidos 
•t.or la institución, un crédito equivalente al 70% del 
j recio de adjudicación en la subasta.—
Adictos por tres días Boletín Oficial, El Intrasig.mte 
y El Tribuno.—' Seña. de práctica.-— Comisión a car
go del comprador.—
JUICIO: “Ejec. Bancj Prov. do Salta cjVíap^no, 
Cnjetano Roberto—Exp. N? 40.259|60”.— 
¿JUZGADO: 1°. Instancia en lo Civil y Comercial 
1?. Nominación.—

SALTA, 13 de Noviembre de 1961.—
RODOLFO JOSE URTUBEY

Abogado
Secretario del ¿Juzgado de 1?-. Nominación

e) 14 al 16—11—61

Nv 9834' — Por: JOSE ALBERTO CORNEJO —
.Judicial —Inmueble— BASE $ 28.000.—

El día 20 de Diciembre pmo., a las 17.30. en 
Deán Funes 169— Salta Remataré, con la Baso de 
$ 28.000.— el inmueble ubicado en calle San 
Luis, señalado como lote 10 del plano 618. distante 
21..— mts. de la esquina callo Gorriti, con medidas 
v linderos sjTITULO registrado a folio 359 asiento 1 
del libro 199 R.I. Capital.— Catastro No 11.381.— 
Valor fiscal $ 42.000.— En el acto del remate el 30% 
saldo al.aprobarse la subasta.— Ordena Sr. Juez Ira. 
Instancia 4?. Nominación C. y C. en juicio: “Ejecu
ción de Sentencia — ANA ROSA GIRON VS. CAN
DELARIO REYNAGA, expte. n? 25.193|61”.— Co
misión c|comprador.— Edictos por 15 días en Bole
tín*  Oficial; 10 en Foro Salteño y 5 en El Intransi
gente.—

e) 14—11 al 4—12—61

No 9833 — POR: JOSE ALBERTO CORNEJO —
JUDICIAL — DEREO. Y ACC,|S[INMUEBLES

— SIN BASÉ —
El día 29 DE NOVIEMBRE pmo. a las 18.— hs. 

on.mi escritorio: Deán Funes 169—Salta Remataré 
SIN BASE, los derechos y acciones que en un 100 x 
100 le corresponden al Sr. Isidoro Aguilar, sobro el 
inmueble, ubicado en calle Rcngel n? 570—Ciudad, 
designado como lote 8 Manzana 24 plano 330, con 
las- medidas y linderos que le acuerda su TITULO, 
inscripto al folio 208 asiento 407 del libro 10 de P. 
de Ventas.— Catastro 13.442 Valor Fiscal $ 30.000.— 
En el acto del'remate el 30%, saldo al aprobarse la 
subasta.’—■ Ordeña Sr. Juez de Paz Letrado n° 3, en 
juicio: “Ejecutivo — PULO GARCIA Y CTA. VS. 

SALTA-, NOVIEMBRE' -15 ’DE ' 1961 >

rSIDORO AGUILAS Y OTRO; expte. nQ 5840|61”.— 
Comisión, c| comprador.— Edictos por 3 días Boletín . 
Cíicial y El Intransigente.—

'• ' e) 14 al 16—11—61

N'.‘ 9832 — POR: JOSE ALBERTO CORNEJO.' —
El día ’23 de Noviembre pmp.'a. las 17.— Horas, 

ui. mi escritorio: Deán: Funes 169—Salta, Remataré,’ 
SIN BASE, Una máquina de escribir marca “EVE
REST”. n? 111452, de 140 espacios, la- que se en
cuentra en poder del Sr. Eduardo Martorell, domi
ciliado en Córdoba n° 499—Ciudad, donde puede re
visarse.— En el acto del remate el 30%, saldo al 
aprobarse la subasta.»— Ordena Sr. ¿Tuez Ira. Ins- 
tnnóia 3^. Nominación C. y C., en juicio: Ejecutivo 
MAGNANO PEROTTI S.R.L. VS. EDUARDO MARI 
TORELL, expte. n? 22201|60”.— Comisión c|com- 
pador.— Edictos por 3 días en B. Oficial y El In- 
V ansigente.—

e) 14 al 16—11—01

N? 9831 — POB: ARTURO SALVATIERRA — 
JUDICIAL — VARIOS SIN BASE

El día 16 de noviembre de 1961. a hs. 11. en el 
' Hotel París”, sito en calle Pellegrini esq. General 
Eguez de la ciudad de Orán, remataré sin baso y al 
mejor postor los siguientes bienes; Una heladera 
marca “Siam”, gabinete metálico, de 6 puertas, en 
bren estado y funcionamiento; Una máquina coser 
de pie, 4 cajones, Czecheslovalcia; Una máquina cor
ta? fiambre, chica; Un ventilador de mesa marca 

’Ericson”, grande; Una cocina a gas de Kerosene, 
3 quemadores y horno, “Simplex”; 19 sillas comedor, 
Un mostrador de cedro do 1,78 x 0,63 y úna estante- 
j»a de cedro de 1,60 x 0,34, bienes que se encuentran 
para revisarlas en callo Belgrano N? 887 de la c’u- 
c’ad do Orán, en poder del ejecutado nombrado de
positario judicial.— Seña en el acto el 30% a cuca
ra del precio de venta.— Ordena; Sr. Juez de Io. 
Inst. en lo C. y 0. en Distrito Judicial del Norte, de 
San Ramón de la Nueva Orán’, en autos; FONTAífEZ, 
Enrique vs. ARCE, Rosa— Ejecutivo—Expte. N° 
1311)61—Comisión a cargo del comprador—Edic
tos 3 días en Boletín Oficial y El Intransigente.— 

ANGELICA TERESA CASTRO
Escribana

e) 14 al 16—11—61

N? 9830 — POR ARTURO SALVATIERRA — 
¿JUDICIAL — JOYAS — SIN BASE

El día 23 de Noviembre de 1961 a hs. 18 en el 
escritorio Buenos Aires 12 de esta ciudad, remataré 
sin base al mejor postor, las siguientes Joyas; Una 
gargantilla de oro, importada; 2 relojes enchapados 
suizos, marca ANTOM COR, con malla oro enchapado; 
1 reloj para dama, marca LANCO; 1 anillo oro 18 
l ililíes y rubí para hombro N? 662 A, lo que se en
cuentra en Alberdi N? 27, en poder de la deudora, 
nombrada depositaría judicial.— Seña el 30% a cuen
ta del precio. Ordena Juez de Primera Instancia Pri
mera Nominación en l0 C. y 0. en autos; SANCHEZ 
EDUARDO vs. SPAVENTA do Coraita Ramona Eje
cutivo—Comisión a cargo del comprador.— Edic
tos 3 días en Boletín Oficial y El Intransigente.—

e) 14 al 16—11—61

N9 9827 — Por: Ricardo Gudiño 
JUDICIAL — 1 Inmueble ubicado en 

el Pueblo de Rosario de Lerma 
BASE: $ 240.000.00

El día 29 de Diciembre de 1961 a ho
ras 18,00, en mi escritorio de la calle 
Pellegrini N9 237, de esta ciudad; RE
MATARE: CON LA BASE DE pesos 
240.000.00 o sea las 2|3 partes de ’a 
avaluación fiscal, 1 Inmueble que forma 
parte de la finca denominada “El Car
men”, ubicado en las inmediaciones del 
Pueblo de Rosario de Lerma, con fren
te al Carril Nacional, que va de Rosa
rio a Quijano y que es la prolongación 
de la calle 9 de Julio. Extensión: 20 
metros de frente por 49 mts. de fondo. 
Superficie: 980 metros cuadrados. Lí- 

ÚBOLETÍN OFÍCÍAL

•mités al N. E. con el Camino..Nacional o 
calle. 9 de Julio y. por .los. .‘otros rumbos’ 
a N, ‘O.. S. O. y S: E.; .con terrenos de 
la finca “El Carmen”; Catastr.o,, JJ9 683. 
Títulos, a Folio 364/asiento-2 del LD 
bro. 15 del R. L de Rosario de Lerma. 
Seña el 30%, saldo ai aprobarse la su-; 
basta.' Ordena, eb Sí. Juez de Paz Letra
do Secretaría. N9 1, enjuicio: “Villama- ’ 
yor,' Angélica Alemán, de vs. María M. 
Santos de Canchari — Ejecutivo”. Ex
pediente N9 6255|61. Comisión de aran- ■ 
cel a cargo del comprador. 'Edictos por' 
30 días-en el' Boletín Oficial, 25' en' él 
Foro Salteño y 5 en el diario El Tribu
no.

e) 13—11 al 26—12—61 '

Np 9826 — Por: Ricardo Gudiño
JUDICIAL — 1 Heladera marca “CAR- 
MA” de 6 puertas y SIN' BASE 1 Ba
lanza automática marca “BIANCHI”'
El día 29 de Noviembre de 1961, a 

horas 18,30, en mi escritorio de la calle 
Pellegrini N9 237, de esta ciudad: RE
MATARE: SIN BASE: 1 Heladera 
comercial marca “CARMA” de 6 puer
tas, gabinete color blanco y 1 Balanza 
automática marca “BIANCHI” legiti
ma N9 96014, cap. 15 kg., los que se en
cuentran en poder del depositario judi
cial Sr. Carlos Torres domiciliado en 
calle General Güemes N9 1398, de es
ta capital, donde pueden ser revisadas. 
En el acto del remate el 20 por ciento, 
saldo al aprobarse la subasta. Ordena 
el Sr. Juez de la. I. 5a. N. en lo C. y 
C. en juicio: “Tirao, Zulema Rallé de 
vs. Torres, Carlos — Ejecutivo”. Expe
diente N9 5671161. Comisión a cargo del 
comprador. Edictos por 5 días en los 
diarios Boletín Oficial y El Intransi
gente.

ej 13 al 17—11—61

Np 9825 — Por: Ricardo Gudiño
JUDICIAL — 1 Heladera SIAM, co

mercial de 4 puertas — SIN BASE 
El día 28 de Noviembre de 1961, a 

horas 18,30, en mi escritorio de la ca
lle Pellegrini N9 237.' de esta ciudad: 
Remataré: Sin Base 1 Heladera marca 
“SIAM”, comercial de 4 puertas, con 
motor idem, con gabinete de madera, en 
buen estado de conservación y Uso, la 
que se encuentra en poder del deposi
tario judicial. Srta. Cargen Jorge, do
miciliada en Laprida N9 102, de esta ca
pital. donde puede ser revisada. En el 
acto del remate el 20 por ciento, saldo 
al aprobarse la subasta. Ordena el Sr. 
Juez de la. I. 5a. N. en lo C. y C. en. 
juicio: “Plástica Fisch S. R. L. vs. Jor
ge. Alfredo” — Prep. Vía Ejecutiva. Ex
pte. N9 5673161. Comisión a cargo del 
comprador. Edictos por 3 días en los 
diarios Boletín Oficial y El Intransi
gente.

e) 1-3 al 15|‘11|61.
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N!' 9824 — Por: Ricardo Gudiño 
JUDICIAL — Derecho y Acciones — 

SIN BASE
El día 30 de Noviembre de 1961 a 

horas 18,30 en mi escritorio de la calle 
Pellegrini N9 237, de esta ciudad. RE
MATARE : SIN BASE: Los derechos y 
acciones que le corresponden al Sr. Al
fredo Jorge en el juicio: “Jorge, Alfre
do vs. Mercado, Manuel Antonio — 
Ejecutivo” Expte. N9 24441|60. Ordena 
el Sr. Juez de la. I. 4a. N. en lo C. y 
C. en el juicio: “Cornejo, José Alberto 
vs. Jorge, Alfredo — Ejecutivo”. Expe
diente N" 26006|61. Seña 20 por ciento, 
saldo al aprobarse la subasta. Edictos 
por tres dias en el Boletín Oficial y El 
1 ntransigente. Comisión de Ley a cargo 
del comprador.

e) 13 al 15—11—61 ,

N!' 9823 — Por Ricardo Gudiño 
JUDICIAL — 3.000 ladrillos de prime
ra y 23 mts. cúbicos de piedra para 

cimientos — SIN BASE
El día 27 de Noviembre de 1961, a 

horas 18,30, en mi escritorio de la ca
lle Pellegrini N9 237, de esta ciudad, 
REMATARE: SIN BASE: 3.000 la
drillos de primera y 23 mts. cúbicos de 
piedra para cimientos, designado depo
sitario judicial al Sr. Luis Guaymás, con 
dimicilio en calle España N9 1193, de 
esta capital, donde pueden ser revisados. 
En el acto del remate el 30 por ciento, 
saldo una vez aprobada la subasta. Or
dena el Sr. Juez de Paz Letrado N9 2 
en juicio: “Preparación Vía Ejecutiva 
Aliberti, Angel vs. Guaymás Mercedes 
Humacata de y Guaymás Luis”. Expte. 
N9 5303 ¡61. Comisión a cargo del com
prador. Edictos por tres días en el Bo
letín Oficial y Foro Salteño y por un 
día en El Intransigente.

e) 13 al 15—11—16

N9 9822 — Por: Efraín Racioppi 
Remate Judicial

Una máquina de coser marca “Gardini”
BASE $ 8.694

El día 30 de Noviembre de 1961, en 
mi escritorio: Caseros 1856, Salta, a 
horas 19, remataré, con la base de pesos 
8.694.— una máquina de coser marca 
“Gardini” N9 141457 en poder del actor 
calle España 654 de esta ciudad, don
de puede ser revisada. El comprador 
abonará en el acto del remate el 20 por 
ciento como seña y a cuenta del pre
cio. Si no hubieran postores con la ba
se indicíiida, transcurridos los quince 
minutos de espera, se efectuará el re
mate sin base y al mejor postor. Saldo 
una vez aprobada la subasta por el se
ñor Juez de la causa. Ordena señor Juez 
de Primera Instancia en lo Civil y Co
mercial, Quinta Nominación, en juicio 
“Ejecución Prendaria Moschetti, S. A. 
vs. Aquino Máximo”. Expte. N9 6308¡61. 
Edictos por tres días en los diarios 

“Boletín Oficial” y “Ultima Hora”. Co
misión de lev a cargo del comprador.

e) 13 al 15—11—61

9817 — Por: José Alberto Cornejo
EL DIA 23 DE NOVIEMBRE pró

ximo a las 17,30 horas, en Deán Funes 
169 ■—■ Salta, Remataré, con la BASE 
de $ 10.066.— m|n., Una aspiradora — 
enceradora, marca “Edelweiss — Super 
59”, N9 712, la que se encuentra en po
der del Sr. Raúl R. Moyano, domicilia
do en Mitre 81 — Ciudad, donde puede 
revisarse. En el acto del remate el 30 por 
ciento, saldo al aprobarse la subasta. 
Ordena Sr. Juez Ira. Instancia 2a. No
minación C. y C. en juicio: “Ejecución 
Prendaria — RAUL R. MOYANO Y 
CIA. VS. VIOLETA MORENO, Ex
pediente N9 40.415|60”. Comisión c|com- 
prador.

e) 13 al 17—11—61

N9 9816 — Por: José Alberto Cornejo 
Judicial — Combinado — Sin Base 
EL DIA 23 DE NOVIEMBRE DE 

1961 A LAS 18 horas, en Deán Funes 
169 — Ciudad, Remataré, SIN BASE, 
Un combinado nuevo marca “Philips”, 
modelo A. L. F. 3.A.80. c|alternada, con 
cambiador automático N9 18.776 en po
der del Sr. Raúl R. Moyano en Mitre 
81 — Ciudad, donde puede revisarse. En 
el acto del remate el 30 por ciento, sal
do al aprobarse la subasta. Ordena señor 
Juez Ira. Instancia 2a. Nominación C. 
y C., en juicio: “Ejecución Prendaria — 
RAUL R. MOYANO Y CIA. VS. JU- 
VENAL NERI DUARTE Y SRA., ex
pediente N9 28.775|o0”. Comisión c|Com- 
prador.

e) 13 al 15—11—61

N9 9814 Por: José Alberto Gómez Rincón
Inmueble — Sarmiento N9 73 — 75
El día 15 de diciembre a horas 17 en 

mi escritorio de la calle General Güe
mes N9 410 ciudad; remataré con la ba
se de $ 526.000 m|n. los inmuebles ubi
cados en calle Sarmiento 73—75, catas
tro Nos. 10.704 y 4.504. Títulos inscrip. 
a fs. 448, as. 3 del L. 204 R. I. Capital. 
Los inmuebles reconocen hipotecas en 
l9 término a favor del Sr. Abraham Jor
ge por la suma de $ 100.000 registrado 
a fls. 446, asiento 2 e hipoteca en segun
do término a favor de Dña. Matilde S. 
Collado Storni de Solá Tormo por pesos 
426.000 as. 4 del citado libro. Ordena el 
Juez de la. Inst. 4a. Nom. C. y C. en los 
autos caratulados: “CORNEJO, José Ja
vier vs. MOSCA, Luisa J. T. Coll de y 
Hnos. Expte. N9 25.446|61”. En el acto 
del remate el 30 por ciento de seña del 
precio de venta y a cuenta del mismo, 
saldo al aprobarse la subasta. Comisión 
de arancel a cargo del comprador. Edic
tos por 15 dias Boletín Oficial y El In
transigente, este último con 2 días de 
antelación a la fecha del remate.

e) 13—11 al 1—12—61 

N 9807 — JUSTO O. FIGUEBOA COBNEJO 
JUDICIAL — INMUEBLES EN LA LOCALIDAD 

VERANIEGA DE “CAMPO QUIJANO” 
BASE: $ 146.000 m|s. y $ 6.333.32 m|n.

Respectivamente
El día jueves 21 do diciembre del año 1961 a 

Hs 17.30 en mi escritorio de la calle Buenos Aires 
93 de ésta ciudad de Salta, remataré con la base 
tic*  las dos terceras partes de su valuación fiscales 
u sea la suma de $ 146.000 m|n. y $ 5.338.82 mjn. 
respectivamente los lotes de terrenos ubicados en 
a localidad de Campo Quijano con todo lo edificado, 
plantado y adherido al suelo y cuyo dominio se 
encuentra inscripto al folio 223 asiento 1 del li
nio 17 del R. I. do Rosario de Lerma y que están 
defignados como lotes N’ 7 y 8 do la maszana N? 
4 y sobre lo cuales pesa un gravamen hipotecario 
a favor del Sr. Felipe López Isasi y Fanny Lina_ 
res por la suma de $ 162.000 m|n. Nomenclatura Ca
tar tral: Partida N'J 1477 y 1478. Manzana 3, Parco^ 
las 2 y 1. ORDENA el Sr Juez do Primera Ins
tancia y Segunda Nominación en lo Civil y Comer 
cía! on los autos: ‘‘RIVELLI, Pedro Arnaldo vs. 
TAIBO, Nicolás” EJECUTIVO. Expediente N° 
LO.581-61. En el acto de la subasta el 30°¿ del 
precio como seña y a cuenta dol mismo. Edictos 
por 30 días en los diarios ‘‘Boletín Oficial” y Fo^ 
ro Salteño y por 5 días en el diario “El Intran 
sigente”. 'Comisión de Ley a cargo del comprador. 
J1 STO C. FIGUEROA CORNEJO — Martiliero Pú. 
1 Jico.

— e) 9|11 al 21|12|61

N? 9801 — POR: ARTURO SALVATIERRA —
JUDICIAL — INMUEBLE — BASE $ 50.666,66 %

El día 13 du diciembre de 1961 a hs. 18 en el es_ 
critorio Buenos Aires 12 de esta ciudad, remataré 
con la base de $ 50.666,66 %. equivalentes a las dos 
tei ceras T3hrtes de su valuaciós fiscal, el inmueble 
ubicada en esta ciudad, calle Zavala N° 673, entre 
las calles Alberdi y Florida, individualizada coma 
lote N? 82 en el plano N° 2285. D. de I. con exten
sión do 8 metros 50 ctms. de frente, é igual contra^ 
irente, por 27 metros 11 centímetros de fondo al Es- 
te. y 27 metlos 23 centímetros en el lado Oeste; Sup. 
230 metros 94 decímetros 2: limita: Norte, calle Za- 
vala; Sud, lote 2; Esto, lote 33 y Oeste, lotos 29, 
30 y 31. Título folio 83 asiento 5 libro 158 R. de I. 
Capital. Nomenclutura Catastral—Partida 29215—Man’ 
zana 89 b, Secc. E. parcela 32.— Circuncp. Io; Seña; 
el 30% en el acto a cuenta del precio.— Ordena; Sr. 
Juez d© 19 Inst. 49 Nom. en lo C. y O en autos; FI^ 
LIPPI, Arturo vs. MOLINA, Martínez Jesús—Ejecu
tivo—Comisión a cargo del comprador Edictos por 
15 días en Boletín Oficial y Foro Salteño y 3 días 
en el Intrasigente.—

6) 9 al 29—11—61

N 9765 POR: MIGUEL A. GALLO CASTELLANOS 
Judicial — Finca en Dpto. Oran

EL 29 DE DICIEMBRE DE 1961, a hs. 17, en 
f armiento 548, Ciudad, remataré CON BASE DE 
$ 333.333.32 (TRESCIENTOS TREINTA Y TRES 
MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 
C¡32|100 M]N.), o sea por las 2[3 partes de su valor 
fií cal. una fracción de terreno parte integrante de 
i >ayor extensión, con derecho de agua, quo forma 
psrte de la finca denominada “LA TOMA”, ubicada 
•n jurisdicción del Dpto. do S.R. do la N. Orán. de 
propiedad de don JOSE ANTONIO PARDO, por títu
los registrados a Folio. 114, As. 3 del Libro 2 de 
R I. Orán Gravámenes: Registra hipoteca a favor 
dr los Sres. Ricardo Bouhid y Juan Macaróu, por $ 
2^0.000 —reg. a Flio. 114, As. 4 del libro antes 
citado.— En el acto 20% de seña a cta. do precio 
Comisión a cargo dol comprador. Ordena Sr. Juez de 
Ja. Instancia C. y C. 4a. Nominación en la Ejecución 
que bajo Exp. Nv. 26.055|61 se sigue a don ANTO_ 
NIO PARDO.—

e 6—11 al 18—12—6

Nv 9743 — Por: JOSE ALBERTO CORW 
NEJO — JUDICIAL — Inmueble en Esta Ciu
dad — BASE $ 59.333.33.— El día 23 de 
Noviembre pmo., a las 18.15 hs. en Deán 
Funes 169, Remataré, con BASE de $ 59-333.33 
m|n., el inmueble ubicado en calle C. Pellegri^ 
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ni N9. 152,- Ciudad; con Jas medidas y linderos 
que le acuerda, su Título, registrado' a folio 429 
asiento. 8 del Libro .26 de'R. I. Capiatl.—. Ca
tastro 335'8— Sección E— Manzana 13— Par_ 
cela 3— Valor Fiscal $, 89.000.— ®n el acto 
del remáte el 30 o|o, saldo al aprobarse la su
basta. — Ordena . Sr.. Juez de 1’ Instancia 1’ 
Nominación C, y C., en juicio: “Emb. Prev. 
Rosario D. Muratore vs. Suc. Manuel R. Ma.

'tas Vilches, .Expm. N9 40.975|61”.— Comisión 
cjcomprador.

j' .. .. e). 31|10 al 21(11(61.

• N9-'9738' — Por: JOSE ALBERTO CORNE
JO. — 'JUDICIAL —Mitad Indivisa— BASE 

’ \ ' 5 200.000.—
, El día 27 de Diciembre de 1961 a las 18 

'■ horas, en Deán Funes 169. Salta. Remataré 
con ¿ASE de Doscientos. Mil Pesos M|N-, la 
•mitad indivisa del inmueble ubicado en la es. 
.quina de calle 9 de Julio y Sarmiento, del Pue
blo de Rosario de Lerma, esta Provincia, con 
las medidas y linderos que' le acuerda Su Tí_ 

. . tulo, inscripto a folio 125 asiento 185 del Libro
.G'. de Títulos de Rosario de Lerma.— Catas- 

' tro 97 —Sección R— Manzana 8— Parcela 11—
■ Valor Fiscal $ 129.000.— En el acto del rema

té el 30 o|o de seña,' saldo al aprobarse la su_ 
■’ . basta.—¡ Ordena Sr. Juez de 1» Instancia 3’

. Nominación C. y C., en juicio: "Reinvindicato- 
i-io ~— María Cornejo de Arias y Otros vs.

’ Municipalidad de Rosario dé Lerma, Expte. N9 
20,683|59”._— Comisión c|comprador.

e) 31(10 al 13(12(61.

•. ' N'-> 9736 — Por: JULIO CESAR HERRERA 
'Judicial — Un inmueble en Quebrachal 

BASE $ 12.000.— m|n.
, —El 18 de Diciembre de 1961, a ias L7- horas 

'' • ’en. Urquiza N9 326 de esta Ciudad, remataré 
con la BASE de $ 12.000.— m|n. o sea el 

, equivalente a las dos terceras partes de la 
' ' '. valuación fiscal. Un Inmueble, con todo lo 

edificado, plantado y adherido al suelo, ubi
cado en Quebrachal. Partido de Pitos, Dpto; 
de Anta. Peía, de Salta.— Corresponde esta 

. : propiedad a la señora MARIA CONCEPCION 
.RIERA. DE Gil-, por títulos que se registran 

• ' ■ al folio 2., asieht0 3 del libro 1 del R. I. de 
Anta.— LINDEROS: Norte y Oeste: calles 

"•públicas: Sud y Este:_prop. de Santiago Gon_ 
<'• ...zalez..— SUP. TOTAL DEL INMUEBLE:

• 1.57,5 mí- Catastro N° 763.— Ordena el Sr. 
■"■--Juez de ira. In.st. en lo C. y C., Ira. Nom. 

en los autos: “Ejecutivo — NAYAR, Elias 
_’ys. RIERA Vda.. DE GIL, María Concepción 

s‘- —Expte. N9 40.809161’’-— Seña: el 30 0|0 en 
•f ei acto 'a cuen a del precio.— Comisión a 

., cargo, del comprador.— Edictos por treinta 
.. .días Boletín Oficial y Foro Salteño. y por 

.chico días en El Intransigente;
■"•-•J.. C. Herrera — Martiliero Público — Urquiza

." ' 326 — Salta.
. ’•■- e) 31|10 al 10|ll|61 

' . N9 9722 — Por: JUSTO C. FIGUEROA COR-
- NE.TQ — JUDICIAL — Terreno Interno con.

1 Vivienda de Material en Calle España al N9 
- . . "■ 1333 de Esta ..Ciudad de Salta —-
’ ■ - : - BASE ? 21066.66 MJNl

’ . El día'martes - ?1 de Noviembre de-1961 a 
■horas 18, en mi escritorio de remates de calle 
Buenos Aires 93 de esta ciudad Remataré con 

-,'ia BASE de las dos terceras partes de la Va- 
■ ' •luación Fiscal o sea $ 2.066.666 M|N., el te

rreno -interno con vivienda, ubicado en calle 
■•'España- N9 1333.' correspondiente al Lote “C” 

- del Plano N9 2391 y que tiene una superficie 
’• de 120 metros cuadrados Catas ro N9 1177 Tí

tulos ál Libro 156 Folio 297 Asiento 1 del R.
: -'-I- .de' ésta- Capital. Ordena el Sr. Juez de

Paz Letrado N’ 2 en los autos' Cornejo Juan 
Antonio vs. Casa Herrera y Otros. “Expte.

. ■* * N9 37.76(60, en. el acto de la' subasta el 30 o|o 
" del precio com¿ seña y a cuenta del mismo, 

• • edictos por 15 días en los diarios Boletín -Ofi
cial- 'y «SI Intransigente. Comisión de Ley a 

„ - cargo ' del. Comprador.— JUSTO C. FIGUE..- 
' ROA CORNEJO. Martiliero Público.

N? 9708 — Por: Miguel A.' Gallo Castellanos 
Judicial .— Inmueble en esta Ciudad

—El 29_ de Noviembre de 1961, a hs. 17, en 
Sarmiento 548, Ciudad, remataré CON BASE DE 
v 38.606.66 m(n., el inmueble ubicado en esta 
■■ n atl con frente a calle Ignacio Ortíz entre Mi-_
• > n y- Zuviría d • propiedad de don Nicolás Solá 
Martínez por título rog a Folio 411 As. 6-Libro - 
S1 R. I. Capital.— -Registra Hipoteca en ler y 
-v término de doña Marthn Alejandrina Urresta_ 
■nzu de Bizarro pór $ 25.000.—. y $ 2,0.000.— 
m’n'. reg a .Folio 412— 413. As, .7—8, respect. .del 

•n.'srno libro.— No'm. Catastral: -Pare. 25, Manz. 72, 
See. A,L Oiré. Ira., Párt. 1851.— En el acto '30 OJO , 
••le seña a cfá. .precio—. Comisión ’ a cargo compra.

....•.■ e) 30|10 al 20(11(61.

SA-LTA,,.NOVIEMBRE 15. DE 1961 '•

N9 .9720 — por: Just0 C.- Figueroa .Cornéj’o 
Judicial •— Finca “Las Arcas” 'Partido, de. Que
brada del Toro Departamento de Rosario de 

Lerma - ¿le está Provincia de Salta
BASE’$ 11.466.—

El día 18 de Diciembre de 1961, a horas 18 en 
mi escritorio de remates de Buenos Aires 93 
de esta ciudad REMATARE:

Con la base de las dos terceras partes de 
la valuación fiscal , o sea ? 11-.466 m|n., el in

mueble- denominado finca “Las Alcas’' si
tuado eR- el partido de' Quebrada del Toro De
partamento de Rosario de Lerma de ésta Ero_. 
vincia de Salta que mide aproximadamente 
2.500 metros de Sud a Norte por 5.000 metros 
de Esté a . Oeste y limita: Norte, con parte 
de la que fuera finca “Las Arcas’’ hoy de 
Demetrio Guitián; 'Oeste, con una cumbre alta 
de la serranía que colinda con Pablo y Gregorio 
Sulca y Este, con herederos del Dr. Juan So_ 
lá, limitando el arroyo^ de “Las Arcas”. Me
joras: la finca cuenta con 5 potreros culti
vados con alfalfa.', maíz, cebada y otras forra
jeras, cercados, con alambre, pircas, y tapia
les.— Construcciones: i) -Una casa de tres ha
bitaciones, galería y cocina actualmente fun
ciona la Escuela Nacional N9 254.— 2) Una 
casa de dos habitaciones, galería y cocina de 
adobe.— 3) Una casa de dos habitaciones, ga
lería y cocina.— 4) Casa de una Habitación 
y una cocina en mal estado,— Riego: Son uti
lizadas las aguas del rí0 “Las . Arcas” sin 
turno ni caudal determinado, Catastro: N9 
319 del Dpto. de Rosario de Lerma, Prov. de 

Salta. TITULO: Anotado al folio 376 asiento 
458 del libro “É” de tito,os de Rosario de Ler
ma.— Ordena el señor Juez de ira.. Instancia 
y 2da. Nominación en lo Civil y Comercial en 
ios autos: “SUCESORIO de José Martínez y 
de Secundina Flores de Martínez” Expte. N9 

■ 4-721—45— En el acto de remate el 30 0(0 del 
precio como seña y a cuenta dél mismo.— 
EDICTOS: Por. 30 días en los diarios Boletín 
oficial y Foro Salteño y por 5 días en EL 
INTRANSIGENTE.— Comisión de iey a cargo ■ 
del comprador.— •
JUSTO C. FIGUEROA CORNEJO — Martilie
ro Público.

e). 30(10. al 12|12|61

N9 9715 — POR: RICARDO GUDIÑO 
JUDICIAL — INMUEBLE EN GENERAL 

GÜEMES — BASE: 87-333.30
' EL DIA 22 DE DICIEMBRE DE 1961, A 
HORAS 18,30. En mi Escritorio de calle Pe- 
llegrini N9 237 de esta ciudad; REMATARE: 
CON BASE DE: $ 87.333.30, equivalente a 
las dos terneras partes de su' valuación fis
cal un inmueble con todo lo edificado y plan
tado. que se. encuentra ubicado en • la ciudad 
de Güemes de esta Prov. de Salta. El mismo 
túne una. extensión de 10 m. 47 cm. de-fren
te sobre ja calle Gorriti por un contrafrente 

.en línea quebrada de 9mts. 40 cm. en Su ma
yor sector, más 1 m. con 39 cm. en su sec
tor menor, por un fond0 sobre Su costado Es
te de 27 m's. con 47 cm. y 27 mts. con 46 cm.
también al fondo sobre su costado Oeste, ha
ciendo una . superficie de 339 metros 98 de
címetros cuadrados. Límites: Al Norte, calle. 
Goiriti,. Al'Sud; Parcela 7: y parte de la 9.; 
Este; Parcela 12 y Oeste: Parcela 10 — Lote- 
enceriado en la manzana formada por las 
calles Gorriti. Leandro N. AJem, Alberdi y 
fel llamado triángulo del Ferrocarril. TITULO': 
a folio 417, asiento 2 dél libro 10 de R. I., de 
Gral. Güemes. Ordena el Sr. Juez de la. I. 
la. N. en lo C. y C., en juicio: “Tapia Te. 
jerina, Jorge vs. Rivas, Felisa Mérida de — ■ 
Ord. Indem., dañqs y perjuicios.— Seña 30 o|o 
sald0 una vez aprobada la subasta, por el Sr. 
Juez dé la causa. Comisión a cargo del’com
prador. Edictos por 30 días" en el B. Oficial) 
y Ultima I-Ipra y por 3 días en el diario El 
Tribuno, RICARDO GUDIÑ'O. MARTILLERO 
PUBLICO.

. o)'2T—10 al 11—12—61

N9 9714 — POR: RICARDO'GUDIÑO ' 
JUDICIAL —' INMUEBLE EN TARTÁGAL 

DPTO. SAN MARTIN — BASE: $ 406.666:66 
EL DIA 21 de DICIEMBRE DE 1961,' A’ . 

’ BOLETIN OFICIAL - •• ?-.

HORAS 18.30, 'En mi Escritorio, de la calle • 
Pellegrini. N9 237, de ■ esta ciudad: REMATA
RE: con la BASE DÉ: 406.666.66, equivalen, 
te a las dos terceras partes dé. su valuación 
fiscal un Inmueble con .todo lo .edificado y 
plantado, que se encuentra ubicado éñ la Ciu- . 
dad de Tartagal, Dpto. San Martín de esta 
Provincia de Salta. El mismo tiene una su
perficie de. 2.121 m2., siendo su ' -extensión; - 
5.9,70 M. de fíente sobre calle San. Martín y 
29,25 de frentg Sobré calle Washington ’— 46,90 
m. en el costado Este y en" el costado Sud y 
partiendo de la línea del frente que dá a la 
calle Wásh’ngton tiene-16 m. en dirección , de 
Oeste a Este, haciendo al’.í un pequeño mar
tillo de 9 cm. hacia el Sud, continuando en 
una' extensión de 22.70 m. hacia el Este con 
leve inclinación al Sud, de donde sigue en 
esta última dirección, con leve, inclinación al 
Oeste 13,85 m. continuando desde allí hasta 
juntarse con la línea del costaclo Este; 21,30 
m. LIMITES: Al este, el Tote N9 5 y parte del 
8 al 0. la calle Washington y parte del lote 
N9 -3, al N. la' calle San Martín y.al Sud el 
lote N9 3 y parte del 2. TITULO: A folio 314, 
asient0 1, del libro 16 de R. I. de Orán — 
Catas'ro 3.200. Ordena el señor Juez de la.
I. 5ta. N. en lo C. y C. en autos: "'Esper, 
Flora Vi la de — Sucesorio”. Seña 30%, Sal
do una vez aprobada la subasta, por el se
ñor Juez de la causa. Comisión, de ley a car. ' 
go del comprador. Edictos por 30 días -en el 
Boletín Oficial, 25 en el Foro Salteño y 5 días 
en el dia: io El Tribuno. Ricardo Gudiño — 
Martiliero Público.

e) 27—10- ál 11—12—61

Ne 9710 — Por: José Alberto Cornejo.
Judicial — Inmuebles en Esta Ciudad

—El día -24 de Noviembre de 1961 a las 18.15 
bolas, en Deán Funes 169 —Salta Remataré, los 
ion unbles ubicados en Avda. Bélgrano, individual!- 
zi'do como lotes N’s 7 y 8 del plano 1295.— Mi- 
<t‘U. en conjunto 18 m. de ícente: 17.45 m. de c'fien_ 
.:e por 59.— m. de fondo.—- Superficie 1.045.77 
n st.2.— Catastros 17.314 y 17.315.— Valor fis- 
ca’ $ 41.000.— y $ 72.000.— BASES DE VEN
TAS $ 27.333.33 y $ 48.000.—. m|n. Título ins- 
oipto al folio 75‘ asiento 1 del libro 136 R. I. Ca
pital.— En el acto del rematn el 30 0|0, saldo al 
rpi'obarse la subasta,— Ordena Sr. Juez Ira. rustan 
<ín 5ta. Nominación C. y C.. en juicio: ■‘“Ejecutivo 
.losé Marinero vs. La Industrial Salteña S.R.L., 
o -pie. N° 4542160“.— Comisión cjcomprador '.

’ el 27JÍ0 di 17|Í1|6J

N'.' 9709 — Por: José Alberto Cornejo.
Judicial — Inmueble en esta Ciudad. —BASE 

273.333,33
—El día 24 de Noviembre pino, a las 18 horas, 

<■>. Deán Funes : 69 —Salta. Remataré, con la 
TASE de $ 273.333.33 ’n:|n.. el inmueble ubicado

- er. calles <T. B. Alberdi Nvs. -194 al 200 esq. Urquiza 
M's. 604 al 610. con las medidas y linderos que le 
acuerda su Título, registrado al folio 31 asiento 
I del libro 74 R. I. Capital.— Catastro 4155.— 
I’n el acto del remate el 30 0(0, saldo, al apro_ 
'ibts» la. subasta.— Ordena Sr Juez 11-a. Instancia 
óra. Nominación C. y C.,‘en juicio: “Ejec. — Cum
bre S. A. vs. Juan José Coll. Expte' N9 22.588(61 
I "misión cjcomprador.

e) 27|10 al 17J11J61
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itor— Edictos 15 dís en B. Oficial y F. Salteño 
y por 5 en El Intransigente.—
Ordena- Sr, Juez de Ira. Instancia 0. y G. 4ta. 
^unniación ■ en juicio: “Suárez, Petrona González 
d.- vs. Sola Martínez, Jiicolás —Ordinario (Entrega 
oe bienes).

e) 27(10 al 17111161

Nv 9698 — POR: JOSE ALBERTO CORNEJO 
Judicial —■ Inmuebles en esta Ciudad

Ni día 22 de Noviembre de 1961 a las 18.— Hb. 
en .Deán Funes 169—Salta, Remataré, los inmuebles 
que se mencionan a continuación y con las bases 
••ce allí se determinan:

1) Inmueble en calle JM. Leguizamón 394, con 
los-limites -y extensión que le acuerda su titu
lo, registrado al folio 265 asiento 1 del libro 
116 R.I. Capital.— Manzana 57—Sección B— 
Parcela 14-—Partida 5034.— Valor Fiscal $ 
22.400.— BASE $ 14.933.33

2) Inmueble en callo J:M. Leguizamón 382, con 
los limites y extensión que le acuerda su ti
tulo registrado al folio 269 asiento 1 del libro 
116 R I. Capital. —Manzana 57—Sección B— 
Parcela 13-—Catastro 5035.— Valor Fiscal $ 
12.500’.—' BASE 8.333.33

8) Inmueble' en calle J.M. Leguizamón 384, con 
los limites • y extensión que le acuerda su ti_ 
tulo registrado al folio 273 asiento 1 del libro 
116-R.I Capital.— Manzana 57—Sección B — 
Parcela 13b—Catastro 21556.—■ Valor Fiscal 
.$ 12.400.— BASE $ 8.266.66

4) Inmueble en calle Deán Funes 410, con los Ib 
mites ’ y extensión que le acuerda su titulo 
registrado al folio 277 asiento 1 do) libro 116 
R.I. Capital.— Manzana 57—Sección B— Par_ 
cela 16—Partida 5033—Valor Fiscal $ 20.800. 
BASE $ 13 866.66

in el acto 'del remate e) 30% do seña e] saldo 
uta voz «aprobada la subasta por el Sr. Juez do Ira. 
Instancia 3a. Nominación C. y C.. en juicio: ’*E-  
jecutivo — CARLOS MARDONES Y CIA. VS. FOR. 
r UNATO TORRES, expte. n-> 22.273JC0”.— Co- 
n«:.sióh' clcompradon—

6) 261X0 al 16|11|G1

Ne 9696 — POR: JOSE ALBERTO CORNEJO 
Judicial Inmueble en Esta Ciudad Rase $ 62.666.66

El día -20 de Noviembre Pmo. a las 18,— flora*  
c-n Deán Funes 169. Remataré, con la BASE do $ 
(2.666,66 mjn., el inmueble ubicado en calle Cór
doba n*?  199 Esq. Urquiza de Asta Ciudad, rnn las 
medidas y extensión que 1q acuerda su título vi 
que se encuentra inscripto al folio 252 asiento 3 
do' Libró 212 R.I. Capital.— Manzana 8—Parva, 
la 26—Sección D—Catastro 2149.— Valor Fiscal 
5 94.000— En el acto de) rematé 30% saldo al 
«probarse la subasta.— Ordena Sr. Juez Ira. Ins
tancia 4a. Nominación 0. y O., en juicio: “Ejecu_ 
fvo — WATSON Y HARRISON VS. EDUARDO 
6<ARTORELL, expte. N° 25.668(61”.— Comisión
c« comprador;—■

e) 26|10 al 16(11(61

M? 9692 — Por: José Martín Risso Patrón
(De la Corporación de Martilieros)

Dos Inmejorables fincas para explotado, 
nes agrícolas, ganaderas y forestales 

— JUDICIAL CON BASE —
EL DIA VIERNES 15 DE DICIEMBRE DR 

1961. A LAS 11 HORAS, en el ‘Tinll” del Ban_ 
co Provincial de Salta.. Casa Central. España 
625 de esta ciudad, por disposición del Sr. 
Juez de Ira. Instancia en lo C. y C. de 5ta. 
Nominación, en autos: Preparación Vía Eje. 
Cutirá —“Banco Provincial de Salta vs. Carlos 
Javier Saravia Toledo” Expíe. N9 5322|60, Re. 
mataré Con las Bases que en particular se 
indican, equivalentes a las 2|3 partes de la va. 
luacíón fiscal, los siguientes inmuebles rurales:

a) La mitad indzvisa de la fracción de la 
finca “Talíinmyo o E) Quemado”, ubicada 
en el departamento de Metán. provincia 
de Salta, cor‘ una. extensión de G.-153 
Has-, más o menos, la que le corresponde 
al Sr. C. J. Saravia Toledo según Título 
registrado al folio 38. asiento G. libro 3 
R. I. de Metíín. —Catastro N9 987.

— BASE DS VENTA; ? 91.520.— m|n. — 

b) 3 Fracciones de la finca “El Arenal", 
ubicada en el partido de Pitos, departa., 
mentó de Anta, provincia de Salta, Con 
una extensión de 1.100 Has. más o me. 
nos, la que ie corresponde al Sr. C. J. 
Saravia Toledo en su totalidad, según 
Título que se registra al folio 280, a. 
siento 3, libro 4 R. I. de Anta.— Catas
tro N’ 632.

— BASE DE VENTA: $ 60.6G6.66 m|n. — 
MEJORAS: Ah.has fincas disponen de inejo. 
ras ta.'es como: casa iiu.,,.ación, alambrados 
perimetrales e internos, corrales, represas, ba„ 
ños para ganado, '. inndis extensiones con de
recho a riego y bajo cultivos ,etc.— 
CONDICIONES DE VENTA: Eu el acto del re
mate 20 0|(i úe señ.i u cuenta <Jel precio, más 
la comisión «:>■ arancel, y el Saldo al ser apro
bada la subasta por el Sr. Juez de la causa. 
VALUACION ~rnrúmenes y otros da.
'os: fojas 23 y vía- de estos autos y libros de 
Títulos ya indicados.—
INl-’ORM-llS: llano Provincial, España 625, 
Sucursales de Mitán y .1. V. González, o al 
Martiliero en Caseros 1632.
EDICTOS: 30 dios en el Boletín Oficial y El 
Tribuno.— Salta, 25 de Octubre de 19G1-— José 
Martín Risso Patrón — Martiliero Público.

e) 25|10 al 0)13)61

No 9554 —
Por: JULIO CESAR HERRERA 

JUDICIAL - Quinta de 3 Hectáreas 
BASE $ 3.033,32 m|n.

El 23 de Noviembre de 1961, a las 
17 horas, en Urquiza N9 326 de esta 
ciudad, remataré con la BASE de Tres 
Mil Treinta y Tres Pesos con Treinta 
y Dos Centavos Moneda Nacional, o 
sea el equivalente a las dos terceras 
partes de su valuación fiscal. Una Quin
ta, ubicada en el Distrito de la Merced, 
Dpto. Cerrillos (Peía, de Salta). Medi
das s|títulos: 3 hectáreas. Linderos: 
Norte: Enrique Seres: Sud : camino de 
1? Merced a S. Agustín • Este: Erci- 
lia B. de Usandivaras y Oeste: Agus
tín Marcos Chilo. Corresponde esta pro
piedad al señor Miguel Angel Guzmáq 
p<~ títulos que se registran al folio 444 
asiento 4 del libro 11 del R.I. de Ce
rrillos. Nomenclatura catastral: Parti
das 83 y 98. ORD. el Sr- juez de Paz 
Let. N9 1, en los autos: Prep. Vía E- 
iecutiva - CL’ET.T.AR, Carlos Hugo vs. 
Miguel Angel GUZMAN - Expte. N9 
492SJ60”. SEÑA: El comprador abona
rá en el acto el 30% a cuenta del pre
cio. Comisión de arancel a cargo del 
comprador. Edictos por treinta días en 
los diarios Boletín Oficial v Foro Sal- 
teño v por dos días en el Tribuno.

e) 9110 al 21|11|61.

N- <3513 — Por: ARISTOBULO CARRAL 
'udiclal — Importante inmueble en Metán 

BASE $ 400 000.oo m'n.
KL ni \ VIERNES 21 D’2 NOVIEMBRE 

DE 7061. A L.AS it UOJ AS ?n mi ''Snrifnrin: 
Avila- Trigo? en N’ 126 — Salta, venderé en 
snl-asla públicn. al mejor postor y con la 
has- de CUATROCIENTOS MIL PESOS M'N. 
o', inmueble. Ubre de ocupantes — que Consta 
de amplio Salón. «.lipones, habitac. escritorio 
Ce. ubicado en la intersección de las calles 
Tucumán y La Paz do ’a ciudad de Metán 
(ex- Fábrica de :ic''it ■ El M< tanense!, compues
to por tres lotes <!<■ terreno, con todo lo edi
ficado. Clavado, plantado, cercado y adherido 
al suelo, designados como lotes N’ 19—20 y 
21 del p’ano de Sul>—div’sión archivado bajo 
el N’ 370 del T.egr M de P :ii, ,s do Metán 
que hacen ira Superficie tot.-.l do 1.395.50 m2. 
o la que resulte de las medidas, límites y su

perficie de cada lote que establecen- loa títu- ■■ 
los respectivos, inscriptos. a favor de don .Ca
yetano Roberto Viapiano, a folio 79,' asiento .■ 
1 del Libro 28 R.I. Metán. Nomenclatura .Ca?;- 
tastral: Partidas N’ 1408 — 4826 y 482.7 — Sec- ■ 
ción B—Manzana 97—Parcelas- 15 — 14 y 14 
de los lotes N’ 19 — 20 y 21 respectivamente. 
Gravámenes, valuación fiscal y otros datos: 
registrados en el oficio de la D.G.I. que rola 
a fs. 17 y 18 de autos.

Publicación edictos por treinta días-Bole- . 
tín Oficial y Poro Salteño y cinco días dia
rio El Intransigente. Seña de práctica. Comí- . 
sión a cargo úei comprador.

JUICIO: ''Ejecución Hipotecaria — CHAIN " 
Neuar Salomón c| VIAPIANO', Cayetano Ro-1 
berto — Expte. N’ 23.121(61".

JUZGADO: 1» Instancia en lo Civil y Co
mercial — 3“ Nominación.

SALTA, 2 de Octubre de 1961.

AGUSTIN ESCALADA
Secretario

YR1ONDO

e) 3|X0 al 15|11|61.

NOTIFICACIONES DE SENTENCIAS :

N 9823 — NOTIFICACION DE SENTENCIA.— 
> j br. Rauión S. Jiménez, Juez de Faz Letiado N? 2 
de la Ciudad de Salta, en autos: “Preparación vi 
c-.Lcutiva RAMIREZ Y LOPEZ S.R.L. y.,- A -L. 
ALBERTO”, Expte. N? 5114|61t lia dictado 
na cuya parte resolutiva expresa: "Sa a • 
lumbre do 1961.— AUTOS Y VISTOS 
F i’RANJJO. .. .RESUELVO: I).— Le 
<b(a ejecución basta que el acredor se 
pago del capital reclamado, sus intereses y 
tus <U»l juicio; a cuyo fin regulo los ho 
Br. Salomón Mullti en la suma ¿Le $ 446. u 
Sr Esteban Rolando Marchin en la suma .e . ¡ C 
tiT.iwda nacional.— II).— Publíquese la p 
sr ntencia por €*1  término de ley en el Bol tír Or 
y caro diario que la actora proponga.-4— III) Regís.-- * 
trrn-e, notifiqcose y repóngase.— RAMON S. 
JtKZ.— Ante mi: E. VIERA’’.— Lo que el sus-iip 
•9 ñí’Ci-atano hace saber a sus efectos.— Salta, 2‘ 
d<' setiembre de 1961.—

Lo que el sus- .Tj*

e) 14“ al 16—11—i

CITACIONES A JUICIO

N9 9858 — Edicto Citatorio:
El señor Juez de Primera .Instancia 

en lo Civil y Comercial del Distrito Ju
dicial del Norte —Orán—, doctor En
rique Antonio Sotomayor, en autos ca
ratulados: “Ausencia con Presunción de 
Fallecimiento de don Archivaldo Spens”, 
cita y emplaza a éste a comparecer a 
hacer valer sus derecos por edictos que 
se publicarán una vez por mes durante 
seis meses.
S. R. de la N. Oran, Junio de 1961
Dr. Alilion Echenique Azurduy Secr.

e) 15|11|61.

N'.’ 9S37 CITACION A HECTOR BRAULIO PEREZ. 
El Pr. Rafael Angel Pigueroa, Juez de Primera Tns- 
ti.i cía en lo Civil y Comercial 4ta. Nominación, en 
■ I juiiíio -le Divorcio, separación de bienes y tenen
cia do hijos (Exp. N° 26.165(61) cita al demandado 
Héctor Braulio Peres; mediante edictos 'que ' se publi-' 
crian durante veinte días en El Boletín Oficial y 
loro Salteño y cinco días en el Intransigente ’ para 
rj--. dentro do dicho tórmin0 comparezca a hacer 
V- • us derechos, bajo 
defensor do oficio.—

va. 
apercibimiznto de nombrársele

SALTA.Novinmbro 3
MANUEL

He 1961.—
MOGRO MORENO

Secretario
e) 14—11 al 12—12—61
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N» 9727 — EDICTO CITATORIO:
—El señor Juez de Primera*  Instancia’ en 

lo Civil y Comercial 2da. Nominación de la 
Provincia de' Salla, en juicio: '"Gobierno de 
la Provincia de Salta vs. Propietarios Des. 
conocidos — Expropiación de mi terreno en 
■esta ciudad”-—Exp. Nv 29.981(61, cita por 
veinte -días a los demandados, propietarios 
desconocidos para que se presenten en autos 
a hacer valer sus derechos con motivo de la 
expropiación de un terreno ubicado en Salta 
Capital, calle Av. San Martín esquina Jujuy 
parcela 1,' Manzana 2S_ Catastro 12084, Sec
ción E.— Bajo apercibimiento de designarles 
defensor- de oficio.—

SALTA, t Octubre 25 de 1901.
ANIBAL ÜRRIBARR.1 — Escrib- Secret.

. . ■ . ' e) 31)10 al 28|11|61

N? 9712 — EDICTO CITATORIO:
—El Dr. Enrique A. Sotomuyor, Juez de Primera 

Ii t rancia en lo Civil y Comercial del Distrito Ju
dicial del Norte, con asiento en Orín, cita por vein
te dias a. doña JMaría. Angélica Galli de Mocchi, pa. 
ra que dentro de dicho término comparezcan al jui- 
ii’o: “Divorcio—Separación de Bienes y Tenencia 
de Hijos—Carlos Alberto Mocchi vs. María Angélica 
Cslli’', expte. N’ 1.728(61, bajo apercibimiento de 
nombrarle defensor de oficio.

SECRETARIA, Octubre 20 de 1961. 
ANGF.LICA T. CASTRO — Secretaria.

e) 27(10 al 24(11161.

N-> 9634 — CITACION A JUICIO:
. —El Sr. Juez de 1ra. Instancia en lo G. y 

C. de 5ta. Nominación en juicio N’ 5670|61 
"ZERPA, Félix y otros” —Adopción del 'menor 
Manuel G. Castro”, cita y emplaza por veinte 
días a los padres del menor M muel Gregorio 
Oastro, don José Castro'Fuentes y doña Carmela 
Henriquez, para que dentro de dicho término 
comparezcan a estar a derecho bajo apercibi
miento de designársele Defensor de Oficio.

SALTA, - Setiembre 26 de 1961.
MARTIN ADOLFO DIEZ — Secretario.

e) 20(10 al 17(11'61.

CONCURSO CIVIL:

N’ 9620
Se nace saber q'ie doña MERCEDES AME

LIA ABELEIRA, ha solicitado su propio Con
curso Civil, ante el Juzgado en lo Civil y Co
mercial la. Instancia 5a. Nominación; ha
biéndose fijado el día 18 de Diciembre pró
ximo a hs. 10.30 la audiencia para verificación 
y graduación de créditos. Ha sido designado 
Síndico el Contador Público Don Francisco 
Ernesto Baldi, domiciliado en San Luis 835, 
Salta, a quién los acreedores deberán presen
tar los títulos justificativos de sus créditos, 
en el término de Ley.

Salta. 17 de octubre de 1961 
MARTIN ADOLFO DIEZ 

Secretario
e) 18—10 al 29—11—61

CONVOCATORIA DE ACREEDORES: 

. N'.' 9839 — CONVOCATORIA DE ACREEDORES. 
El Juez en 1Q Civil y Comercial del Distrito Judicial 
d.,1 Sud, Dr. Apdo Alberto Flores notifica a los se
ñores acreedores- de !:'. Convocatoria de don Luis Ro- 
ñii-ri que ha dictado la siguiente providencia: Motón 
d'ez de noviembre de 1961.— Atento a las razones 

-invocadas prorrógase el plazo fijado para quo los 
acreedores presenten al Síndico los títulos justifica
tivos de sus créditos hasta el veinticuatro del corrien
te, - y señalase audiencia para el día 19 de diciembre 
próximo a horas nueve para que tenga lugar la Jun
ta do Verificación de Créditos.— Notifíquose a cuyo 
f.'n publíquenso los edictos por tres días en los dia
nos “Boletín Oficial” y “El Intransigente”.— S.B 
. EV.; ..gn— Vale.—

JUDITH L. de PASQUALI
Secretaria

e) 14 al 16—11—61

N'.‘ 9772 Casa’Sarain— Convocatoria de Acreedores' 
. Por auto de fecha 30 de AGOSTO del corriente 
año el señor' Juez de 1° Instancia 39 Nominación, 
Di. ADOLFO D. TORINÓ, procedió a declarar abier
to el juicio de convocatoria de acreedores de la so_ 
ct dad de responsabilidad limitada CASA SARAIN, 
cei' domicilio real en General Güemes; y por auto 
de fecha 23 de octubre de 1961, se procedió a .fijar 
el día 23 de noviembre. de 1961 para que tenga lugar 
a Hs. 9.30 la Junta de Verificación do Créditos, la 
cae se llevaré a cabo con los ecreedores que conc.u- 
rrr.n. sea cual fuera su número.— Los documentos 
ji stificativos de los eruditos serón recibidos por el 
Síndico, Sr. Contador Dn. FRANCISCO 1ACUZZI, 
en Mitro 371 Oficina 3. Sobre raspado: nosía—bre. 
1 ale.

AGUSTIN ESCALADA YRIONDO
Secretario

6 al 15—11—61

SECCION COMERCIAL
SUSTITUCION DE APORTE SOCIALES

Np 9860 — TESTIMONIO:
—En ia ciudad de Salta, a los ocho 

días del mes de noviembre de mil nove
cientos sesenta y uno, los integrantes de 
la razón social, Carlos Eckhardt S. R. 
L., señores Carlos Eduardo Eckhardt y 
Carlos Julio Eckhardt, ambos con domi
cilio legal en calle Belgrano 684, Dpto. 
9, de esta ciudad, convienen libremente lo 
siguiente:

Primero: — Sustituir sus respectivos 
aportes sociales de bienes de capital, por 
dinero efectivo, depositando a tal fin en 
el Banco Regional del Norte (Salta), la 
suma equivalente a dichos importes.

El socio Carlos Eduardo Eckhardt, ¡a 
suma de Cincuenta Mil Pesos Mon. Nac. 
en sustitución al aporte original de un te
rreno en la ciudad de Orán por igual 
valor; y Carlos J. Eckhardt, la suma de 
Cincuenta y Cinco Mil Pesos Mon. Nac
en lugar de los derechos y acciones por 
igual suma que cedía a la sociedad, so
bre un departamento de propiedad hori
zontal de su propiedad.

Segundo: — A los efectos pertinentes, 
ia presente sustitución, deberá inscribir
se en el Registro Públ. de Comercio' y I 
tener la publicidad correspondiente.

—En prueba de conformidad se firman 
tícis ejemplares de un mismo tenor y a 
un solo efecto, quedando el original en 
poder del socio Carlos J. Eckhardt, quien 
deberá acompañarlo en su presentación 
al Reg. Públ. de Com.. conjuntamente 
con la boleta bancaria del depósito de 
referencia.
Fdo.: Carlos Julio Eckhardt y Carlos E- 
duardo Eckhardt”.
Es icíéni'.co al original, doy fé.
.Agustín Escalada Yriondo — Secretario

e) 15|11|61

CESION DE CUOTAS SOCIALES:

Np 9861 — Cesión de Cuotas Sociales
—Entre los señores Manuel Fernán

dez, casado en primeras nupcias con do
ña Emilia Gallardo, domiciliado en la 
calle Zuviria mil setenta y cuatro, como 
c.edente y como cesionarios los señores: 
Reynaldo Feliciano Ulivarrí. casado en 
primeras nupcias con doña Clarisa Ca

p.rini, domiciliado en cálle Bartoío'mé Mi-.’ 
tre ochocientos setenta y cinco,: y el., 
señor Víctor Esteban, viudo de primeras 
.nupcias de doña Dora Orlando, domici
liado en calle Deán Funes mil cuarenta y 
seis; el señor Adolfo Wisnivesky. casa
do: en primeras nupcias con doña Jo
sefa Moraleda, .domiciliado en calle Ju
ramento cuatrocientos' sesenta y 'uno, se 
ha convenido lo siguiente:

Primero: — El señor Manuel Fernán
dez, dice: —Que cede y transfiere a fa
vor de los señores Reynaldo Feliciano 
Ulivarrí, Víctor Esteban y Adpifo Wis- 
nivesky, las acciones que tiene en lá So
ciedad de Responsabilidad Limitada 
constituida con los mismos denominada 
“ORTECO”, Sociedad de Responsabili
dad Limitada, con domicilio en Avenida 
San Martín quinientos cincuenta y cua
tro; cesión que efectúa a favor de los 
nombrados en igual proporción, vale de
cir cien acciones de un mil pesos moneda 
nacional cada una, a cada uno de los so
cios nombrados: que dicha sociedad se 
encuentra inscripta en el Registro Pú
blico de Comercio al folio doscientos 

cuarenta y nueve, asiento cuatro mil 
ciento cuarenta y cinco, del libro número 
veintiocho de contratos sociales con fe
cha veintidós de octubre de mil novecien
tos cincuenta y nueve.

Segundo: — Precio: Esta cesión se 
realiza por el importe de Trescientos 
Mil Pesos Moneda Nacional, de los cua
les tiene recibido la totalidad en vein
ticinco ¡lagares de doce mil pesos cada 
uno, por lo que les otorga el mas bastan
te recibo a los cesionarios, socios adqui- 
rentes, subrogándolos en igual grado y 
forma.—

Que tratándose de socios adquirentes 
de las acciones, aceptan la subrogación 
y manifiestan su conformidad con el es
tado actual económico de la sociedad. De 
conformidad se firman cinco ejemplares 
de un solo tenor y a un mismo efecto, en 
la ciudad de Salta, a ios días del mes 
de noviembre de mil novecientos sesenta 
y uno. —
Entre líneas: en veinticinco pagarés de 
doce mil pesos cada uno vale.—
Reynaldo Feliciano Ulivarrí — Manuel 
Fernández — Víctor Esteban — Adolfo 
Wisnivesky.
Certifico que en líneas que anteceden y 
dicen: Manuel Fernández, Reynaldo Fe
liciano Ulibarri. ATctor Esteban, Adolfo 
AA'”isnivesky. — Doy fé.—
Julio R. Zambrano (Hijo; — Escribano 

Salta
e) 15fllJ61

SECCION AVISOS:
ASAMBLEAS

Np 9859 — Destilerías, Bodegas y Viñe
dos “JOSE COLL”, Industrial, Comer
cial, Inmobiliaria, Financiera, Soc. Anón. 

Convocatoria
Conforme con lo dispuesto por los Es

tatutos de la Sociedad, se convoca a.los 
señores Accionistas a la cuarta Asamblea 
General Ordinaria, que se efectuará- el 
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día 30 de Noviembre de 1961 a horas 18 
en el local social, calle Córdoba N9 366 
de .esta Ciudad de Salta, para tratar la 
siguiente:

ORDEN DEL DIA:
l9) Consideración del informe del Di

rectorio, Inventario y Balance Ge
neral, Cuadro de “Ganancias y Pér
didas” y Dictamen del Síndico, co
rrespondiente al 4? Ejercicio, Años 
1960)1961.

29) Distribución de Utilidades.
39) Fijación de los honorarios del Sín

dico.
49) Renovación de los miembros del Di

rectorio de acuerdo al Art. 10 de los 
Estatutos y elección de Síndico y 
Síndico Suplente para el nuevo E- 
jercicio.

59) Designación de dos accionistas para 
firmar el Acta de esta Asamblea.

SALTA, Noviembre 15 de 1961 
LUIS BARTOLETTI — Secretario 
JUAN JOSE COLL — Presidente.

e) 15 al 17|11|61

N9 9836 — EL CARDON S. A. 
CONVOCATORIA

A Asamblea General Ordinaria
—Se convoca a los señores Accionistas 

a la Asamblea General Ordinaria para 
el 27 de Noviembre de 1961, a horas 18, 
en Rioja 1010, Salta, con el objeto de 
considerar la siguiente:

ORDEN DEL DIA:
l9) Consideración de la Memoria,. Inven 

tario, Balance General, Cuenta de 
Ganancias y Pérdidas y Dictamen 
del Síndico, correspondiente al pri
mer ejercicio cerrado el 30 de sep
tiembre de 1961;

29) Reservas, gratificaciones y distribu
ción de Utilidades;

39) Nombramiento de Directores y Su
plentes;

49) Elección del Síndico Titular y Su
plente y fijación de la remunera
ción del primero.

59) Nombramiento de dos accionistas 
para que aprueben y firmen el Acta 
de la Asamblea.

EL DIRECTORIO
e) 14 al 20|ll|61

N’ 9740 — HORIZONTES S.A.F.I.C.I. 
CONVOCATORIA

A Asamblea General Extraordinaria
□ el día 30 de Noviembre de 1961 a las 18 
hor.aS.—

—De conformidad con lo dispuesto en el 
Art. 32 de nuestros Estatutos Sociales, con. 

vócase a Asamblea General Extraordinaria 
de Accionistas para el dfa 30 de Noviembre 
de 1961, en nuestro local d6 la calle Zuvi- 
ría N’ 10 al SO, de esta Ciudad de Salta, a fin 
<te considerar el siguiente-.

ORDEN DEL DIA:
1»‘ Lectura y consideración del Acta de la 

Asamblea Anterior.
2°) Aumento de) Capital Autorizado.

3'-') Designación de dos Accionistas para 
firmar el Acta de esta Asamblea, de 
acuerdo a lo dispuesto por el Art. Í2 
de nuestros Estatutos Sociales.

EL DIRECTORIO
NOTA IMPORTANTE: — El artículo 37 de 
nuestros Estatuios establece:
“Para tener derecho de asistencia y votos 

en las Asambleas, los accionistas deberán 
depositar en las Oficinas de la. Sociedad, ca_ 
lie Deán Funes N’ 92, de esta ciudad de Salta, 
Con TRES DIAS de anticipación, por lo menos, 
sus acciones 0 certificados nominativos pro
visorios de acciones o en su defecto un certi
ficado de deposito emitido por una Institución 
bancaria del país.— Los accionistas que no 
hubieran integrado totalmente sus acciones de
berán encontrarse al día eh el pago de las 
cuotas de integración.

e) 31110 al 15I11|.61

A VISOS

A LOS SUSCRIPTORES

Se recuerda que las suscripciones al 
BOLETIN OFICIAL deberán Set >e 
novadas en el mes de su vencimiento

A LOS AVISADORES

La primero publicación de los avisos 
debe ser controlada por los interesados 
a fin de salvar en tiempo oportuno cual
quier error en que se hubiera incurrido

LA DIRECCION
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MINISTERIO DE ECONOMIA, FINANZAS Y- OBRAS PUBLICAS

DIRECCION GENERAL DE INMUEBLES

REVALUO URBANO

De conformidad a lo dispuesto por Resolución N’ 1089 de la Honorable Junta de Catastro (Código Fiscal, Doto. N’ 
361¡5G, modificada por la Ley N’ 3540[60) se notifica a los propietarios de los inmuebles urbanos ubicados en Cerrillos, 
Dpto. del mismo nombre, que las propiedades que Se detallan a continuación han Sido revaluadas en la siguiente forma:

CERRILLOS — URBANO

NOMBRE DEL PROPIETARIO MANZ. PARO. CAIASTRO V. FISCAL?

Gareca Isidro 41 a 1 a 377 33 387.000.—
Gareca Isidro »> 1 c 1.947 V 8.000.—
Lenta Luis 2 497 33 124.000.—
Rojas de Cari Justina L. ’» 4 311 33 39.000.—
Moreno Aurelio 42 4 256 3\ 26.000.—
Chacón Andrés u G 1.377 33 31.000.—
Villa Adoraliza 7 394 33 29.000.—
Peralta de Giampoli M. y Otros 9 591 3? 46.000.—
Aráoz Castellanos de Arias 11 11 35 33 40.000.—
Agüero de Echazú it 12 125 33 45.000.—
Potrease Mario Vicente >> 15 b 2.478 >4 16.000.—
Pelanda Hortencia y otra 16 a 2.499 »» 7.000.—
Flores Francisco Alberto 16 b 461-1.820 »> 53.000.—
Romero Angélica V 17 453 33 36.000.—
Bi ceglia Armando », 18 319 33 86.000.—

Capobianco Francisco 44 1 582 33 9.000.—
Capobianco Francisco 33 O 581 33 9.000.—
Herrera Demetrio >1 3 427 33 9.000.—
Marcos Marcelino »• 4 334 » 17.000.—
Juan Pedro »> 5 532 13 7.000.—
BeníteS T'elésforo 33 6 530 33 6.000.—
Baidi Pedro J» 7 1.388 33 8.000.—
Dclissi de Suárez María 33 8 1.389 33 5.000.—
Salvatierra Josefa Ste’-a 9 1.390 » 5.000.—
Mollinedo José Octavio 33 10 509 33 29.000.—
Mollinedo José Octavio 11 583 33 4.000.—
Bassani Carlos Enrique 12 531 3f 132.000.—
Figueroa Echazú Mario 13 440 33 15.000.—
Capobianco Francisco 33 14 579 33 9.000.—
Skaf David M 15 a 301 33 15.000.—
Ojeda Uriburu José Antonio >, 16 508 33 114.000.—

Francisco Echazú Mario 17 316 33 17.000.—
Francisco Echazú Mario 3* 18 528 V 10.000.—
Corimayo Rogelio 33 19 580 33 132.000.—
Giampaoii Enrique ■15 3 529 33 20.000.—
Ovejero Riedi y otras 33 7 220 ’4 28.000.—
Morales de Rodríguez 45 S 245 3> 20.000.—
Harrionutvo de Michel C. E. 33 9 436 V 9.000.—
Barrionuevo de Michel C. E. 10 1.387 33 9.000.—
Morales de Rodrígdez E. 33 11 246 33 9.000.—
Capobianco Francisco 33 12 584 >3 9.000.—
Slcaf David 33 13 300 33 9.000.—
Vargas Aída 46 2 269 33 66.000.—
Escobar Lérida María 33 7 210 »4 88.000.—
Arias de Pujol Marta María. 33 8 602 33 11.000.—
Berruezo José Antonio Ramón 48 4 123 33 42.000.—
Altero Antonio José »> 7 226 V 38.000.—

Giarroco Florindo José Luis 8 112 33 21.000.—
María M. de Sueldo 3t 9 370 33 25.000.—
Figueroa De Michel Torino E. H. 33 14 499 P 302.000.—
lulatser Juan Antonio 33 15 374 • 3 48.000.—
Cornejo Afilio y otros 33 16 548 33 44.000.—
Genta Luis »4 17—-18 1.502 »> 27.000.—
Me.éndez de Sánchez B anca N. 33 19 1.503 33 19.000.—
Di Bez Valentina 33 20 1.916 V 11.000.—
Michel Ortiz Iginacio Arturo 33 A 2.401 33 143.000.—
Michel (Jrtiz Ignacio Arturo 3» B 2.402 •> 41.000.—
n'igucroa José Antonio 49 5 1.288 »» 4.000.—
Figueroa Emilia Exquiela 33 6 1.289 33 4.000.—
F.spelta Zulma Encarnación 3» 8 1.291 33 7.000.—
Espelta de Lega Enriqueta $3 9 1.292 33 4.000.—
Espelta de Saravia Emilia A. 33 10 1.293 33 4.000.—
Espelta de Frías Silva T. J. ’S 11 1.294 33 5.000.—

Espe.ta B.anca Ofelia 33 12 1.295 33 5.000.—
Frías Dora 33 13 1.296 >3 5.000.—
Rizzoli Edmundo 50 b 1 1.645 33 7.000.—

33 3 1.647 5.000.—»» »» 33 4 1.648 •* 6.0(i0. —
33 33 33 5 1.649 >1 4.000.—
33 33 3» 6 1.650 33 4.000.—
33 >» 50 b 7 1.651 33 4.000.—» >» 33 8 1.652 3> 4.000.—<• »• >1 9 1.653 13 6.000.—’» •• 33 10 1.654 33 4.000,—
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ñ-- *'  cekríIAJós — URBANO
NOMBRE DEL PROPIETARIO . •. 1 ■» MANZ. PARO.

Rizzo i Edmundo 50 b 11
• 50 a 4

• 73 4 b
»> » i a ‘ . 33 5 b
»> j» 33 5 a

Amo. di de Cabeza Sara Y. V 6
Estofan de Sosa Josefina 33 7
Cruz Froilán 37 10
Mompo José 33 14
Rizzoli Edmundo 50 c 1

»> ». 33 2
.» 3 3 33 3

Espelta de Bruno Elda María 51 a 10
Posadas Carlos Alberto >r 10
Rizzoli Edmundo 51 b 1

»» »
>»
33

2
3J> »,

w . w
.» t>

■

33

33

3¡

4
5
6

t» » 77 8
M »> !> 9
»» »> 33 10
” • » 11

Figueroa Echazú Mario 12
López Antonio >' t 13
Figueroa Echazú Mario 13 14

JT 33 l> 33 15
V »> & 13 16

Diez de Blanco María Esther 51 a 1

Berrier de Posadas Perla Dora 33 2
Diez de Blanco María Esther 33 3
Cabrera Francisco 33 4
Rizzoli Edmundo 77 4 b
Figueroa 'Echazú Mario 33 5 b

V 33 33 ■ > 5 A
Espelta de Casabela Nélida 33 9
Rizzoli Edmundo 51 c 1
Figueroa Echazú Mario í> 4
Juárez de Domínguez Elba 52 a 2
Fernández Hipólito Benito 33 4
Figueroa Echazú Mario 33 7

1» 3 3 »'> 33 Sv >» >> i» 9
Orsiini de Alsina Garrido y otros 10

Rafael MonCol'vo 11
"a. azar Martín Ernesto 73 14
Begny Raúl 52 b 1
Burgos Obdulio >> 2
Ovando .Diógenes Asencio 33 3
Ovando .Victorino *7 4
Mar.Vinez' Clemente 5
Figueroa Echazú Mario 13 6
Pereyra.Fructuoso Alcoba 77 7
Figueroa-Echazú Mario " i 37 8
Mar.tónezi Clemente 33 9

33 - 3f 33 10
”, . . , >» ' ‘ - 3t 11
33 3, •3 12

Figué'roa Echazú Mario. . ¡|C:. ¿
33 13

-
33 14

Vélez 'Jorge Alberto 33 15
Figueroa Echazú Mario 33 18
Güemes de Figueroa Martina G. 53 3
Tilca1 Pado vani "de 33 6
Canta Delia Bernanda y otros 33 9
Serrañb Anatalio í» 14
Gamiz Edinundó Maintiel - 33 20
SantiLán 'Alfonso Marcelo 23

33 33 33 24
>1 fH 33 37 33 25
3t.t 33 33 1 >3 26
3¡ 33 33 33 27

Giacon José Antonio y otro 33 30
Peralta "de Macáfeifri -S. 33 35

Peralta de Macafsfri s. 33 36
Benigna' Cárdozo Catalina 54 5
Martínez Rómulo Ríos 33 5
Sueldo Félix Rolando 33 6
Outes de Leguizamón V. otros 10
Barrios Basi io ■ 3 12
Hanssen Carlos Federico 55 1
Lobo Pedro Wenceslao 57 a 1
Zorrilla Antonio •3 2
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1.267
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1.253
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1.603
1.604
1.605

160

358
1.258
1.606
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1.615

360
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1.249
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224
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CERRILLOS — URBANO • '

ÑÓMBRE DEL PROPIETARIO MANZ. PARC. CATASTRO $ V. FISCAL

Aguirre Vicenta e Isabel 57 a 3 1.550 4.000.T-
Cárdenas Bernabé •1 4 1.551 11 4.000.—
Mamatní de Moya Alejandrina V. >1 5 1.552 11 4.000.—
Franco Adela Elsa 11 6 1.553 il 4.000.—
Zorrilla Antonio 11 7 1.554 i. 4.000.—
Flores de Condorí Cálmen 11 8 1.555 11 4.000.—
Copa Angel 11 9 1.556 11 4.000.—
Torres de Alberto Justina A- it 10 1.557 >1 4.000.—
Mercado de Tapia Aurora n 12 1.559 11 4.000.—
Ruíz Silvestre 11 13 1.560 11 6.000.—
Zorrilla Antonio J» 14 1.561 ti 15.000.—
Rénfiges Gil y ot,ro 11 17 1.564 11 5.000.—
Renfiges Gil y otro >1 18 1.565 11 5.000.—
Alvarez Gregorio Horacio •1 19 1.56'6 11 5.000.—
Copa- Angel 57 a 20 1.567 >1 4.000.—
Flores de Condorí Cármen 11 21 1.568 i) 4.000.—
Zorrilla Antonio ti 23 1.570 11 4.000.—
Mamaní de Moya Alejandrina 11 24 1.571 11 4.000.—
Cárdenas Bernabé 11 25 1.572 ir 4.000.—
Aguirre- Vicenta e Isabel >» 26 1.573 11 4.000.—
Lucero Jorge Washington 57 b 1 409 11 6.000.—
Lucero Jorge Washington . 11 2 1.527 11 6.000.—
Zorrilla Antonio 11 3 1.528 11 6.000.—
Chocobar Agustín Angel 11 5 1.530 11 6.000.—

. Sáyago Santiago » 6 1.531 11 6.000.—
11 7 1.532 tí 8.000.—

Saraviá Carlos Enrique » 8 1.533 >1 4.000.—
Sáravia' Otto Agustín 11 9 1.534 1» 5.000.—
Tapia Santiago Valentín 11 10 1.535 11 5.000.—
Zorri-la’ Antonio 11 11 1.536 11 5.000.—

- ” ” 11 12 1.537 n 4.000.—
>1 11 13 1.538 >» 4.000.—
>1 11 11 14 1.539 6.000.—
.>> 11 11 15 1.540 ii 7.000.—
.11 >» ti 16 1.541 4.000.—

Cruz’ Teófilo Carlos 11 17 1.542 »» 3.000.—
11 11 J» 11 18 1.543 11 4.000.—

• 11 11 ,» *1 19 1.544 11 4.000.—
López de Liendro Elisa 11 20 1.545 11 11.000.—
Asunción de Vascoiiceio Stella 11 21 1.546 11 5.000.—
Vasconcci.o de Castañeda Lía. E. 11 22 1.547 » 6.000.—
Zorrilla Antonio 57 C 2 1.507 >1 4.000.—n »» 11 3 1.526 11 6.000.—
Ríos de Coria Desiderio 57 1 1.504 7.000.—
Arlas de Santos María >1 2 1.505 11 12.000.—

Zorrilla de Torres Isabel 11 3 1.506 U 6.000.—
Zorrilla Milagro 11 5 1.508 11 5.000.—
Zapana Rosa Florencio ■ > 8 1.511 11 5.000.—
Chilo 'Miguel y Ju.io 11 10 1.513 n 5.000.—
Magno Juan Angel 11 11 1.514 ti 7.000.—
Pastrana Federico 57 12 1.515 ti 4.000.—
Zorrilla Antonio 11 15 1.518 >1 4.000.—
ZoiTrilla Antonio 11 16 1.519 11 4.000.—
Zorrilla Eugenio Gregorio '» 21 1.524 n 5.000.—
Zorrilla Alberto 11 22 1.525 j, 5.000.—
Barrios María 58 3 502 >1 49.000.—
Chuchuy Josefina Lauta «1 4 d 1.949 11 16.000.—
AiCe'I-Iaroldo Florentino 11 6 b 490 a 15.000.—
Pinto Eustaquio Ignacio H tí c 1.826 u 17.000.—
Diez Arias Máximo ’» 20 1.135 11 8.000.—

Col que Pacífica »> 21 2.136 11 4.000.—
Diez Arias Máximo >1 23 2.317 11 4.000.—
Diez Arias Máximo <1 24 2.138 11 5.000.—
Gropeza de Ibáñez María Elena 58 a 1 407 11 15.000.—
Gorgui Pablo Domingo 2 1.576 11 6.000.—
Ortíz de Záffate Ana Felisa »1 5 1.579 11 4.000.—
Simo Zorrilla Carlos Alberto il 6 1.580 11 4.000.—.
Simo C. Susana del Valle >1 7 1.581 », 4.000.—
Alvero Agustín Arsenio 11 8 1.582 i? 4.000.—
Vera Ramón 12 1.586 ii 4.000.—
Diez Francisco 11 13 1.587 11 5.000.—
Aquino Fianc’sco ti 14 1.588 11 5.000.—
Veta Ramón ’» 15 1.589 11 4.000.—
Diez F.orcntín }> 19 1.593 ti 4.000.—
Simo C. Susana del Valle >1 20 1.594 11 4.000.—

Simón Zorrilla Carlos Alberto • 1 21 1.595 11 4.000.—
Oitínz de Adrate Ana Feliza 11 22 1.596 11 4.000.—
Sarapura de Diez Virginia 58 b 1 118 >4 59.000.—
Parra’ Francisco 11 4 Si 295 11 52.000.—
Salinas de Carrizo Victoria 1J 8 506 >1 41.000.— '
Cruz Juan 11 12 1.386 11 7.000.—
r'ruz Juan 11 13 1.600 11 7.000.—
López Inés »J 14 1.599 11 4.000.—
Pérez Eusebia 11 15 1.598 11 4.000.—
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CERRILLOS — URBANO

NOMBRE DEL PROPIETARIO MANZ. PARC. CATASTRO $ V. FISCAL

Salazar Rusalío 58 b 16 1.597 4.000.—
Salazar Resalió u 17 1.578 11.000.—
Sapag Simón 60 1 331 220.000.—
Armamdo Chiti tt 2 442 180.000.—
Julio Baldi tt 4 46 31.000.—
Cebados Mariano tt 5 75 >t 31.000.—
Abud Salomón tt 6 560 23.000.—
Arce H. Florentino tt 7 489 ti 52.000.—
LiendTo de Apute >» 8 561 58.000.—
Parra Francisco y Antonio tt 9 218 60.000.—
Soria Miguel Angel tt 10 467 >> 104.000.—
Corimayo Pedro Anastacio .1 11 474 63.000.—
Escalante Alberto Cayetano tt 12 500 ti 35.000.—
Valdez Martín tt 13 510 19.000.—
Gangeni Hermanos S. R. L. tt 14 526 17.000.—

Gangeni Hermanos S. R. L. » 15 527 ti 17.000.—
José Aguilera 16 586 U 45.000.—
Vivas Romualdo, Néstor y otra 1» 17 1.698 57.000.—
Va di Francisco Antonio >t 18 51 45.000.—
Echave de Turate Micaela • t 19 a 2.479 U 12.000.—
Ecliave de Turate Micaela It 19 b 1.699 12.000.—
Echave de Turate Micaela tt 20 1.700 24.000.—
Cía, Argentina de Teléfonos S.A. 21 222 » 2.000.—
Pineda Francisco 61 1 578 273.000.—
Espelta Emilio It 2 429 it 850.000.—
Saícha José Domingo tt 4 81 tí 240.000.—
Desconocido 12 114 >> 5.000.—
Villa Mariano Hed- 13 305 ti 6.000.—
Flores Carlos Humberto 61 16 149 27.000.—
Saiclia José Domingo tt 18 b 397 ti 13.000.—

Toral de Mendiondo Enriqueta 20 175 99.000.—
Settesoldi de Lisi Tosca tt 21 113 219.000.—
Arias de Méndez Alcira >1 22 270 68.000.—
Cutes Carlos Angel y otra 25 107 it 141.000.—
García José Antonio y otros 26 315 i» 47.000.—
Rauh de Díaz Cornejo Celina C. 29 357 tt 111.000.—
Güemes de Figueroa Martina G- >t 30 517 ir 30.000.—
Espelta Emilio y José Mendoza tt 31 521 tt 7.000.—
Colgué de Herrera Petrona 33 562 tt 7.000.—
Uo.que de Herrera Petrona t> 34 563 tt 15.000.—
Pineda Francisco 35 564 tt 7.000.—

.. 36 565 7.000.—
Llvento Andrés Leopoldo it 37 566 a 7.000.—

•f ti .. 38 567 ,r 7.000.—
>> tt 39 568 n 7.000.—

»> ti 40 569 18.000.—
Miles AguS o tt ■11 570 » 7.000.—

•» „ 42 571 tt 7.000.—
Pineda ^francisco t) 43 572 •» 7.000.—

n » .. 44 573 tt 7.000.—
•< » ti 45 574 tt \.000.—

.. 46 575 7.000.—
•» »» 47 576 i» 7.000.—
#4 »> .. 48 577 tt 7.000.—

Flores Andrés • I 49 a 518 >> 15.000.—
• t >>

tt 49 b 2.480 15.000.—
López Abrabam Agapito tt 50 520 tt 29.000.—
Pineda Francisco i» 51 47 tt 16.000.—
Rodríguez Alfredo 52 515 tt 16.000.—
Escudero Toribio y Julia Escudero 62 4 76 tt 75.000.—

Fuentes José Luis tt 6 131 tt 91.000.—
LambTi de Patrón Matilde tt 12 191 ir 28.000.—
Aguí era José 13 410 tt 57.000.—
Aguilera José 63 1 171 tt 257.000.—
Santos S. Mendoza ,, 2 254 tt 36.000.—
Esquiú Santiago it 4 446 it 171.000.—
Rodríguez Berta M. y otra tt 5 411 ti 388.000.—
Sixto Bordón tt 7 1.824 ti 42.000.—
Castro Miguel Gumercindo tt 11 293 tt 22.000.—
Ruiz Raid Siberio ,, 13 465 tt 74.000.—
Bordón Sixto 91 15 173 tt 42.000.—
Rodríguez Sara Esther 11 16 74 ti 50.000.—
Gilabert José Santos 17 b 165 it ' 83.000.—
Sánchez Gallegos de Gilabert A. 17 a 1.721 ii 47.000.—
Ovejero Paz Alberto 64 3 1.313 6.000.—

tt 4 1.314 6.000.—
ir 5 1.315 ,, 6.\000.—
.. 6 1.316 .. 6.000.—
.. 7 1.317 n 6.000.—

8 1.318 „ 6.000.—
65 1 1.303 ,, 6.000.—
.. 2 1.304 ti 6.000.—•
I> 3 1.305 6.000.—

<1 ti u 1* 4 1.306 1» 6.000.—
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CERRILLOS — URBANO

NOMBRE DEL PROPIETARIO

Ovejero Paz Alberto

Ovejero Paz Alberto
Borda Félix

Carlos Geraldo 
Félix Miguel 
Carlos Geraldo

Serralta 
Sánchez 
Serralta 
López Antonio y otra
Monteros Ismael Ramón

Vaiero de Hevia 
Sehraita Carlos

Gómez ÍSlsa Violeta 
Geraldo

Cajal Humberto
Obrador . Joaquín Apoiinario

Rivas, de Pastrana Rosa 
Serralta Carlos Geraldo

López Antonio y otra 
Veira de Zamora María y otros

Carmen 
Ovejero

Eleuterio
Paz Alberto

Junco Elvira y Olga

(Jorrado Roncaglia Humberto

Setralia Carlos Geraldo

Albeza Florencio Arturo 
Serralta Carlos Geraldo 
Serralta Carlos Geraldo 
Cruz Evangelista 
Pecci Atilio 
Rivas Julio

y Ricardo Facchin 
César

C.ruz César Néstor
Serralta Carlos
Sen-alta Carlos
Va'.ente Celina Arranzales de 
Cestas Ricardo

Geraldo 
Gerardo

Espelta Emilio y José Mendoza 
Paterlini Arielo
Zigarán Teresa Marzari de 
Villa Adoraliza

MANZ. PARC. CATASTRO V. FISCAL'

65 5 1.307 6.000.—-
11 6 1.308 11 6.000.—
11 7 1.309 » 6.000.—

8 1.310 6.000.—
66 1 1.299 »• 6.000.—
>» 2 1.300 11 4.000.—
.. 3 1.301 11 4.000.—

4 1.302 4.000.—
67 1 1.347 tt 4.000.—
.. 2 1.348 tí 4.000.—
.. 3 1.349 » 4.000.—
.. 4 1.350 4.000.—

'' 67 5 1.351 4.000.—
V 6 1.352 í, 4.000.—
»• 7 1.353 ít 4.000.—

8 1.354 ti 4.000.—
9 1.355 ti 4.000.—

10 1.356 >1 4.000.—
GS 1 1.331 11 5.000.—

5 1.335 tt 6.000.—
6 1.336 >> 5.000.—
7 1.337 .. 4.000.—

»» 8 1.338 .. 5.000.—
It 9 1.330 11 5.000.—
11 10 1.340 ti 5.000.—
• > 11 1.341 .. 8.000.—
»> 12 1.342 11 5.000.—

13 1.343 .. 5.000.—
14 1.344 ti 5.000.—

»» 15 1.345 It 5.000.—

,, 16 1.346 tí 5.000.—
69 1 1.319 ,, 8.000.—
1} 2 1.320 t, 5.000.—
)» 3 1.321 5.000.—
>» 4 1.322 tt 5.000.—

5 1.323 }t 5.000.—
6 1.324 • « 5.000.—

>» 7 1.325 ■ • 4.000.—
»> 8 1.326 .. 5.000.—
11 9 1.327 .. 5.000.—
>> 10 1.328 8.000.—
1» 11 1.329 .. 5.000.—

12 1.330 5.000.—70 1 1.330 .. 5.000.—
>> 2 1.358 >» 4.000.—
tt 3 1.359 4.000.—
’> 4 1.360 11 4.000.—
It 5 1.361 4.000.—70 6 1.362 7.000.—

7 1.363 tí 5.000.—
8 1.364 >1 5.000.—71 2 1.365 n 5.000.—
3 1.366 i» .5000.—4 1.367 » 8.000.—
5 1.368 4.000.—
6 1.369 ti 4.000.* —
7 1.370 1} 4.000.—
8 1.371 6.000.—74 1 378 373.000.—
4 85 V 514.000.—

»» 5 135 14.000.—
6 20 353.000.—

77 161 ♦ » 91.000.—76 b 1 1.659 11 5.000.—2 1.660 1» 2.000.—3 1.661 11 2.000.—4 1.662 ti 3.000.—5 1.375 tr 50.000.—6 1.663 >> 5.000.—7 1.664 ir 4.000.—8 1.665 P 4.000.—9 1.666 u 5.000.—10 1.667 4.000.—11 1.668 n 5.000.—12 1.669 6.000__
13 1.670 6.000.—

n
14 1.671 >t 6.000.—15 1.672 n 5.000.—16 1.673 n 4.000.—76 a 1 1.674 4.000.—2 1.675 i> 4.000.—76 a 3 1.676 ir 4.000.—4 1.677 a 6.000.—



CERRILLOS — URBANO

NOMBRE DEL PROPIETARIO MANZ. PARC. CATASTRO V. FISCAL

Villa Adoraliza 76 a 5 1.394 >1 37.000.—
r 5» » »» 6 1.678 11 5.000.—
x» » J> >» 7 1.679 11 4.000.—
V » 8 1.680 4.000.—1» »> »> >» 11 1.683 5.000.—
tí » V >> 12 1.684 19 6.000.—
if ” » >J 13 1.685 19 6.000.—i> »> » n 14 1.686 99 6.000.—p n » >» 15 1.687 5.000.—
V ’» V ” 16 1.688 >» 4.000.—t> » 76 1 1.689 11 4.000.—
P » »> 2 1.690 99 5.000.—P 99 »> 3 1.691 11 5.000.—
19 » 4 1.692 7.000.—
V ” »» 6 388 U 86.000.—

Liiaoy^n. Javier Alíaro y otro » 7 1.693 11 61.000.—<> » n j» o S 1.694 11 17.000.—
>» >> v « >» 9 1.695 99 4.000.—

Villa Adoraliza » 10 1.696 V 4.000.—
Villa Adoraliza »» 11 1.697 » 4.000.—
Duarte de Córdoba Fermina 80 1 1.391 9» 18.000.—
Córdoba Juan Alberto M 2 1.384 99 95.000.—
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*. ' '.DIRECCION GENERAL DE INMUEBLES
. . ’ . - . . ' . . . REVÁLUO URBANO . ’ . . , . ’

De conformidad .a lo dispuesto por Resolución N’’. 1204 de la- Honorable Junta de Catastro (Código Fiscal, Dto. N’ 
361156, modificado por . a Ley. Js’ 3540)60) se'notifica a los propietarios de los inmuebles urbanos ubicados 'en ■ Villa Los 
Tarcos y Soc- ión ."A” de Villa Los Tarcos, Dpto, de Cercillos que las propiedades que se detallan a continuación han 
sido rev.a'luauas cu ia siguiente forma: ’ ■ ' ... 1

NOMBRE DEL PROPIETARIO

Belisáyio Romano Güemes -
Miche,.-Torino David Juila y otros >. >, •*  •

NaraiTo García Francisco
,h,Ké .'Ardo .i i Plaza
Michel ■ Torino David Ju io y otros ■
Emrés Mena y otros
Michel-Torino David'Ju.io y otros

' Mamaní Julio Antonio
Lesearlo Secundino
Leócailo. SeCundino
Burgos Alfredo y Ambrosio
Michel Torino David Judo y otios 
Tolabu <le Arroyo María,

D Loca Carmen Rosa
Michel Toril.o David Ju io y otros

JJ • »Í »J «’ !»

Vnldh ii.'.o Hugo Fermín
.-',’raviii Ernesto Belisario
Milliel Tumo David Julo y otros 
tí.u.iani Clemente

Micliel Tormo David Ju.io y otros
Samloval Ricardo
’iolizá'ez de Rodríguez L.
Tapiño de Gay Hortencia 
i’hoiiue Ignacio
Aliclie; Torillo David Ju'io y otros
.Mamaní Ignacio

Tnfiño de Gay Hortencia
Gui'zá z de Rodríguez I,.
Micliel Torino David Jd.io y otro’> »» ■» >• ti

, >» ” M ,» t)

G’iüián Isidoro
Vilca Dqlrnnclo
Vi ca Dalmucio
Escalante Faustino
M icliel Torino David Julio y otro

** 33 >> t» 13

Flojas d" Alba María del Carmen 
Fernández Antonio
Pararla Ernesto BeliSirio
;-7S"..ihin'e Jorge Eduardo
Zarate José óí. Osvaldo
tíaravia Ernesto Belisario
Suravia Ernesto Belisario

Michel Torino David Julio y otro 
» » » v

Munizaga Héctor Raúl
Mimz.iga Marta Rosa y otra
Munizaga Oscar Francisco
Burgos de Mendoza Naircisa
Mena Navas Luis Orlando
Cloque Cecilio
Michel Torino David Julio y otro 

»> »’ 33 »> it

Snnaverón Rosa Fidola
Copa Aurelio
Calisaya Cal’minia
Calisaya Carminia
Moya Benjamín Raúl

Moya Ramona Rosa
Moya Esteban
Michel Torino David Julio y otros
Rasedo Moisés Leónidas
Rasedo Moisés Leónidas
Michel Torino David Julio y otros 
M. de Fulcone María
Salvai Hugo Juan Gerónimo
Yantorno Jorge Italo
Muro Ramón

Moreno Ansaldi y otros

CERRILLOS “VILLA LOS TARCOS”.

PARC. . $ V, FISCAL’ - CATASTRO MANZ.

' •' . . 615 1 . .1 • ' 11 270.000.—
. .616 2 33 . 18.000.—

. ’ ’ 617 « 0 33 28,000.—
618 ti .4 33 ' 14.000.—
619 5 33 20.000.—
620 ‘ » 6 33 15.000.—
621 J» 7 33 11.000.—
622 1> 8 33 9.000.—
623 t> 9 33 9.000.—
624 •’ 10 33 9.000.—
625 i» 11 33 11.000.—
626 U 12 33 15.000.—
628 14 33 10.000.—
629 15 33 10.000.—

. 620 16 33 10.000.—

633 19 » 14.000.—
634 20 J» 15.000.—
635 II 21 33 15.000.—
636 n 22 33 16.000.—
6?7 o •J 1 14.000.—
638 '' 2 . 14.000.—
639 33 3 9.000.—
6-10 4 •> 8.000.—
641 >> 5 >t 8.000.—
642 33 6 8.000.—
643 >> 7 33 9.000.—
644 8 33 9.000.--
646 10 33 10.000.—
650 13 14 ’• 22.000.—
651 2 15 33 9.000.—

653 17 33 9.000.—
65 4 »» 18 33 9.000.—
656 33 20 3t 9.000.—
657 >1 21 33 9.000.—
658 3f 22 13 9.000.—
659 3 1 i» 15.000.—
66'1 33 2 33 10.000.—
661 t> 3 33 11.000.—
662 13 4 33 26.000.—
663 33 5 V 12.000.—

1.909 »» 6 Cancha F. B
661 4 1 13 22.000.—
G65 33 O 33 10.000.—
666 >» 3 33 13.000.—
667 4 33 13.000.—
619 >3 6 33 12.000.—
670 33 7 33 12.000.—
671 V 8 12.000.—
672 ,» 9 33 11.000.—
673 33 10 33 16.000.—
674 33 11 >t 12.000.—
675 33 12 5J 12.000.—
676 33 13 13 12.000.—
677 V 14 33 17.000.—
679 33 16 33 11.000.—
680 33 17 31 11.000.—
681 *» 18 33 19.000.—
682 19 33 10.000.—
683 33 20 31 9.000.—
684 3.3 21 33 10.000.—
686 *1 22 33 39.000.—
686 4 23 33 44.000.—
687 V 24 3¡ 10.000.—
688 ’» 25 33 12.000.—
689 3f 26 33 12.000.—
691 V 28 11.000.—
692 29 »> 11.500.—
693 f’ 30 33 9.000.—
694 4» 31 33 12.000.—
695 5 1 33 49.000.0
696 2 33 23.000.—
697 3 »» 22.500.—
698 33 4 22.500.—

699 5 3 37.000.—
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CERRILLOS “VILLA LOS TARCOS”

NOMBRE DEL PROPIETARIO CATASTRO MANZ. PARC. $ V. FISCAL

Lea. Parada A. del Rosario 700 5 6 26.000.—
Lea> Paiadu A. dei Rosar io 701 7 19.000.—
Martínez Julián Malconerí 703 }> 9 13 18.000.—
Viera de Argañaiáz M. de los A. 704 a> 10 21.Ó00.—
Michel Torino David Julio y otros 705 11 »» 14.000.—
Michel Tor.no David Julio y otros 706 6 1 V 46.000.—
uutes Carlos Angel 707 >> 2 14.000.—
Michel Torino David Julio y otros 708 »» .. 3 15.000.—
Gurruehaga Ernes.o B. 1-lerrera 709 V 4 24.000.—
Arias Ricardo Rafael 710 11 5 21.000.—
Michsl Torino David Ju.io y otros 711 6 » 18.000.—
Michel Torino David Ju.io y otros 712 V 7 *» 30.000.—
Mi.hól Torino David Ju.io y otros 713 8 22.500.—
Micha. David Julio y otros 715 »» 10 11 16.000.—
Valdiviezo Ramón Rosendo 716 7 1 v 19.000.—

Valdiviezo I-lugo Fermín 717 2 33 14.000.—
O. de Valdiviezo Milagro 718 3 14.000.—
Molina Pedro A. 719 4 10.000.—
Molina Pedro A. 720 »> 5 31 13.000.—
Michel Torino David Julio y otros 721 7 6 13.000.—
Michel Torino David Julio y otros 722 >í 7 11 13.000.—
Chuchuy Apolina Gualberto y otros 723 »> 8 13.000.—
Reníijes Dionisio 724 it 9 31 13.000.—
Michel Torino David Ju.io y otros 725 ti 10 9 14.000.—
Carrizo Mamerto 726 13 11 15.000.—
Saravia Ernesto Belisario 727 11 12 1' 15.000.—
Nanni María Angélica 728 13 13 15.000.—
Cruz Felipa, Sulca de Cruz 729 >, 14 20.000.—
Cruz Florentín 730 15 i> 13.000.—
Cattaneo Carmen Paulina 731 16 13.000.—

Cattaneo Cálmen Paulina 732 n 17 ’l 13.000.—
Miralpeix Joaquín 733 >> 18 »» 20.000.—
b’auré Mario A. 735 20 14.000.—
Michel Torino David Julio y otros 736 21 ,14.000.—
'Vázquez Violeta B. 737 »> 22 >» 14.000.—
Vázquez Baltasar S. 738 23 14.000.—
Chuchuy Apo inario y otros 739 >> 24 13.000.—
Michel Torino David Julio y otros 740 »> 25 13.000.—
Michel Torino David Julio y otros 741 26 13 13.000.—
Ranea Ernesto Raúl. 742 27 31 10.000.—
Ranea Ernesto Raúl. 743 n 28 í» 10.000.—
Michel Torino David Julio y otros 74 í 8 1 »» 20.000.—
Tufiño de Gay Hortencia 745 2 13.000.—
Zapata Ramón 746 »» 3 ’l 13.000.—
Sociedad Misionera B. C. E. 747 ti 4 13.000.—

Gómez Héctor 748 5 13.000.—
Saravia Ernesto Belisario 719 6 13.000.—
Valteri Carlos 750 7 11 20.000.—
Quevedo Cornejo Marcelo 751 ,» 8 99 30.000.—
Padilla de Sarmiento D. del Carmen 752 ti 9 »» 20.000.—
Azcárate Cármen Aurora 753 ti 10 11 20.000.—
De la Cuesta de Pinto L. D- 755 it 12 »» 20.000.—
Castellani, Raúl F. y otros 756 8 13 11 20.000.—

f. »• ♦» J» >» 757 8 14 31 30.000.—
Saravia Ernesto Belisario 758 9 1 11 37.000.—
Luna Pedro y José Branden 759 9 2 n 23.000.—
Fernández de Aranda Sara 760 9 3 .. 23.000.—
P. rait a J<sús Angel 761 9 4 .. 23.000.—
Sarmiento Guillermo 762 9 5 31 23.000.—
Maeza José Cristóbal 765 9 8 11 25.000.—

Michel Torino David Julio y otros 766 9 9 15.000.—
ff >> n 31 9f ’> 767 9 10 »» 15.000.—
,, ,, >» 3t J» • » 768 9 11 ti 15.000.—

Cuéllar Ramón A. 769 9 12 15.000.—
Michel Torino David Julio y otros 770 9 13 .. 15.000.—
De la Silva Orlando 771 9 14 25.000.—
Michel Torino David Julio y otros 772 10 1 25.000.—

773 10 2 ,, 18.000.—
Salva Eduardo y L. de Salva E. 774 10 3 13.000.—
Salva Eduardo y L. de Salva E. 775 10 4 13.000.—
Pérez de Arce Ju ia Virginia 776 10 5 13.000.—
Márquez de Garategui Flourdes 777 10 6 *• 13.000.—

.. .. 778 10 7 11.000.—
Michel Torino David Julio y otros 779 10 8 15.000.—

M »» »’ >' ” 780 10 9 13 15.000.—

o >» n >> *’ 781 10 10 15.000.—
782 10 11 • . 15.000.—

Saravia Ernesto Belisario 783 10 12 ló.OOO.-^-
Figueroa Jaime H. 78 1 10 13 .. 20.000.—
Barrios de Acuña M. Evarista 785 10 14 31 13.000.—
Jarak Eduardo 780 10 15 13.000.—

787 10 16 223.000.—
788 10 17 11 10.000.—
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Jairak Eduardo • 789 10 ' 18 • ■ ? >> 18.000.—
Sar'avia Ernesto Belisai'io 790 10. • ' 19 ' >> 17.000.—
Sánchez José Gabriel 791' 10 20- * í> . 17..000.—'
Savavia Ernesto Bélisarió ' 792 . 10 21 tt. 18.000.—
Micliei Torino David ' Julio y otros 793 10 ■ 22 ' tt ' 16.000.—
Cieseilcio Toconas 794 10 23 tt '. 15.000.r--
Nickel Torino David Julio y otros 795 ' 10 24 ■tt • 16.000.'—

>> 1» »> » p ti- ’ 796 ■ 10 25 • • * 1» 15 .,000.—
f> ir »> ’ f> ff 797 10 26 .» 13.000.—

>»" H II ' }1 tt ,, 798 10 27 • tt 12.000.—
FUldich Lilian E. Geralda . 799 10 28 . II • 15.000.—
Micliel -Torino David Julio y otros 800 10 ' 29 ■ • ,, 121000.—
Pérez César 801 10 30 .. 10. ooo.—•’
Micliel Torino David Julio y otros 802 • 11 1 It 16.000.—
De .la .Rosa M. Hernández 803 11 2 ti 16.000.—'

De. -la- Rosa M. Hernández 804 ■11 3 «> 16.000.—
’.licliél Torino David Julio y otros 805 .11 4 »J 21.000.—
Cegnato María 806 11 5 tt 62.000.—
Micliel Torino David Julio y otros 807 11 6 II 308.000.,—

•’ •• >» >1 p tt 810 11 9 tt 17.000.—
Aramayo Adrián 811 11 10 ' • « 16.000.—
Vivero de Aramayo Vicenta 812 11 11 12.000.—
Arafn'áyb" Adrián 813 11 12 • • 11.000.—
Mamaní C. Locadio 816 11 15 .. ■■ 14.000.—
Avilas Ramón Edgardo 817 11 16 <• 13.000.—
Nickel' Torino David Julio y otros 818 11 17 ■ • 9.000.—
Maman! l-'abio 819 12 1 11.000.—
Mamaní 'Tomás 820 12 2 13.000.—
Mtcfifel- Torino David Julio y otros 821 12 3 10.000.—
Escalante Miguel 822 12 4 • ÍJ 52.000.—

Escalante Rodolfo y Martha 823 12 5 ti 12.000.—
A'úóiio Jacobo Eduardo 824 12 6 . * 12.000.—
Micliel Torino David Julio y otros 825 12 7 tt 21.000.—.
Tófrss 'Modesto y otros 826 12 10 f, . 20.000.—
I oxT'eS Andrés 829 12 11 12.000.—

3, It 830 12 12 .. 11.000.—.
Vázquez EleodoTo M. 831 13 1 It 14.000.—
Artaza Luis S. 832 13 O XI 8.000.—
Vilte Elias 833 13 3 ' 32.000.—
Cala Juan 834 13 4 . » 14.000.—
L. do Cala Mercedes 835 13 5 .. 13.00Q.—
Nickel Torino David Julio y otros 836 13 6 19.000.—
Martínez Gregorio 338 13 8 19.000.—
Plaza'■ Juan Pablo 840 13 10 Jl . 16.000.—

», »» 341 13 11 tí' 15.000.—

Sansuste Nemesio 842 13 12 12.000.—
Micliel Torino David Julio y otros 843 13 13 ,7;000.—
Fei-nández Fellhamer J. Alcira 845 13 15 6.00Ó.—
Pastrana R. Alejandra 846 13 16 5.000.—
T'ejerina José Cimente 347 13 17 5.000.—
Viite de Vilte Rosaura 849 13 19 11.000;—
Díaz Enrique Tito 850 13 20 .. 7.000.—
Lionár Cruz Antonio y otros 851 13 21 7.000.—
Sutar Reinaldo 852 13 22 7.000.—
Garate Andrés Sufioka 853 14 1 19.000.—
Martínez Afilio Alejandro 854 14 2 , 11.000.—
Micliel Torino David Julio y otros 855 14 3 11 11.000.—
Castelli Teófilo Atilio 856 14 ' 4 . 11.000.—
Burgos Martín 357 14 5 9.000.—
Cruz Andrónico y P. Colque de 14 7 >> ■ 53.000.—

Guanea Rosa Torres y de y otros 14 8 >1 6.000.—
Micliel Torino David Julio y otros ' 861 14 9 .. 9.000.—
Alcalá Feliciano 864 14 . 12 . '8.000.—
Oliver Tomás Víctor 865 14 .13 9.000.—
Vázquez Mariano 866 14 14 9.000.—
Martínez de Bridoux B. Argentina 867 14 15' }1 10.000.—
Grasiosi Rodolfo Rafael 868 14 16 11.000.—
Lagoria Teresa de Jesús 869 14 • 17 11.000.—
Colque Jesús 870 14 18 19.000.—
Barrionuievo Tomás Bruno 871 15 1 11 32.000.—

872 15 2 18.000.—
Figueroa Carlos Marcelo 873 15 3 16.000.—
Arias Ricardo 874 15 4 20.000.—
Figueroa Edmundo 875 15 5 11.000.—
Cliilo Pedro Pablo 876 15 6 II 15.000.—

Micliel Torino David Julio y otros■ 877 Í5 7 13.000.—'
' »t ' 7 *»  5» J> » 878 15 8 ,, 14.000.—

•• ’ ‘ » J» Jl t» '879 15 9 • 24.0'00.—'
Figueroa Adolfo y otros 880 15 10 ii.ooo-.—
Aranda Sara Fernández 881 16 1 .. 37.000..,—

,» >» ‘ »» 882' T6 ‘ ■ -2 J» , 2.3.000.—
' .883 . 16 3 ' 11 23.000.—

Riva Alejandro Luis. . ' 885. 16 ' 5 ■ ■ 11 . 62.000.—
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Garrido de Gristofari A. Nelly 886 16 6 IJ 23.000.—
Michbl ’x orino David Julio y otros 887 16 7 >» 23.000.—

,t M 1» >» >• 888 16 8 tt 25.000.—
Cristofari Armando Francisco 889 16 9 ti -15.000.—
Michcl Torino David Julio y otros 890 16 10 tt 15.000.—

891 16 11 tt 15.000.—
«> » » » J> ” 892 16 12 ,, 15.000.—
0 •> f> It >t 99 893 16 13 tt 15.000.—

Molina1 Ramón Emilio 894 16 14 ,9 15.000.—
San Mi.lán Roberto 895 17 1 * tt 20.000.—
Sai'. Mi lán Roberto 896 17 2 It 13.000.—
Gñluzzo de Yantorno A. Dionisia 897 17 3 it 13.000.—
MLcheJ T'orino David Julio y otros 898 17 4 ti 13.000.—
Gran 'Néstor Alejo 899 17 5 >’ 13.000.—
Rojo Dalntiro 900 17 6 >> 13.000.—

N clareo Martín 901 17 7 »’ 20.000.—
Marinare Domingo 902 17 8 11 30.000.—

903 17 9 19 20.000.—
Grau Néstor Alejo 901 17 10 1» 20.000.—

'Micliel Torino David Julio y otros 905 17 11 tt 20.000.—
Galuzzi de Yantorno A. Dionisia 906 17 12 V 20.000.—
San Millán Roberto 907 17 13 ti 20.000.—

908 17 14 30.000.—
Bonardi Juan Carlos 909 18 1 tt 32.000.—
Micliel Torino David Julio y otros 910 18 2 ft 14.000.—

99 91 39 99 911 18 3 » 16.000.—
91 99 99 19 39 19 912 18 4 21.000.—
.> »t >> li n 1» 913 18 5 A 14.000.—

Larclies Jesús 1247 18 - 6 B 11 44.000.—
A bornóz Antonio 1248 18 5 C 11 15.000.—

Saravia Ernesto Belisario 914 18 6 9> 39.000.—
.. <> tt 915 18 7 >1 20.000.—

Col que Avelino y otros 916 18 8 »9 20.000.
N oí asco Estanislao 917 18 9 45.000.—
Cruz F. Daniel Flores 918 18 10 >» 40.000.—
Michcl Torino David Julio y otros 919 18 11 27.000.—

t» 99 It It It »> 920 18 12 99 22.000.—
l’ tt tt it it t» 921 18 13 » 13.000.—
tt tt tt ti a tt 922 20 1 99 35.000.—
19 99 '» J» 19 It 923 20 2 21.000.—

Arias Juan Pablo 924 20 3 19 39.000.—
925 20 4 19 44.000.—

Abrebancl Víctor 926 20 5 11 52.000.—
Wil iams, Guillermo 929 21 1 17.000.—
Farfán Eduviges 930 21 2 9» 15.000.—
Micliel Tormo David Julio y otros 931 21 3 tí 15.000.—

»» . 99 99 It ,» 19 932 21 4 99 14.000.—
NOMBRE DEL PROPIETARIO MANZANA CATAST. PARCELA $ V. FISCAL

Jonar Demetrio y otros 21 933 5 >1 13.000.—
Espelta Emilio 21 934 6 13.000.—
Cabezas Enriqueta 21 935 7 11 12.000.—
Micliel Torino David Julio y otros 21 936 8 19 23.000.—
Cussi, Elia Julia y otra 21 937 9 >1 15.000.—
Cussi Nicanor 21 938 10 >> 12.000.—
Cuasi Nicanor 21 939 11 79 11.000.—
Moreno de Terxeloia 21 940 12 >1 13.000.—
C.uz de Espelta Rosalía 21 941 13 19 13.000.—
Yaslle Fabián Carlos 21 942 14 31 13.000.—
Carpanchay Andrés 21 943 15 11 13.000.—
Oui.es Pablo Elíseo y otro 21 944 16 13.000.—
Saravia Ernesto Belisario 21 945 17 3f 13.000.—
Eckhardo Carlos Eduardo 21 946 18 11 20.000.—
Vcrgara Miguel Angel 21 947 19 11 13.000.—
Micliel Torino David Julio y otros 21 948 20 13.000.—
Iruzubieta de Vázquez Sra. 21 949 21 13.000.—
Carrón de Al derete B. Regina 22 950 1 20.000.—
Carrón de Alderete B. Regina 22 951 2 13 13.000.—
Marinaro Felipe 22 953 4 13.000.—
Figueroa Pascual Pedro y otra 22 954 It 13.000.—
M oraleda Andrés 22 955 6 11 13.000.—
Moraleda Andrés 22 956 7 20.000.—
Jorge Armando T. García 22 957 8 >1 264.000.—
Arequipa José Gabriel 22 958 9 3t 20.000.—
Finquelstein Angel y otra 22 959 10 33 20.000.—
Venturini Noé 22 960 11 91 20.000.—
Ocaña Vicente 22 12 20.000.—
Sola J. María Teresa y otros 22 962 13 >» 20.000.—
Sola Guillermo 23 964 1 19 37.000.—
Amaya Dionisio Marino 23 965 2 99 37.000._Clement e A. Fernández 23 966 3 1 23.000.—Shan láng 23 967 4 19 23.-000.—Galuzzi de Yantorno A. Dionisia 23 968 5 13 23.000.—
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Gíiluzzi de Yantor.no A. Dionisia
Galuzzi do Yantorno A. Dionisia
Shan Ling :

-Fernández Á. Clemente
B..anco María Valargo
B.anco María Valargo ,
Mlchei Torino David, Julio y piros
Pérez de Castilla C. Nieves
Sáiicliez Borgia Estela

.Sánchez Nilda Milagro
Sánchez -Benjamín
Buzón Dolores de Rumualda
Buzón Dolores de Rumualda

Rottignni Andrés
Villafañe de Padilla M. Nieves
Sánchez de Maidana Edupignes
Miehci Torino David, Julio y otros

'Miciiel" Torino David, Julio y otros
Tapia Santos y otros
Núñez Eladio Alberto
Núñez" Eladio Alberto
Aquinó de Vargas M. Salustiana
Lámónaca de Yañ-ez Rosa
Pérez’ Néstor Hugo
Micho! Torino David, Julio y otros

» -»
» • M >> » >t

,»? n » u

»> ’» » >4
Ibábez Otilia
Martínez Miguel Angel
Martínez José
Tóran Juan
Michel Torillo Julio y otros
Michel Torino Julio y otros
Barboza Lorenzo
Toran Juan Carlos.
Cruz Hipó'ito
Guzmán Antonio y Tomasa C. E. de

Maman! de Santos Carmen
Wierna Petrona M.
Gonza Ensebio Concepción
Burgos Julio
Cruz Gregorio
Cruz Gregorio
Meriles Valentín
Meriles Valentín
Retamoso Bienvenido y Eustaquio
Díaz Carmen
Ramos Gudelia Blanca
Guanea Francisco
Guaymás M. del Carmen de

NOMBRE DEL PROPIETARIO

Castulli Víctor Hugo
Castelli Víctor Hugo
Pardo de Martínez Amalia
Vinagra Alejo
Chávez Luis Benjamín
Suárez de Correa Fe-isa
Barrios Ambrosio y otros
García Zerdan y otros
Saravia Ernesto Belisario

Vega José Manuel
Casimiro Emilio
Casimiro Emilio
Morales Expédito y otro
Ramos Josefa Evelia
Moreno Gregorio Antonio
Díaz José B.
Guanea Tránsito
Guano Tránsito

■Carrizo Filemón
Agapito Simón
Arroyo Paulino Eustaquio
Arroyo Miguel Angel
Castelli Atilio
Michel Torino David Julio y otros

■ Reynoso de Venegas Raquel
Gómez Tránsito León de
Cabral Juana Angela
Barrionuevo de Cruz y otra

CATAST. MANZ. PARCELA V. FISCAL

969
í

23 6 >> 23.000.—
970 23 7 37.000.—
974 23 11 15.000.—
975 23 12 » 15.000.—
976 23 13 15.000.—
977 23 14 >> 25.000.—
978 24 1 20.000.—
979 24 2 13.000.—
980 24 3 13.000.—
981 24 4 13.000.—
982 24 5 13.000.—
983 24 6 13.000.—
984 24 7 13.000.—

985 24 8 it 37.000.—
986 24 9 n 16.000.—
988 24 11 15.000.—
989 24 12 15.000.—
990 24 13 17.000.—
993 24 16 18.000.—
994 24 17 19.000.—

24 18 >> 17.000.—
997 24 20 13.000.—
998 24 21 13.000.—
999 24 22 13.000.—

1000 25 — exceptuada
1001 25 — M exceptuada

1002 25 — exceptuada
20 — exceptuada

1003 27 — i» exceptuada
1004 28 1 7.000.—
1005 28 2 », 6.000.—
1006 28 3 10.000.—
1007 28 4 14.000.—
1008 28 5 10.000.—
1009 28 6 10.000.—
1010 28 7 9.000.—
1011 28 8 >> 9.000.—
1013 28 10 9.000.—
1014 28 11 8.000.—

1015 28 12 8.000.—
1017 28 14 >> 8.000.—
1021 28 18 7.000.—
1024 28 21 6.000.—
1025 28 22 6.000.—
1026 28 23 ’J 7.000.—
1027 28 24 u 14.000.—
1028 28 25 9.000.—
1029 28 26 60.000.—
1030 28 27 9, 6.000.—
1C31 28 28 6.000.—
1034 29 3 15.000.—
1037 29 6 > 8.000.—

MANZANA CATAST. PARCELA í V. FISCAL
29 1038 7 >4 8.000.—
29 1039 8 8.000.—
29 1040 9 10.000.—
29 1041 30 >4 14.000.—
29 1042 11 7.000.—
29 1043 12 7.000.—
29 1044 33 7.000.—
29 1046 15 » 7.000.—
29 1048 17 9» 7.000.—
29 1049 18 7.000.—
29 1050 19 >> 6.000.—
29 1051 20 jj 5.000.—
29 1052 21 n 6.000.—
29 1054 23 5.000.—
29 1055 24 7.000.—
29 1056 25 9.000.—
29 1060 29 »> 7.000.—
29 1061 30 7.000.—
29 1062 31 n 10.000.—
29 1063 32 9.000.—
29 1064 33 jr 157.000.—
29 1065 34 8.000.—29 1066 35 » 8.000.—29 1067 36 » 8.000.—29 1068 37 n 8.000.—
29 1069 38 í» 8.000.—29 1070 39 ’> 7.000.—29 1071 40 i 45.000.—

Yantor.no
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Herrero Dumillgo 30 1 1072 11 25.000.—
Guzmán Lázaro y Julia C. de »> 2 1073 14.000.—
Buidi Maris Fanny 3 1074 ’l 15.000.—
ColombreS Evelia Soler y Riña Soler >» 4 1075 29.000.—
Bercellino de Lióle Justino >1 8 1079 45.000.—
Aibarracin Margarita R. de 9 1080 Jí 6.000.—
Yufra Simona Lucrecia i, 11 1082 7.000.—
F.ores Gerardo í» 14 1085 7.000.—
Corona Adrián - ’l 16 1087 11 11.000.—
Martínez Contreras Manuel 17 1088 16.000.—
Rodríguez Rosa Riiwtío »> 18 1089 ’l 8.000.—
Díaz Jesús 19 1090 >» 8.000.—
Aguirre i-Gustino • 1 20 1091 7.990.—

Esteban Manuel ArcmitLí >• 21 1092 11 7.CMJ0.—
Barboza Hipólito 22 1093 ’l
Michel Torino Dar.-. •• ~i ■"'■ros i 9.R 1094 >»
Michel Torino Dr otros o.t 1095 11 ¿á-&%>..=.
Tames Marcos De;— 31 1 1096 fr "■i. iftíi®,.--
Turnes Marcos De-, 2 1097
Tapia Antonio ’l 3 1098 23. Ovv."-
Degrossi Domingo Luis i» 1 1099 23.000.—
Dcgiossl Domingo Luis 5 1100 23.000.—
Michel Torino David Julio y otros 1102 46.000.—
Michei Torino David Julio y otros ’ 1 S 1103 >1 13.000.—
Miche. Torino David Julio y otros 9 1104 35.000.—
Degrossi Domingo Luis ir 10 1105 »l 15.000.—
Degrossi Domingo Luis ti 11 1106 ’> 15.000.—
Michel Torino David Julio y otros ’l 12 1107 15.000.—

NOMBRE DEL PROPIETARIO CATASTRO MANZ. PARC. V. FISCAL

Grande Humberto Patricio 1108 31 13 JJ 15.000.—
Michel Torino David Julio y otros noy 14 25.000.—
Wisnivexy Adolfo 1110 32 1 11 20.000.—
Wisnivexy Adolfo mi V 2 13.000.—
.Martínez Ricardo Giegorio 1112 11 3 ff 13.000.—
Tcjerina Juan Guaiberto 1114 11 5 ’l 13.000.—
Spar Delgado Juan 1 115 »> 6 17.000.—
Spar Delgado Juan 1116 V 7 11 12.000.—
Spar Delgado Juan 1117 11 8 11 25.000.—
Spar Delgado Juan 1118 >» 9 13.000.—
D’Ammunzio Agustín 1119 V 10 13.000.—
Seri A be.to Vicente y otro 1120 11 11 13.000.—
Caro Figueroa R. Eduardo 1121 12 13.000.—
Caro Figueroa Abelardo 1123 14 ’> 20.000.—
Romero Juan Carlos y otro 1124 33 1 >’ 24.000.—

Michel Torino David Julio y otros 1125 ’J 2 14.000.—
López Riera o I-Iaydes Olga 1126 » 3 i’ 24.000.—
López Riera o Haydes Olga 1127 •> 4 » 134.000.—
Michel Torino David Julio y otros 1128 11 5 V 37.000.—
López Riere. Cora Mabel 1129 6 ’> 32.000.—
C'asali Rey Mónica E. del M. 1130 7 4> 34.000.—
Rossi Casimiro 1131 11 8 37.000.—
Michel Torino David Julio y otros 1132 n 9 *’ 53.000.—
Tula Federico Ernesto 1133 34 1 n 40.000.—
Terrés Ramón Barrupe 1134 »» 2 íi 74.000.—
Reynaga Prudencio 1138 V 6 ” 10.000.—
Reynaga Prudencio 1139 1» 7 ,» 10.000.—
Jora B. Carlos 1140 >> 8 n 13.000.—
Ruso Mariano y Salvador de 1141 35 1 ti 7.000.—

NOMBRE DEL PROPIETARIO CATASTRO MANZ. PARC. $ V. FISCAL

Lera Francisco Faustino 1142 35 2 » 8.000.—
Pagni Pedro 'Enrique 1143 3 ’» 14.000.—
Andrada Alicia Picco de 1144 ’l 4 »» 8.000.—
Corimayo lJedro A. 1145 5 ti 8.000.—
Tolaba Domingo 1146 »» 6 u 8.000.—
Vilte Dionisia 1147 >> 7 ti 8.000.—
Escobar- de Delgado Felisa 1151 *1 11 i» 7.000.—
Sulca Anacleto '153 »» 13 » 8.000.—
Zelaya María Lourdess B. 1154 14 ’i 8.000.—
López Salvador 1155 15 i* 8.000.—
Navarro de Muñoz Petronila 1156 16 ’» 8.000.—

De Pa.uli de Gareca T. Dolinda 1157 »> 17 ” 8.000.—
Miche1-' Torino David Julio y otros 1158 36 1 » 10.000.—
Rodríguez Luciana 1159 ,, 2 7.000.—
Ruíz Héctor 1160 > i 3 íi 7.000.—
Baldi Julio Luis Manuel 1161 a 4 ti 7.000.—
Michel Torino David Julio y otros 1162 >» 5 ti 38.000.—
Alancay Felipe 1163 37 6 ti 10.000.—
Alancay Felipe 1161 ’i i» 8.000.—
Navarro de Muñoz Petronila 11 65 »> 3 s» 9.000.—
Cañizares F. Antonia 1166 ii 4 >3 20.000.—
Laura 'Oleal Toledo 1167 5 »» 8.000__
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Plores FUoi’entín 1168 >1 6 8.000.—
Pico de Anuruda Alicia 1169 O 7 0 24.000.—
Flores Patricia Isoiuia 1171 ti 8 >4 8.000.—
S-aravia Ernesto Belisario 1170 íí 9 8.000.—
Paavécino Daniel Horacio 1172 tt 10 H 9.000.—
Paz de Dolorzan Angela 1173 0 11 ti 7.000.—
Mariano Falzone María 1174 12 H 8.000.—
Flores Patricia Isohna 1175 n 13 0 8.000.-
Luzco de Guanea Teodora 1176 H 14 0 8.000.—

NOMBRE DEL PROPIETARIO MANZANA PARCELA CATAST, $ V. FISCAL

Toranzos Moisés 37 17 1179 V 8.000.—
Marinara Falzone María 38 1 1180 tt 10.000.—
Marinare Falzone María tf 2 1181 u 8.000.—
Díaz José Pío 0 5 1184 it 11.000.—
Guaymás Marcelino Sixto >1 6 1185 » 8.000.—
Sai'avla Ernesto Belisario 0 7 1186 0 6.000.—
Carpanebay Simona »» 8 1187 M 6.000.—
Liendre Cesario y otl’os 0 9 1188 tt 5.000.—
Vlite Teodoro Salvador ».! 10 1189 0 5.000.—
Falú Juan 0 15 1194 tt 8.000.—
Maizales Ramón it 16 1195 >1 13.000.—
Mora es Julián 17 1196 tí 8.000.—
Popa L.opoldo César 18 1197 ti 26.000.—

Escobar de Delgado Felisa 39 1 1198 tí 5.000.—
Caro Gerónimo V 2 1199 tt 6.000.—
Ramos Gudelia Blanca i, 3 1200 tt 6.000.—
Aguilar Antonio López de o 5 1202 »J 10.000.—
Juárez Sara Inés 6 1203 ti 10.000.—
Cuevas Carlos o 7 1204 it 27.000.—
Guantay Bernardo 8 1205 it 28.000,—
Flores Francisco Alberto V 9 1206 tt 10.000.—
Aguifal’ Francisco Javier » 12 1209 it 5.000.—
Foedimani Juan 13 1210 tí 5.000.—
Gómez, Martínez D. Delia 40 1 1211 Ú 27.000.—
Gómez, Martínez D. De.ia i> 2 1212 it 20.000.—
NOMBRE DEL PROPIETARIO CATASTRO MANZ. PARC. ? V. FISCAL

Michel Torino David Julio y otros 1213 40 3 tt 18.000.—
Gilardoni, Julio Alberto 1214 It 4 V 12.000.—
Córdoba Silvia Zuiema y otros 1215 n 5 tí 26.000.—
Flores Jacinto s|c 0 6 tt 22.000.—
Lamas Carmen y otra 1217 V 7 ¡t 22.000.—
Senecio Norberto Anastacio y otrós 1218 >» 8 tí 29.000.—
GuanuCo Lorenzo y otros 1219 h 9 tt 80.000.—
Saravla, Ernesto Belisnr.o 1220 S) 10 »> 34.000.—
Figueroa Peña R. Hugo 1221 ¡1 11 it 87.000.—
Lamas Florencia 1222 V 12 ¡t 30.000,—
Pimentón TeodoSio y otl'o 1223 0 13 tt 21,000,—
Michel Torino David Julio y otros 1224 )t 14 22,000,—
Michel Torino David Julio y otros 1225 h 13 0 21,000,—
Barbarán Alvarado Julio 1226 i' 16 it 22,000,“
Clntloni Víctor 1.227 0 17 Ü 176.000,“»
barbarán A. Miguel y otros 1228 i, 18 a 18.000,—

Clntionl A. Enrique F. 1220 a 11) h 80.000,—
Bárboza de Copa Candelaria 1280 h 20 tt 23,000,—
Galuzzi de Yantorno A. Dlonisia 1231 i> 21 tt 24.000,—
Contl'eras de Vázquez Lidia 1232 it 22 0 04.000,—
Aramayo P. Casimiro y otro 1233 it 23 It 32.000.—
C. Zapla José y Dora Fuentes 1234 V 24 ii 82.000.—
Gutiérrez da Ve'.novich M, Mercedes 1235 h 25 0 66,000.—
Gareca Isidro 1236 0 26 0 27.000.—
Ramos Miguel 1237 V 2? 0 26.000.—
Gareca Isidro 1238 0 28 0 16.000,—
Max Dougall Carlos y otros >■ 1230 h 20 0 14.000.—
Michel Torino David Julio y otroS 1240 80 0 14.000.—
Cerrodo Guzmán J. Paula 1248 íi 88 it 229,000.—

Torino David Julio y otros 1244 0 34 0 27.000.—
Macchi Roberto y í4aa Héctor 1245 1» 35 0 28.000.—
NOMBRE DEL PROPIETARIO CATASTRO MANZ. PARO. $ V. FISCAL
Caro Atillo Osvaldo 1723 i 1 it 22.000.—
Cato Cardos Augusto 1724 0 S ti 24.000,—
Caro Carlos Augusto 1725 h 8 V 18.000,—
,Dib Antonio 1726 tt 4 0 16.000.—
Postiglione P. Silverio 1727 0 5 V 24.O00.—
Postiglione P. Silverio í 1728 i) 6 0 28.000.—
Dib Antonio • ■ ■ 1729 h t 0 12,000.—
Caro Atilio Osvaldo , 1 ¿ ■ 1062 0 8 h 14.000,—
Bellomo María E. Elvira 1731 2 1 0 11,000.—
Bellomo María E. Elvira « ' <*.  * 1782 4> 2 0 16.000.—
Dib Eduardo 1733 >/ 8 0 12.000»—.
Dib Eduardo 1734 tt 4 0 12.000.—
S®)S.aW«9 ....... 0 5 P J6,000fsa
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Dib Eduardo 1736 2 6 16.000.—
Dib Eduardo 1737 7 >> 12.000.—
Dib Eduardo 1738 I» 8 12.000.—
Despensa Morón S.R.L. 1739 3 1 » 9.000.—
Abdo Reynaldo 1740 2 12.000.—
Amante Pascual Nemesio 1741 3 15.000.—
Amante Pascual Nemesio 1742 *> 4 19.000.—
Abdo Reynaldo 1743 }> ó V 15.000.—
Rivadgro Kermes Dante 1744 6 14.-000.—
Díaz Humberto 1745 a 7 V 14.000.—
Benavente M. Teófilo 1746 ti 8 ir 14.000.—
Encinas Leónides 1747 »> 9 V 12.000.—
Aybar B -.ssani E. Humberto 1748 >> 10 ir 11.000.—
Salvador Jesús y Sáez S. T. Agustina 1749 >r 11 V 16.000.—
Aróstgguí Ay ala Mercedes 1760 1» 12 fr 13.000.—
Pérez G. Manuel y Madrid Efigenia 1751 » 13 V 12.000.—

Pérez G- Manuel y Madrid Efigenia 1752 h 14 h 10.000.-
Villarroel Crespo Abelluis 1753 »> 15 V 9.000.—
Viharrcel Crespo Abelluis 1754 >, 16 J) 8.000.«“
López CruSs Julio Néstor 1755 17 1» 6.000.—
López CroSs Julio Néstor 1756 1) 18 11.000.—
López Cross Julio Néstor 1757 »> 19 V 9.000.—
López Cross Julio Néstor 1758 »» 20 »» 10.000.—
López Cross Julio Néstor 1759 IJ 21 1’ 14.000.—
López Cross Julio Néstor 1760 1) 22 ñ 13,000.—
López Cross Julio Néstor 1761 tr 23 V 14.000.—
López CroSs Julio Néstor 1762 )> 24 1) 11.000.=
Abdo Reynaldo 1783 M 25 V 11.000.—
Abdo Reynaldo 1764 II 26 h lo.ooo.—
Abdo Reynaldo 1765 i) 27 0 10.000.—
Ábdo Reynaldo 1766 h 28 i» 9.000.—
Abdo Reynaldo 1767 29 V 16.000.—
Abdo Reynaldo 1768 n 30 16.000.—


